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3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

El marco legal aplicable al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) para el Proyecto de la Primera Línea del Metro de 

Quito, se refiere a la legislación y reglamentación nacional, municipal y sectorial, que en materia ambiental rige en 

el territorio ecuatoriano. La jerarquía normativa se muestra en la pirámide de Kelsen (Figura 3.1). 

Figura 3.1: Jerarquía normativa en el Ecuador 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012 

La Constitución de la República del Ecuador es la norma de máxima jerarquía en el ordenamiento jurídico. Como 

tal, todas las normas inferiores, esto es, los tratados y convenios internacionales, las leyes orgánicas, las leyes 

ordinarias, los Reglamentos, los Decretos y Acuerdos y las Ordenanzas distritales.  

En caso de conflicto en la aplicación de las leyes, la misma Constitución dispone que: “En caso de conflicto entre 

normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras 

y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior”. 

Adicionalmente señala que la jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, 

en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados. 

3.1 LEGISLACIÓN Y NORMAS TÉCNICAS AMBIENTALES 

3.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre de 2008, 

considera la protección ambiental como uno de los deberes primordiales del Estado, en el Capítulo Segundo, 

Sección Segunda referida al Ambiente sano, indica que éste: “reconoce el derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay”, así 

como también: “El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, 

vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 

social y otros servicios sociales necesarios” 

Art.14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 

garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay  

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y 

la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios 

naturales degradados. 

Art.15.-  “El Estado promoverá en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y 

energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto”. 

Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, 

así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. 

La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa del consumidor; y las 

sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala 

calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Art. 66.-, (numeral 27) “Se reconoce y garantizará a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza”, promoviendo el uso de 

alternativas energéticas no contaminantes. 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Dicha restauración será independiente de la obligación que 

tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas  de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de 

los sistemas naturales afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los 

recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la 

restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. 
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Art. 95.‐	Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de los representantes y 

de las instituciones, del Estado y de la sociedad, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano 

y del buen vivir. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 

respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos 

los asuntos de interés público es un derecho, se ejerce a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

Art. 261.- numeral 11, El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: los recursos energéticos; 

minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales. 

Art. 264.‐Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 

determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 

de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas tasas y contribuciones especiales de mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y ecuación, así 

como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 

espacios públicos para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 

lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 

lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 

lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales. 

Art. 266.‐ Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden 

a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio 

de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas metropolitanas. 

Art. 276.- uno de sus objetivos el de recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 

sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, 

aire y a los beneficios de los recursos del duelo y del patrimonio natural. 

Art. 313.- Sectores Estratégicos, se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 

biodiversidad y el espectro radioeléctrico, el agua y otros que determine la ley. 

Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para 

lo cual: 

1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las 

relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo 

urbano. 

2.  Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda. 

3.  Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a 

la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la 

gestión de riesgos. 

4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y promoverá el 

alquiler en régimen especial. 

5. Desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la 

banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos 

recursos económicos y las mujeres jefas de hogar. 
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6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y electricidad a las 

escuelas y hospitales públicos. 

7. Asegurará que toda persona tenga derecho a suscribir contratos de arrendamiento a un precio justo y 

sin abusos. 

8. Garantizará y protegerá el acceso público a las playas de mar y riberas de ríos, lagos y lagunas, y la 

existencia de vías perpendiculares de acceso. 

El Estado ejercerá la rectoría para la planificación, regulación, control, financiamiento y elaboración de políticas de 

hábitat y vivienda.  

Art. 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las 

municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se 

prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular porel 

cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado. 

Art. 387.- literal 2, Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y 

tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al sumak 

kausay.  

Art. 389.- El Estado garantizará el derecho de las personas, las colectividades y la naturaleza a la protección 

frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 

la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y 

ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.  

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de 

todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a 

través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre otras: 

1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio ecuatoriano. 

2.  Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar 

adecuadamente el  riesgo. 

3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente y en forma 

transversal la gestión de riesgo en su planificación y gestión. 

4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los 

riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones 

tendientes a reducirlos. 

5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así como 

para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o 

desastre. 

6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender 

y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio 

nacional. 

7.  Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la 

cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo. 

Art. 395.- Literal 3.- El estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere impactos 

ambientales. 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, 

cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, 

aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 

Art. 397 En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la 

salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el 

operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las 

condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. 

La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 

ambiental. 

literal 2.- Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de 

recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. 

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la 

comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la 

consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de 

objeción sobre la actividad sometida a consulta. 

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se realizará con 

responsabilidad intergeneracional. 

Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en particular la 

biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país.  

Éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 
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3.1.2 . Convenios y tratados internacionales 

La aplicación de la legislación internacional está íntimamente relacionada con las características que tiene la 

misma; mientras la legislación nacional es generalmente imperativa, los instrumentos internacionales son 

generalmente declarativos, lo que implica que cada país debe procurar el desarrollo, en su propia legislación, de 

los principios contenidos en los instrumentos de la legislación internacional.  

Dado que los tratados se incorporan al sistema jurídico de cada país, también tienen una posición jerárquica 

dentro del mismo. La constitución establece una gradación particular de los convenios y tratados internacionales 

suscritos, ratificados y publicados en el Registro Oficial. Estos instrumentos internacionales están ubicados sobre 

las leyes y demás normas.  

La constitución o carta magna, es la ley suprema de cada país; rige las formas de gobierno que tiene cada estado, 

siendo su ley fundamental. La constitución regula el Derecho Interno así como las relaciones de los poderes 

públicos y no aplica en las relaciones externas. A nivel global, los estados se apoyan en el principio del Derecho 

Internacional de la igualdad soberana de los estados y para poder crear acuerdos, tratados o convenios 

internacionales, deben hacerse respetando las leyes internas. 

Los convenios y tratados internacionales posterior a su ratificación por el Poder Legislativo, implican la obligación 

del Estado a cumplir lo establecido y dispuesto en los mismos. 

La Constitución del Ecuador, en su Título VIII Relaciones Internacionales, Capítulo Segundo: Tratados e 

instrumentos internacionales, entre otros aspectos, señala lo siguiente: 

Art. 419.‐ Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución. 

En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales sobre derechos humanos se aplicarán los 

principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta 

establecidos en la Constitución. Todos los tratados internacionales y los instrumentos internacionales de derechos 

humanos forman parte del ordenamiento jurídico del Estado y prevalecerán sobre leyes y normas de menor 

jerarquía. 

Art. 421.‐ La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea 

Nacional en los casos que: 

1. Se refieran a materia territorial o de límites. 

2. Establezcan alianzas políticas o militares, o la presencia de tropas extranjeras en territorio 

ecuatoriano. 

3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley. 

4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución. 

5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan de Desarrollo a condiciones de 

instituciones financieras internacionales o empresas transnacionales. 

6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio. 

7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional o 

supranacional. 

8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético. 

Convenios y tratados internacionales en materia ambiental 

Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, 1994 

Adoptada el 17 de junio de 1994 en París, entró en vigor el 26 de diciembre de 1996. Representa una obligación 

común de cumplimiento para la implementación de medidas, tanto nacionales como internacionales, para la 

promoción del desarrollo sostenible en las tierras secas. 

La Conferencia de la ONU sobre Desertificación (Nairobi, 1977), definió a la desertificación como el "agravamiento 

o extensión de las condiciones características del desierto; como el proceso que implica una disminución de la 

productividad biológica y con ello una reducción de la biomasa vegetal, de la capacidad de las tierras para las 

actividades pecuarias, de la producción agrícola y una degradación de las condiciones de vida para el ser 

humano". 

La Convención, elaborada tras la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Janeiro en 1992 es un instrumento 

jurídicamente vinculante. 

Esta Convención de las Naciones Unidas tiene por objeto luchar contra la desertificación y reducir los efectos de la 

sequía en los países gravemente afectados por la sequía o la desertización, en particular en África, mediante 

medidas eficaces a todos los niveles. Estas medidas se basan en acuerdos internacionales de cooperación y 

asociación, en el marco de un enfoque integrado compatible con el programa Acción 21con el fin de contribuir a 

instaurar un desarrollo sostenible en las zonas afectadas. Acción 21 es un plan de acción mundial centrado en el 

desarrollo sostenible para el siglo XXI. 

En el espíritu de la Convención, la lucha contra la desertificación implica actividades ligadas al desarrollo integrado 

de las tierras de las zonas áridas, semiáridas y sub-húmedas secas, destinadas a: 

 prevenir y reducir la degradación de las tierras; 

 rehabilitar las tierras parcialmente deterioradas; 

 restaurar las tierras desérticas. 
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Los programas de acción nacionales, subregionales y regionales sirven de marco para la aplicación de la 

Convención. Estos programas deben concebirse como parte integrante de la política nacional de desarrollo 

sostenible del país. Se actualizan en el marco de un proceso participativo permanente, teniendo en cuenta las 

conclusiones sacadas de la acción realizada in situ así como de los resultados de la investigación. 

Las comunidades locales desempeñan un papel clave en la formulación y la ejecución de los programas de 

acción, ya que son tributarias del suelo. 

La aplicación de la Convención requiere la cooperación internacional entre países desarrollados y países en 

desarrollo. No obstante, los Gobiernos de los países afectados por la desertización son los responsables de crear 

un entorno que permita que las propias poblaciones locales pongan fin al proceso de degradación de las tierras. 

Los Gobiernos deben proceder a cambios políticamente delicados, como la mayor descentralización del poder de 

decisión, la mejora de los regímenes de propiedad de la tierra, y la atribución de un poder real a las mujeres, a los 

agricultores y a los ganaderos. 

La Convención no prevé un mecanismo financiero centralizado encargado administrar los fondos destinados a los 

proyectos, pero cuenta con un mecanismo mundial que ayuda a movilizar importantes financiaciones de las 

fuentes existentes y a racionalizar y a reforzar la gestión. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 1994 

La aceptación por la comunidad internacional de las graves consecuencias derivadas del cambio climático, llevó a 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Fue aprobada el 9 de mayo de 1992 y 

entró en vigor el 21 de marzo de 1994.  

Por medio de ella, los países reconocen que la contribución humana al efecto invernadero es un problema común 

de toda la humanidad y necesita acciones oportunas y decididas para contrarrestarlo. Para ello, se establece como 

objetivo de la Convención la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera 

a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Este objetivo debería 

lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, 

asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de 

manera sostenible.  

En la Convención se reconoce que debido a su proceso temprano de industrialización, existe un conjunto de 

países que históricamente ha hecho una contribución mayor al efecto invernadero. Por este motivo se determinó 

que este grupo de países (Partes Anexo I) debería tener una mayor responsabilidad y tomar las acciones más 

decididas con miras a enfrentar el problema del cambio climático. La Convención establece como uno sus 

principios el derecho al desarrollo sostenible de cada una de las Partes y reconoce que todos los países, 

especialmente en desarrollo, necesitan tener acceso a los recursos necesarios para lograr un desarrollo 

económico y social sostenible.  

El Protocolo de Kioto, 1997 

Los gobiernos acordaron en 1997 el Protocolo de Kioto del Convenio Marco sobre Cambio Climático de la ONU. El 

Protocolo entró en vigencia en el año 2005 y desde entonces es vinculante para los países firmantes.  

El objetivo del Protocolo de Kioto es conseguir reducir un 5,2% las emisiones de gases de efecto invernadero 

globales sobre los niveles de 1990 para el periodo 2008-2012. Este es el único mecanismo internacional para 

empezar a hacer frente al cambio climático y minimizar sus impactos.  

Para ello contiene objetivos legalmente obligatorios para que los países industrializados reduzcan las emisiones 

de los 6 gases de efecto invernadero de origen humano como dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido 

nitroso (N2O), además de tres gases industriales fluorados: hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y 

hexafluoruro de azufre (SF6). 

El Protocolo de Kioto entiende que los países industrializados, al emitir la mayor parte de esos gases, tienen la 

principal responsabilidad para revertir el problema. Pero, los recortes de emisiones de los países industriales 

servirán de poco si las naciones en desarrollo no hacen lo propio.  

Para cumplir con el Protocolo de Kioto se establecieron además de las reducciones de emisiones de gases de 

efecto invernadero en cada país, y del comercio de emisiones, otros mecanismos como la Aplicación Conjunta 

(AC) y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). En cualquier caso, estos mecanismos son suplementarios, ya 

que cada país ha de reducir sus emisiones.  

El Artículo 12 del Protocolo de Kioto establece los mecanismos para un desarrollo limpio, cuyo propósito es ayudar 

a las Partes no incluidas en el Anexo I, como es el caso de Ecuador, a lograr un desarrollo sustentable y contribuir 

al objetivo último de la Convención, así como ayudar a las Partes incluidas en el Anexo I a dar cumplimiento a sus 

compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 3.  

Estos mecanismos de desarrollo limpio (MDL) abren la posibilidad del surgimiento del denominado "Mercado 

Internacional del Carbono", en tanto permite a los países del Anexo I dar cumplimiento a sus compromisos 

cuantificados de reducción de emisiones netas de GEI para mitigar el impacto del cambio climático, a través de la 

adquisición de reducciones certificadas alcanzadas mediante la implementación de Proyectos orientados a este fin 

en los países no incluidos en el Anexo I, que han pasado a ser conocidos como países “No Anexo I”.  

Los Mecanismos de Desarrollo Limpio crean, precisamente, la posibilidad y la oportunidad de que el Ecuador se 

inserte en el mercado de carbono ofertando proyectos de mitigación, en busca de inversionistas interesados; 

proyectos que, conforme al principio de provecho mutuo, necesariamente deberán compatibilizar la búsqueda de 

la maximización de los dos intereses involucrados en esta transacción: por un lado, deberán ofertar al inversionista 

el máximo posible de emisiones de carbono reducidas o evitadas, o de carbono secuestrado, por unidad de capital 

invertido, que él podrá aplicar al cumplimiento de sus obligaciones, y simultáneamente, deberán presentar la 

máxima contribución posible, por unidad de inversión, al desarrollo sustentable del país.  
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Los Mecanismos de Desarrollo Limpiopermiten a los países del Anexo I utilizar créditos obtenidos de las 

actividades realizadas con participación de países No Anexo I para cumplir "una parte" de sus obligaciones bajo el 

Artículo 3 del protocolo. Los proyectos certificables necesitan cumplir tres criterios generales:  

1. Participación voluntaria de cada parte  

2.  Producir "beneficios reales, mensurables y a largo plazo en relación con la mitigación del cambio 

climático"  

3. Producir reducciones en emisiones "que sean adicionales a las que se producirían en ausencia de la 

actividad de proyecto certificada"  

Una vez que estos son certificados, el país huésped puede vender todo o parte de las Reducciones Certificadas 

de Emisiones (CRE) a las corporaciones o gobiernos del Anexo I. El precio puede ser negociado por el comprador 

y el vendedor o comercializados por una tercera parte bajo la supervisión del Comité Ejecutivo del Mecanismo de 

Desarrollo Limpio. La posibilidad de la comercialización de las Reducciones Certificadas de Emisiones (CRE) en 

mercados secundarios es esencial para el funcionamiento del Modelo Unilateral de formulación de proyectos.  

Venezuela es signataria de este Protocolo al firmar la Ley Aprobatoria del Protocolo de Kioto de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 38.081 de fecha 7 de diciembre de 2004, cuyo objeto fue el de aprobar en todas sus 

partes el Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptado 

en la ciudad de Kioto-Japón, el 11 de diciembre de 1997. Entró en vigencia el 8 de diciembre de 2004. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. Viena, Austria, 1985 

Las Partes del Convenio están conscientes del impacto potencialmente nocivo de la modificación de la capa de 

ozono sobre la salud humana y el ambiente y recuerdan las disposiciones pertinentes de la Declaración de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y en especial el principio 21, que establece que, de 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los Estados tienen 

el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación 

de asegurar que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción o control no perjudiquen el medio de 

otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional. 

Se establece que las Partes tomarán las medidas apropiadas, de conformidad con las disposiciones del Convenio 

y de los protocolos en vigor en que sean parte, para proteger la salud humana y el ambiente contra los efectos 

adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la 

capa de ozono. 

Con tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que dispongan y en la medida de sus posibilidades: 

1.  Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de 

comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los 

efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el ambiente; 

2. Adoptarán las medidas legislativas o administrativas adecuadas y cooperarán en la coordinación de 

las políticas apropiadas para controlar, limitar, reducir o prevenir las actividades humanas bajo su 

jurisdicción o control en el caso de que se compruebe que estas actividades tienen o pueden tener 

efectos adversos como resultado de la modificación o probable modificación de la capa de ozono; 

3.  Cooperarán en la formulación de medidas, procedimientos y normas convenidos para la aplicación de 

este Convenio, con miras a la adopción de protocolos y anexos; 

4. Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio 

y de los protocolos en que sean parte. 

Las Partes en el Convenio, de conformidad con el artículo 3, cooperarán en la realización de investigaciones y 

observaciones sistemáticas y en la formulación de recomendaciones relativas a futuras investigaciones y 

observaciones en las siguientes esferas: 

 Investigación de los procesos físicos y químicos de la atmósfera 

 Investigación sobre los efectos en la salud, los efectos biológicos y los efectos de la fotodegradación 

 Investigación de los efectos sobre el clima 

 Observaciones sistemáticas de:  

 El estado de la capa de ozono  

 Las concentraciones en la troposfera y la estratosfera de los gases que dan origen a las familias 

HOx, NOx, COx y del carbono 

 Las temperaturas desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, utilizando sistemas de 

observación desde estaciones terrestres y por satélite 

 El flujo de radiación solar, expresado en longitud de onda, que llega a la atmósfera terrestre y de 

la radiación térmica que sale de ésta, utilizando mediciones de satélites 

 El flujo solar, analizado por longitud de onda, que llega a la superficie de la Tierra en la gama de 

las radiaciones ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) 

 Las propiedades y la distribución de los aerosoles desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, 

utilizando sistemas de observación instalados en estaciones terrestres, aerotransportados y en 

satélites 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-7 
 

 Las variables climáticas importantes, mediante el mantenimiento de programas meteorológicos de 

alta calidad para su medición desde la superficie 

 Las oligosustancias, las temperaturas, el flujo solar y los aerosoles, utilizando métodos mejorados 

de análisis de los datos mundiales. 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 1987 

El Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono es uno de los más exitosos 

ejemplos de cooperación internacional. Es un tratado diseñado para proteger la capa de ozono reduciendo la 

producción y el consumo de numerosas sustancias que se ha estudiado que reaccionan con el ozono y se cree 

que son responsables por el agotamiento de la capa de ozono. El Protocolo fue negociado en 1987 y entró en 

vigor el 1º de enero de 1989. Ha sido enmendado en varias oportunidades en respuesta a la nueva evidencia 

científica y a los avances tecnológicos: en la Segunda Reunión de las Partes (Londres, 27 a 29 de junio de 1990), 

en la Cuarta Reunión de las Partes (Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992), en la Séptima Reunión de las 

Partes (Viena, 5 a 7 de diciembre de 1995), en la Novena Reunión de las Partes (Montreal, 15 a 17 septiembre 

1997) y nuevamente ajustada y enmendada en la Undécima Reunión de las Partes (Beijing, 29 noviembre a 3 

diciembre 1999). 

La producción y consumo de peligrosos grupos de sustancias químicas, con capacidad para agotar la capa de 

ozono, han sido suprimidos en los países desarrollados y el mismo proceso está en marcha en los países en vías 

de desarrollo. En términos generales, alrededor del noventa y cinco por ciento de las sustancias químicas que 

agotan el ozono han sido hasta la fecha puestas de lado. Se cree que si todos los países cumplen con los 

objetivos propuestos dentro del tratado, la capa de ozono podría haberse recuperado para el año 2050. 

Según los Estados signatarios del acuerdo, el objetivo del protocolo es: "Reconociendo que la emisión en todo el 

mundo de ciertas sustancias puede agotar considerablemente y modificar la capa de ozono en una forma que 

podría tener repercusiones nocivas sobre la salud y el medio ambiente,... Decididas a proteger la capa de ozono 

adoptando medidas preventivas para controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias 

que la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en los conocimientos científicos, 

teniendo en cuenta aspectos técnicos y económicos y teniendo presentes las necesidades que en materia de 

desarrollo tienen los países en desarrollo" 

A estos fines aceptaron reducir sus niveles de consumo y producción declorofluorocarbonos (CFC) según el nivel 

de desarrollo de sus economías. A los países en vías de desarrollo, definidos según el artículo 5.1, se les aplicó un 

nivel básico y un cronograma diferente al de los países desarrollados (conocidos también como países que no 

están dentro del artículo 5, No-A5). 

Las Partes del Protocolo han acordado el 2013 como fecha en que se dejarán fijos los niveles de producción de 

los HCFC y acordaron iniciar el proceso de reducción a partir del año 2015. Debido a que los HCFC también 

dañan la capa de ozono, se los utiliza como reemplazos transitorios para los refrigerantes, los solventes, gases 

propulsores para la producción de espumas plásticas y en extinguidores. Se los utiliza como reemplazo transitorio 

ya que su efecto potencial sobre el ozono (conocido como ODP por sus siglas en inglés – Ozone Depleting 

Potential) es casi 20 veces menor y su potencial de calentamiento global (GWP por sus siglas en inglés – Global 

Warming Potential) es significativamente menor también. La falta de alternativas para los CFC y HCFC (por 

ejemplo en los inhaladores que se usan para el tratamiento de asmáticos o personas con afecciones respiratorias) 

son la razón para las pocas excepciones que existen a su uso como así también los halones aún en uso en los 

sistemas de supresión de incendios en aeronaves y submarinos. Las provisiones del Protocolo incluyen como 

requisito que las Partes basen sus decisiones futuras sobre fundamentos científicos actuales como así también 

toda la información ambiental, técnica y económica actualizada y disponible que es evaluada por un panel de 

expertos de la comunidad internacional.  

Los informes sobre los avances han sido informados en varias ocasiones por la Organización Meteorológica 

Mundial. También existen informes que preparan las organizaciones gubernamentales y las ONG donde se 

presentan alternativas para las sustancias que agotan el ozono ya que estas tienen un fuerte impacto en ciertos 

sectores productivos por usarse en agricultura, producción de energía, refrigerantes y mediciones de laboratorio. 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, 1992) 

En 1992, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, en Río de Janeiro, 

fueron firmados dos acuerdos jurídicamente vinculantes de gran importancia ambiental: la Convención Marco de la 

ONU sobre Cambio Climático y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

El Convenio es el primer acuerdo global cabal para abordar todos los aspectos de la diversidad biológica: recursos 

genéticos, especies y ecosistemas, y el primero en reconocer que la conservación de la diversidad biológica es 

una preocupación común de la humanidad y una parte integral del proceso de desarrollo. Sus disposiciones sobre 

la cooperación científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos y la transferencia de tecnologías 

ambientalmente sanas, son la base de esta asociación. 

Los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica son la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible 

de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios resultantes de la utilización de los 

recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia 

apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas 

tecnologías, así como mediante una financiación apropiada. 

Entre otros aspectos de este convenio, se destacan los siguientes: 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares: 

1. Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización sostenible 

de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 
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habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que sean 

pertinentes para la Parte Contratante interesada; y 

2. Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la 

diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

1. Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para 

conservar la diversidad biológica; 

2. Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la ordenación de 

áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad 

biológica; 

3. Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la conservación de la diversidad 

biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su conservación y utilización 

sostenible; 

4. Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones 

viables de especies en entornos naturales; 

5. Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas 

protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas; recuperación de especies 

amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias 

de ordenación; 

6. Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la 

utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología que es 

probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la 

utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 

humana; 

7. Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a 

ecosistemas, hábitats o especies;  

8. Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las utilizaciones actuales con la 

conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes; 

9. Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las 

innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales 

de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 

promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos 

conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de 

esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; 

10. Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamentación para la 

protección de especies y poblaciones amenazadas; 

11. Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un efecto adverso importante para la 

diversidad biológica, reglamentará u ordenará los procesos y categorías de actividades pertinentes; y 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

1.  Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos en los 

procesos nacionales de adopción de decisiones; 

2. Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo 

los efectos adversos para la diversidad biológica; 

3. Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las 

prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la 

utilización sostenible; 

4. Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas 

degradadas donde la diversidad biológica se ha reducido; y 

5. Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su sector privado en la 

elaboración de métodos para la utilización sostenible de los recursos biológicos. 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

1. Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de 

sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 

con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la participación del 

público en esos procedimientos. 

2. Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las 

consecuencias ambientales de sus programas y políticas que puedan tener efectos adversos 

importantes para la diversidad biológica; 

3. Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de información y las consultas 

acerca de las actividades bajo su jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos adversos 

importantes para la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción 
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nacional, alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, según 

proceda; 

4. Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su jurisdicción o control peligros 

inminentes o graves para la diversidad biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la 

jurisdicción de otros Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los 

Estados que puedan verse afectados por esos peligros o esos daños, además de iniciar medidas para 

prevenir o reducir al mínimo esos peligros o esos daños; y 

5. Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con actividades o 

acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e inminentes peligros para la 

diversidad biológica, apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas 

nacionales y, cuando proceda y con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de 

integración económica interesados, establecerá planes conjuntos para situaciones imprevistas. 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, 1979 

Es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos de 175 países del mundo, que tiene la finalidad de 

velar porque el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituya una 

amenaza para su supervivencia. La CITES fue redactada como resultado de una resolución aprobada en una 

reunión de los miembros de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), celebrada en 1963. El texto de la 

Convención fue finalmente acordado en una reunión que contó con la representación de 80 naciones que tuvo 

lugar en Washington D.C., el 3 de marzo de 1973, y entró en vigor el 1 de julio de 1975. 

CITES es un acuerdo internacional al que los países se adhieren voluntariamente. Y aunque la Convención es 

jurídicamente vinculante para las partes -en otras palabras, tienen que aplicar la Convención- no por ello suplanta 

a las legislaciones nacionales. Bien al contrario, ofrece un marco que ha de ser respetado por cada una de las 

partes, las cuales han de promulgar su propia legislación nacional para garantizar que se aplique a escala 

nacional. 

CITES se concibió en el marco de espíritu de cooperación que traspasa fronteras. Hoy en día, ofrece diversos 

grados de protección a más de 30.000 especies de animales y plantas, bien se comercialicen como especímenes 

vivos, como abrigos de piel o hierbas disecadas. 

CITES no persigue la prohibición total del comercio de especies salvajes sino el que este comercio se realice de 

forma sostenible con criterios científicos de forma que sea una fuente duradera de riqueza, estimada por todas las 

poblaciones locales y por los gobiernos respectivos. El comercio únicamente se prohíbe en casos límite de 

especies al borde de la extinción. 

El convenio contempla tres grados de protección para las especies de flora y fauna silvestres, el primero: Especies 

de comercio controlado siempre que procedan de un país determinado; Especies de comercio controlado con 

independencia del país de procedencia, sea firmante o no del convenio y Especies de comercio prohibido salvo 

determinadas excepciones, también con independencia del país de procedencia.  

Según esta Convención, los Estados Contratantes: 

 Reconocen que la fauna y flora silvestres, en sus numerosas, bellas y variadas formas constituyen un 

elemento irremplazable de los sistemas naturales de la tierra, tienen que ser protegidas para esta 

generación y las venideras;  

 Están conscientes del creciente valor de la fauna y flora silvestres desde los puntos de vista estético, 

científico, cultural, recreativo y económico;  

 Reconocen que los pueblos y Estados son y deben ser los mejores protectores de su fauna y flora 

silvestres;  

 Reconocen además que la cooperación internacional es esencial para la protección de ciertas 

especies de fauna y flora silvestres contra su explotación excesiva mediante el comercio internacional;  

La Convención está organizada en los siguientes artículos: 

Artículo I Definiciones 

Artículo II Principios fundamentales: El Apéndice I incluye todas las especies en peligro de extinción que son o 

pueden ser afectadas por el comercio. El comercio en especímenes de estas especies deberá estar sujeto a una 

reglamentación particularmente estricta a fin de no poner en peligro aún mayor su supervivencia y se autorizará 

solamente bajo circunstancias excepcionales. El Apéndice II incluye: a) todas las especies que, si bien en la 

actualidad no se encuentran necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar a esa situación a menos que el 

comercio en especímenes de dichas especies esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar utilización 

incompatible con su supervivencia; y b) aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también 

deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permitir un eficaz control del comercio en las especies a que se 

refiere el subpárrafo a) del presente párrafo. El Apéndice III incluirá todas las especies que cualquiera de las 

Partes manifieste que se hallan sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción con el objeto de prevenir o 

restringir su explotación, y que necesitan la cooperación de otras Partes en el control de su comercio.  Las Partes 

no permitirán el comercio en especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, II y III, excepto de acuerdo 

con las disposiciones de la presente Convención. 

Artículo III Reglamentación del comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice I 

Artículo IV Reglamentación del comercio de especímenes de especies incluidas en el Apéndice II 

Artículo V Reglamentación del comercio de especímenes de especies incluidas en el Apéndice III 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-10 
 

Artículo VI Permisos y certificados 

Artículo VII Exenciones y otras disposiciones especiales relacionadas con el comercio 

Artículo VIII Medidas que deberán tomar las Partes 

Artículo IX Autoridades Administrativas y Científicas 

Artículo X Comercio con Estados que no son Partes de la Convención 

Artículo XI Conferencia de las Partes 

Artículo XII La Secretaría 

Artículo XIII Medidas internacionales 

Artículo XIV Efecto sobre la legislación nacional y convenciones internacionales 

Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres, 1979 

Aprobada en Bonn, en junio de 1979, las partes reconocen la importancia de la conservación de las especies 

migratorias y de las medidas a convenir para este fin por los Estados del área de distribución, siempre que sea 

posible y apropiado, concediendo particular atención a las especies migratorias cuyo estado de conservación sea 

desfavorable; el mismo reconocimiento se extiende también a las medidas apropiadas y necesarias, por ellas 

adoptadas separada o conjuntamente, para la conservación de tales especies y de su hábitat. Asimismo, los 

países adherentes (partes), reconocen la necesidad de adoptar medidas a fin de evitar que una especie migratoria 

pase a ser una especie amenazada; y se propone la promoción apoyo y cooperación en investigaciones sobre 

especies migratorias. 

Las Partes Contratantes reconocen que la fauna silvestre, en sus numerosas formas, constituye un elemento 

irremplazable de los sistemas naturales de la tierra, que tiene que ser conservado para el bien de la humanidad; 

Están conscientes de que cada generación humana administra los recursos de la tierra para las generaciones 

futuras y tiene el deber de que dicho legado se conserve y de que cuando esté sujeto a uso se haga con 

prudencia; 

Están conscientes del creciente valor que adquiere la fauna silvestre desde los puntos de vista medio-ambiental, 

ecológico, genético, científico, estético, recreativo, cultural, educativo, social y económico; 

Están preocupadas en particular por las especies de animales silvestres que en sus migraciones franquean los 

límites de jurisdicciones nacionales o cuyas migraciones se desarrollan fuera de dichos límites; 

Reconocen que los Estados son y deben ser los protectores de las especies migratorias de animales silvestres 

que viven dentro de los límites de su jurisdicción nacional o que los franquean; 

Están convencidas de que la conservación así como el eficaz cuidado y aprovechamiento de las especies 

migratorias de animales silvestres requieren una acción concertada de todos los Estados dentro de cuyos límites 

de jurisdicción nacional pasan dichas especies alguna parte de su ciclo biológico; 

Recuerdan la Recomendación 32 del Plan de acción adoptado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

medio ambiente humano (Estocolmo, 1972), y por ello acuerdan los siguientes principios fundamentales: 

1. Las Partes reconocen la importancia de la conservación de las especies migratorias y de las medidas 

a convenir para este fin por los Estados del área de distribución, siempre que sea posible y apropiado, 

concediendo particular atención a las especies migratorias cuyo estado de conservación sea 

desfavorable; el mismo reconocimiento se extiende también a las medidas apropiadas y necesarias, 

por ellas adoptadas separada o conjuntamente, para la conservación de tales especies y de su 

hábitat. 

2. Las Partes reconocen la necesidad de adoptar medidas a fin de evitar que una especie migratoria 

pase a ser una especie amenazada. 

3. En particular, las Partes:  

a) deberían promover, apoyar o cooperar a investigaciones sobre especies migratorias; b) se 

esforzarán por conceder una protección inmediata a las especies migratorias enumeradas en el 

Apéndice I; y c) deberán procurar la conclusión de ACUERDOS sobre la conservación, cuidado y 

aprovechamiento de las especies migratorias enumeradas en el Apéndice II. 

Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, 2001 

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos y Persistentes (COP), también conocido como el 

"Convenio de COP'", fue firmado por representantes de más de cien países de todo el mundo en mayo del 2001 

en Estocolmo, Suecia. El Convenio es un instrumento internacional para el control y eliminación de 12 compuestos 

peligrosos que han sido agrupados bajo el calificativo de "la Docena sucia". 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) anunció la entrada en vigor del convenio 

para el 17 de mayo de 2004 luego de que Francia se convirtiera en el 50º estado en ratificar el acuerdo. 

El convenio centra su atención en la llamada "Docena sucia" que se divide de la siguiente manera: nueve 

compuestos químicos prioritarios a ser eliminados, de ellos ocho son plaguicidas: aldrin, endrin, dieldrin, toxafeno, 

mirex, heptacloro, DDT, clordano, y un producto de uso industrial: PCB, y tres cuya generación deberá ser 

reducida al máximo el: HCB, que puede ser plaguicida o producto industrial, y dos subproductos generados de 

manera no intencional: dioxinas y furanos. 
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Los Contaminantes Orgánicos Persistentes son productos y subproductos de la actividad industrial humana que se 

definen por su volatilidad, su gran estabilidad química y su capacidad para acumularse en los tejidos grasos de los 

organismos vivos. En concentraciones extraordinariamente bajas, estas sustancias son capaces de inducir 

trastornos hormonales, nerviosos, inmunológicos y reproductivos, así como cánceres y tumores de múltiples tipos.  

Convenio de Rotterdam sobre comercio internacional de productos químicos peligrosos, 2006 

El Convenio de Rotterdam fue firmado el 11de septiembre de1998 por la Comunidad Europea. La Decisión relativa 

a la aprobación, en nombre de la Comunidad Europea, del Convenio de Rotterdam va acompañada de un 

Reglamento del Consejo para la aplicación de las disposiciones del convenio en el seno de la Unión Europea. 

Decisión2006/730/CE del Consejo, de 25de septiembre de 2006, relativa a la aprobación, en nombre de la 

Comunidad Europea, del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo 

aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. 

Reglamento (CE) nº 689/2008del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17de junio de 2008, relativo a la 

exportación e importación de productos químicos peligrosos. 

Este convenio tiene por objeto mejorar la reglamentación internacional del comercio de determinados productos 

químicos y plaguicidas peligrosos a fin de proteger la salud de las personas y el ambiente, así como favorecer la 

utilización ecológicamente racional de estos productos. 

El Convenio regula las importaciones y las exportaciones de determinados productos químicos y plaguicidas 

peligrosos. El principio fundamental en que se basa el Convenio es el consentimiento fundamentado previo 

(procedimiento PIC, del inglés Prior Informed Consent). A efectos del Convenio, dicho principio significa que 

cualquier producto químico especificado en éste sólo puede ser exportado con el consentimiento previo del 

importador. El convenio crea un procedimiento para conocer y dar a conocer las decisiones de los países 

importadores, aplicando así el principio PIC en el comercio internacional de productos químicos. Asimismo, 

establece disposiciones por las que se exige una información detallada sobre los productos que permita decidir la 

importación conociendo las propiedades y efectos de los productos, sobre todo en la salud humana y el ambiente. 

El Convenio se aplica a los productos químicos prohibidos o estrictamente regulados, así como a las 

preparaciones de plaguicidas extremadamente peligrosas.  

Determinados productos están excluidos del ámbito de aplicación, a saber: 

 los estupefacientes y las sustancias psicotrópicas; 

 los materiales radioactivos; 

 los residuos; 

 los productos farmacéuticos; 

 las armas químicas; 

 los productos químicos utilizados como aditivos alimentarios; 

 los productos alimentarios; 

 los productos importados en pequeñas cantidades que no suponen riesgos particulares, siempre que 

sean importados con fines de investigación o análisis, o por un particular para su uso personal. 

Se prohíbe la exportación de productos a las Partes que no hayan presentado ninguna respuesta o que sólo 

hayan comunicado una respuesta provisional sobre la importación del producto. Sin embargo, hay excepciones, 

por ejemplo, el producto puede exportarse si la Parte importadora ha manifestado su consentimiento expreso para 

el producto de que se trate. 

Cada producto exportado que esté prohibido o estrictamente regulado por las disposiciones del convenio debe ir 

acompañado de una notificación de exportación, y la Parte importadora también debe acusar recibo del producto. 

El Convenio prevé disposiciones sobre la información que debe acompañar a los productos químicos, tales como 

normas de etiquetado. 

Tratado internacional sobre los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, 2001 

En noviembre de 2001 la Conferencia de la FAO (Resolución 3/2001) adoptó el Tratado Internacional sobre los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura. Este Tratado jurídicamente vinculante abarca todos 

los recursos fitogenéticos importantes para la alimentación y la agricultura, y está en consonancia con el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica. El Tratado entró en vigor el 29 de junio de 2004. 

El Tratado es vital para asegurar la disponibilidad constante de los recursos fitogenéticos que los países 

necesitarán para alimentar a sus pueblos. Se debe conservar para las futuras generaciones la diversidad genética 

que es esencial para la alimentación y la agricultura. 

Los objetivos del Tratado son la conservación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la 

alimentación y la agricultura y la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su utilización en 

armonía con el Convenio sobre la Diversidad Biológica, para una agricultura sostenible y la seguridad alimentaria. 

Estos objetivos se obtendrán vinculando estrechamente el Tratado a la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación y al Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

El Tratado los define como "cualquier material genético de origen vegetal de valor real o potencial para la 

alimentación y la agricultura". 
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Mediante el Tratado los países acuerdan establecer un sistema multilateral eficaz, efectivo y transparente para 

facilitar el acceso a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y compartir los beneficios de 

manera justa y equitativa. El Sistema multilateral se aplica a más de 64 cultivos y forrajes principales. El órgano 

rector del Tratado, que estará integrado por los países que lo hayan ratificado, establecerá las condiciones de 

acceso y distribución de los beneficios en un "Acuerdo de transferencia de material". 

Podrán obtenerse recursos del Sistema multilateral con fines de utilización y conservación para la investigación, el 

mejoramiento y la capacitación. Cuando se obtiene un producto comercial utilizando estos recursos, el Tratado 

prevé el pago de una parte equitativa de los beneficios monetarios resultantes, siempre que el producto no pueda 

ser utilizado sin restricción por otros para investigación y mejoramiento ulterior. Si otros pueden utilizarlo, el pago 

es voluntario. 

El Tratado prevé la posibilidad de distribuir los beneficios de la utilización de recursos fitogenéticos para la 

alimentación y la agricultura mediante el intercambio de información, el acceso a la tecnología y su transferencia, 

así como la creación de capacidad. Prevé asimismo la formulación de una estrategia de financiación para movilizar 

fondos para actividades, planes y programas de ayuda destinados, sobre todo, a los pequeños agricultores de 

países en desarrollo. Esta estrategia de financiación prevé también la distribución de beneficios monetarios 

pagados con arreglo al Sistema multilateral. 

El Tratado reconoce la contribución enorme que los agricultores y sus comunidades han aportado y siguen 

aportando a la conservación y el desarrollo de los recursos fitogenéticos. Esta es la base de los Derechos de los 

agricultores, que incluyen la protección de los conocimientos tradicionales, y el derecho a participar 

equitativamente en la distribución de los beneficios y en la adopción de decisiones nacionales relativas a los 

recursos fitogenéticos. Otorga a los gobiernos la responsabilidad de aplicar estos derechos. 

Acuerdos y declaraciones internacionales en materia ambiental 

Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 1972 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, señala entre otros asuntos, que en los países 

en desarrollo, la mayoría de los problemas ambientales están motivados por el subdesarrollo. Por ello, estos 

países deben dirigir sus esfuerzos hacia el desarrollo, teniendo presente sus prioridades y la necesidad de 

salvaguardar y mejorar el ambiente. 

La Declaración De Estocolmo sobre el medio ambiente humano de 1972 proclama que: 

1. El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le da el sustento material y le brinda la 

oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de la raza 

humana en este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la 

tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala sin 

precedente, cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales para el 

bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida misma. 

2. La protección y mejoramiento del medio humano es una cuestión fundamental que afecta al bienestar de los 

pueblos y al desarrollo económico del mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un 

deber de todos los gobiernos. 

3. El hombre debe hacer constantemente recapitulación de su experiencia y continuar descubriendo, inventando, 

creando y progresando. Hoy en día, la capacidad del hombre de transformar lo que lo rodea, utilizada con 

discernimiento, puede llevar a todos los pueblos los beneficios del desarrollo y ofrecerles la oportunidad de 

ennoblecer su existencia. Aplicado errónea o imprudentemente, el mismo poder puede causar daños incalculables 

al ser humano y a su medio. A nuestro alrededor vemos multiplicarse las pruebas del daño causado por el hombre 

en muchas regiones de la Tierra: niveles peligroso de contaminación del agua, el aire, la tierra y los seres vivos; 

grandes trastornos del equilibrio ecológico de la biosfera; destrucción y agotamiento de recursos insustituibles y 

graves deficiencias, nocivas para la salud física, mental y social del hombre, en el medio por él creado, 

especialmente en aquel en el que vive y trabaja. 

4. En los países en desarrollo, la mayoría de los problemas ambientales están motivados por el subdesarrollo. 

Millones de personas siguen viviendo muy por debajo de los niveles mínimos necesarios para una existencia 

humana decorosa, privadas de alimentación y vestido, de vivienda y educación, de sanidad e higiene adecuadas. 

Por ello, los países en desarrollo deben dirigir sus esfuerzos hacia el desarrollo, teniendo presente sus prioridades 

y la necesidad de salvaguardar y mejorar el medio. Con el mismo fin, en los países industrializados, los problemas 

ambientales están generalmente relacionados con la industrialización y el desarrollo tecnológico. 

5. El crecimiento natural de la población plantea continuamente problemas relativos a la preservación del medio, y 

se deben adoptar normas y medidas apropiadas, según proceda, para hacer frente a esos problemas. De cuanto 

existe en el mundo, los seres humanos son lo más valioso. Ellos son quienes promueven el progreso social, crean 

riqueza social, desarrollan la ciencia y la tecnología, y, con su duro trabajo, transforman continuamente el medio 

humano. Con el progreso social y los adelantos de la producción, la ciencia y la tecnología, la capacidad del 

hombre para mejorar el medio se acrece cada día que pasa. 

6. Hemos llegado a un momento de la historia en el que debemos orientar nuestros actos en todo el mundo 

atendiendo, con mayor cuidado a las consecuencias que puedan tener para el medio. Por ignorancia o indiferencia 

podemos causar daños inmensos o irreparables al medio terráqueo del que dependen nuestra vida y nuestro 

bienestar. Por el contrario, con un conocimiento más profundo y una acción más prudente, podemos conseguir 

para nosotros y para nuestra posteridad unas condiciones de vida mejores en un medio más en consonancia con 

las necesidades y aspiraciones del hombre. Las perspectivas de elevar la calidad del medio y de crear una vida 

satisfactoria son grandes. Lo que se necesita es entusiasmo, pero, a la vez, serenidad de ánimo; trabajo afanoso, 

pero sistemático. Para llegar a la plenitud de su libertad dentro de la naturaleza, el hombre debe aplicar sus 

conocimientos a forjar, en armonía con ella, un medio mejor. La defensa y el mejoramiento del medio humano para 
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las generaciones presentes y futuras se ha convertido en meta imperiosa de la humanidad, que ha de perseguirse 

al mismo tiempo que las metas fundamentales ya establecidas de la paz y el desarrollo económico y social en todo 

el mundo, y de conformidad con ellas. 

7. Para llegar a esa meta será menester que ciudadanos y comunidades, empresas e instituciones, en todos los 

planos, acepten las responsabilidades que les incumben, y que todos ellos participen equitativamente en la labor 

común. Hombres de toda condición y organizaciones de diferente índole plasmarán, con la aportación de sus 

propios valores y la suma de sus actividades, el medio ambiente del futuro. Corresponderá a las administraciones 

locales y nacionales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, la mayor parte de la carga en cuanto al 

establecimiento de normas y a la aplicación de medidas en gran escala sobre el medio. También se requiere la 

cooperación internacional con objeto de allegar recursos que ayuden a los países en desarrollo a cumplir su 

cometido en esta esfera. Y hay un número cada vez mayor de problemas relativos al medio que, por ser de 

alcance regional o mundial o por repercutir en el ámbito internacional común, requerirán una amplia colaboración 

entre las naciones y la adopción de medidas por las organizaciones internacionales de interés de todos. La 

Conferencia encarece a los gobiernos y a los pueblos que aúnen sus esfuerzos para preservar y mejorar el medio 

humano en beneficio del hombre y de su posteridad. 

Comisión Mundial sobre el Medio y el Desarrollo. Declaración de Tokio, 1987 

La Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo fue constituida por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el año 1984, como organismo independiente encargado de: 

1. reexaminar las cuestiones críticas relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo y formular unas 

propuestas de acción, innovadoras, concretas y realistas para afrontarlas; 

2. reforzar la cooperación internacional sobre el medio ambiente y el desarrollo, y evaluar y proponer 

nuevas formas de  cooperación que puedan romper con las modalidades existentes e influir así en las 

políticas y acontecimientos en la  dirección del cambio necesario; 

3. incrementar el nivel de comprensión y compromiso respecto de la acción por parte de los individuos, 

las organizaciones voluntarias, el mundo de los negocios, las instituciones y los gobiernos. 

La realización de esta posibilidad depende de que todos los países adopten el objetivo del desarrollo sostenible 

como fin primordial y prueba de política nacional y de cooperación internacional. Dicho desarrollo puede definirse  

como un enfoque al progreso que afronte las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de  las 

generaciones futuras para afrontar sus propias necesidades, lo que requiere un cambio masivo en los objetivos de 

la sociedad.  

La Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo exhorta a todas las naciones del mundo a que, 

conjunta e individualmente, integren el desarrollo sostenible en sus objetivos y adopten los siguientes principios 

que les sirvan de guía en sus normas de actuación: 

1. Avivar el crecimiento: la pobreza constituye una fuente importante de degradación ambiental que no solamente 

afecta a un amplio número de personas en los países en desarrollo, sino que también socava el desarrollo 

sostenible de la comunidad  entera de naciones, tanto de los países industrializados como en desarrollo. Se ha de 

estimular el crecimiento económico, especialmente en los países en desarrollo, a la par que se ha de robustecer la 

base de los recursos ambientales. Los países industrializados pueden y deben contribuir a vivificar el crecimiento 

económico mundial. Han de tomarse medidas internacionales urgentes para resolver la crisis de la deuda, ha de 

haber un incremento  sustancial en los flujos de financiamiento del desarrollo y ha de haber asimismo una 

estabilización en los ingresos de  divisas para los exportadores de productos básicos de baja renta. 

2. Cambiar la calidad del crecimiento: el crecimiento que se consiga ha de ser de un nuevo tipo, en el que la 

continuidad, la equidad, la justicia social y la  seguridad estén fuertemente entrelazadas y consideradas como 

principales objetivos sociales. Una firme y segura política energética ambiental constituye un componente 

indispensable de lo que antecede. La educación, la  comunicación y la cooperación internacionales pueden ayudar 

a conseguir estos objetivos. Los planificadores del desarrollo deberían tener en cuenta, al proceder a la evaluación 

de la riqueza nacional, no solamente los indicadores  económicos normales, sino también la situación en que se 

encuentran las existencias de los recursos naturales. Una mejor distribución de los ingresos, una reducción de la 

vulnerabilidad ante los desastres naturales y los riesgos tecnológicos, un mejoramiento en la salud y la 

preservación del patrimonio cultural son los factores que contribuyen a elevar la calidad de dicho crecimiento. 

3. Conservar y reforzar la base de recursos: la sostenibilidad requiere la conservación de las fuentes ambientales, 

como por ejemplo, el aire puro, el agua,  los bosques y los suelos; también requiere el mantenimiento de la 

diversidad genética y la utilización eficaz de la energía, el agua y las materias primas. Los mejoramientos en la 

eficacia de la producción han de acelerarse para reducir el consumo per cápita de los recursos naturales y alentar 

así un cambio hacia productos y tecnología no  contaminantes. Se pide a todos los países que eviten la 

contaminación ambiental mediante la firme aplicación de los reglamentos relativos al ambiente, la promoción de 

tecnologías que produzcan pocos desechos y mediante  la previsión de las repercusiones que pudieren acarrear 

nuevos productos, tecnologías y desechos. 

4. Asegurar un nivel sostenible de población: las políticas demográficas deberían formularse e integrarse con otros 

programas de desarrollo económico y social, como por ejemplo la educación, los cuidados médicos y la expansión 

de los medios de existencia de los pobres. El aumento del acceso a los servicios de la planificación familiar 

constituye de por sí una forma de desarrollo social que  permite a las parejas, y a las mujeres en especial, ejercer 

el derecho a la autodeterminación. 

5. Reorientar la tecnología y afrontar los riesgos: la tecnología engendra riesgos, pero ofrece también los medios 

de afrontarlos. En los países en desarrollo se necesita reforzar enormemente la capacidad de innovación 

tecnológica. La orientación del desarrollo tecnológico ha de cambiar  también en todos los países, con objeto de 

prestar mayor atención a los factores ambientales. Es necesario  contar con mecanismos institucionales 

nacionales e internacionales que puedan evaluar las repercusiones potenciales de las nuevas tecnologías antes 

de pasar a un uso generalizado de las mismas. Acuerdos similares son también necesarios para realizar obras 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-14 
 

importantes en los sistemas naturales, como la desviación de ríos o las operaciones de desmonte. Se ha de 

reforzar y aplicar la responsabilidad por daños ocasionados de manera no intencionada. Debería promoverse una 

mayor participación pública y un acceso libre a la información pertinente en aquellos procesos de toma  de 

decisión que afectan al ambiente y a las cuestiones relacionadas con el desarrollo. 

6. Integrar el ambiente y la economía en la toma de decisiones: los objetivos ambientales y económicos pueden y 

deben ser mutuamente complementarios. La sostenibilidad requiere la aplicación de amplias responsabilidades 

por las repercusiones resultantes de las decisiones que se tomen. Aquellos que tomen tales decisiones 

programáticas han de ser responsables de los efectos que dichas decisiones tengan sobre el capital de recursos 

ambientales de sus respectivas naciones. Se han de concentrar más en las  fuentes del daño ambiental que en los 

síntomas. La capacidad para prever y prevenir el daño ambiental requiere que las dimensiones ecológicas de la 

política que se adopte se consideren al mismo tiempo que los factores  económicos, comerciales, energéticos, 

agrícolas y demás dimensiones. Han de ser considerados en los mismos  programas y en las mismas instituciones 

nacionales e internacionales. 

7. Reformar las relaciones económicas internacionales: un crecimiento sostenible a largo plazo requiere cambios 

ambiciosos que produzcan flujos comerciales, de  capitales y tecnológicos que sean más equitativos y estén mejor 

sincronizados con los imperativos ambientales. Un mejoramiento fundamental en el acceso a los mercados, en la 

transferencia de tecnología y en la financiación internacional es necesario para ayudar a los países en desarrollo a 

ampliar sus oportunidades mediante la  diversificación de sus bases económicas y comerciales y la construcción 

de su autosuficiencia. 

8. Reforzar la cooperación internacional: la introducción de la dimensión ambiental incorpora un elemento 

adicional de urgencia y de mutuo interés, ya  que, de no reconocerse la interacción entre la degradación de los 

recursos y el incremento de la pobreza, se corre  el riesgo de que todo se desborde y se cree un problema 

ecológico mundial. Se ha de conceder alta prioridad a la vigilancia ambiental, la evaluación, la investigación y el 

desarrollo y la gestión de los recursos en todos los  campos del desarrollo internacional. Esto requiere un elevado 

nivel de compromiso por parte de todos los países para que funcionen satisfactoriamente las instituciones 

multilaterales, elaboren y apliquen las normas internacionales en materias tales como el comercio y las 

inversiones, y establezcan un diálogo sobre las múltiples cuestiones en que los  intereses nacionales no coinciden 

inmediatamente pero se puede llegar a una solución mediante la pertinente negociación. También requiere un 

reconocimiento de la importancia fundamental que revisten la paz y la seguridad  internacionales. Si se quiere un 

progreso humano sostenible, resulta absolutamente fundamental contar con nuevas dimensiones de 

multilateralismo. 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992 

La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se adoptó en la Conferencia de Naciones Unidas 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo, llevada a cabo en Río de Janeiro, en junio de 1992. Como un conjunto de 

principios sin fuerza jurídicamente vinculante, la Declaración busca reafirmar y desarrollar la Declaración de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, 1972). Esto con el principal objetivo de 

alcanzar el desarrollo sostenible, reconociendo el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva 

en armonía con la naturaleza (Principio 1), así como el derecho soberano de los Estados para aprovechar sus 

recursos naturales y haciendo explícita la responsabilidad de los mismos de velar por la conservación del medio 

ambiente, en el sentido de evitar que las actividades que se realizan bajo su jurisdicción o control causen daño al 

medio ambiente de otros Estados o en áreas fuera de cualquier jurisdicción nacional (Principio 2).  

En el marco de este objetivo, la Declaración contempla acciones que se deberían adoptar en el ámbito social, 

económico, cultural, científico, institucional, legal y político. 

La Declaración señala la necesidad de erradicar la pobreza (Principio 5) y de modificar los patrones de consumo y 

producción que resultan ambientalmente insostenibles (Principio 8). 

Reconoce la especial situación en que se encuentran los países en desarrollo (Principio 6) y hace explícito el 

principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, frente a la salud y la integridad de ecosistemas, y 

se fundamenta en las distintas contribuciones a la degradación ambiental global (Principio 7). 

Teniendo en cuenta que el logro del desarrollo sostenible involucra directamente a los ciudadanos, la Declaración 

contempla una serie de mecanismos que buscan que los interesados tengan acceso a la información, a los 

procesos de toma de decisiones y a los procedimientos judiciales y administrativos pertinentes (Principio 10). 

La Declaración reconoce la necesidad de formulación de instrumentos legales tanto a nivel nacional como 

internacional que regulen de manera adecuada la protección del medio ambiente (Principios 11 y 13). 

Reconociendo los impactos que sobre el medio ambiente tiene el desarrollo económico, se señala la necesidad de 

un sistema económico internacional que permita el “crecimiento económico y desarrollo sostenible de todos los 

países” y donde las disposiciones comerciales con fines ambientales no constituyan un medio de discriminación ni 

una barrera para el comercio internacional (Principio 12). En este mismo sentido, se exhorta a los países a 

internalizar los costos ambientales y crear instrumentos económicos partiendo del principio de el que contamina 

paga (Principio 16). 

La Declaración establece como medidas de cautela para la protección ambiental, la aplicación del principio de 

precaución (Principio 15) y la evaluación de impactos ambientales (Principio 17), cuando haya riesgo de daños 

considerables al medio ambiente. 

Se reconoce el papel que juegan en la conservación del medio ambiente los principales grupos dentro de la 

sociedad. En este sentido, se señala la necesidad de fomentar el reconocimiento y la participación de las mujeres 

(Principio 20), los jóvenes (Principio 21), y las comunidades indígenas y tradicionales (Principio 22), para alcanzar 

el desarrollo sostenible y la protección del ambiente. 
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Proclama que: 

Principio 1 Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo 

sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

Principio 2 De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, los 

Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus propias políticas ambientales y 

de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su 

control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional. 

Principio 3 El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades 

de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

Principio 4 A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte 

integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. 

Principio 5 Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza 

como requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de vida y 

responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo. 

Principio 6 Se deberá dar especial prioridad a la situación y las necesidades especiales de los países en 

desarrollo, en particular los países menos adelantados y los más vulnerables desde el punto de vista ambiental. 

En las medidas internacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al desarrollo también se 

deberían tener en cuenta los intereses y las necesidades de todos los países. 

Principio 7 Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y 

restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han contribuido en distinta medida 

a la degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

Los países desarrollados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo 

sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y de las 

tecnologías y los recursos financieros de que disponen. 

Principio 8 Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los 

Estados deberían reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y fomentar políticas 

demográficas apropiadas. 

Principio 9 Los Estados deberían cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo 

sostenible, aumentando el saber científico mediante el intercambio de conocimientos científicos y tecnológicos, e 

intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de tecnologías, entre ‚estas, tecnologías 

nuevas e innovadoras. 

Principio 10 El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 

interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la 

información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los 

materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en 

los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la 

participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso 

efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre ‚éstos el resarcimiento de daños y los recursos 

pertinentes. 

Principio 11 Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los objetivos 

de ordenación y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que se 

aplican. Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar inadecuadas y representar un costo social y 

económico injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo. 

Principio 12 Los Estados deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional favorable y 

abierto que llevara al crecimiento económico y el desarrollo sostenible de todos los países, a fin de abordar en 

mejor forma los problemas de la degradación ambiental. Las medidas de política comercial con fines ambientales 

no deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada del comercio 

internacional. Se debería evitar tomar medidas unilaterales para solucionar los problemas ambientales que se 

producen fuera de la jurisdicción del país importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas ambientales 

transfronterizos o mundiales deberían, en la medida de lo posible, basarse en un consenso internacional. 

Principio 13 Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la 

indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberán 

cooperar asimismo de manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre 

responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las actividades 

realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

Principio 14 Los Estados deberían cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la 

transferencia a otros Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen degradación ambiental grave o 

se consideren nocivas para la salud humana. 

Principio 15 Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 

precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 

científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de 

los costos para impedir la degradación del medio ambiente. 

Principio 16 Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y 

el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, 
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cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar el 

comercio ni las inversiones internacionales. 

Principio 17 Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, 

respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable 

en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente. 

Principio 18 Los Estados deberán notificar inmediatamente a otros Estados de los desastres naturales u otras 

situaciones de emergencia que puedan producir efectos nocivos súbitos en el medio ambiente de esos Estados. 

La comunidad internacional deber hacer todo lo posible por ayudar a los Estados que resulten afectados. 

Principio 19 Los Estados deberán proporcionar la información pertinente, y notificar previamente y en forma 

oportuna, a los Estados que posiblemente resulten afectados por actividades que puedan tener considerables 

efectos ambientales transfronterizos adversos, y deberán celebrar consultas con esos Estados en una fecha 

temprana y de buena fe. 

Principio 20 Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 

desarrollo. Es, por tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible. 

Principio 21 Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para forjar una 

alianza mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un mejor futuro para todos. 

Principio 22 Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan 

un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y 

prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y 

hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible. 

Principio 23 Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos sometidos a opresión, 

dominación y ocupación. 

Principio 24 La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los Estados 

deberán respetar las disposiciones de derecho internacional que protegen al medio ambiente en épocas de 

conflicto armado, y cooperar en su ulterior desarrollo, según sea necesario. 

Principio 25 La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inseparables. 

Principio 26 Los Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre el medio ambiente por 

medios que corresponda con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. 

Principio 27 Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad en la 

aplicación de los principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior desarrollo del derecho internacional 

en la esfera del desarrollo sostenible. 

Carta de las Ciudades Europeas hacia Sostenibilidad (Carta de Aalborg). Conferencia europea sobre 
ciudades sostenibles, 1994 

Con la firma de la Carta de Aalborg, las ciudades, poblaciones menores y unidades territoriales de Europa se 

comprometieron a participar en las iniciativas locales del Programa 21 y a desarrollar programas a largo plazo 

hacia un desarrollo sostenible, a la vez que iniciaron la campaña de ciudades europeas sostenibles. 

La Carta, como declaración de consenso de las ciudades europeas hacia la sostenibilidad, señala los siguientes 

temas: 

1. El papel de las ciudades europeas: Junto con las familias y los barrios, las ciudades han sido la base de las 

sociedades y estados, el centro de la industria, el artesanado, el comercio, la educación y el gobierno. El gobierno 

local está cerca del lugar donde se perciben los problemas ambientales y muy cerca de los ciudadanos; comparte 

además con los gobiernos a todos los niveles la responsabilidad del bienestar del hombre y de la naturaleza. Por 

consiguiente, las ciudades tienen una función determinante en el proceso de cambio de los modos de vida, de la 

producción, del consumo y de las pautas de distribución del espacio. 

2. Noción y principios de sostenibilidad: el concepto de desarrollo sostenible implica lograr  justicia social, 

economías sostenibles y un ambiente duradero. Lajusticia social pasa necesariamente por la sostenibilidad 

económica y la equidad, que precisan a su vez de una sostenibilidad ambiental. La sostenibilidad ambiental 

significa preservar el capital natural. Requiere que el consumo de recursos materiales, hídricos y energéticos 

renovables no supere la capacidad de los sistemas naturales para reponerlos, y que la velocidad a la que se 

consume los recursos no renovables no supere el ritmo de sustitución de los recursos renovables duraderos. La 

sostenibilidad ambiental significa asimismo que el ritmo de emisión de contaminantes no supere la capacidad del 

aire, del agua y del suelo de absorberlos y procesarlos. Implica además el mantenimiento de la diversidad 

biológica, la salud pública y la calidad del aire, el agua y el suelo a niveles suficientes para preservar la vida y el 

bienestar humanos, así como la flora y la fauna, para siempre. 

3. Estrategias locales hacia sostenibilidad: la ciudad es, a la vez, la mayor entidad capaz de abordar 

inicialmente los numerosos desequilibrios arquitectónicos, sociales, económicos, políticos, ambientales y de 

recursos naturales que afectan al mundo moderno y la unidad más pequeña en la que los problemas pueden ser 

debidamente resueltos de manera integrada, holística y sostenible.  

4. La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio: la sostenibilidad no es ni un sueño 

ni una situación inmutable, sino un proceso creativo local en pos del equilibrio que se extiende a todos los ámbitos 

de la toma de decisiones en este nivel. Permite un retorno de información permanente sobre las actividades que 

impulsan el ecosistema urbano hacia el equilibrio y aquéllas que lo alejan de él. Al basar la gestión urbana en la 

información recogida a través de un proceso semejante, la ciudad aparece como un todo orgánico, haciéndose 

patentes los efectos de todas las actividades importantes. Mediante un proceso de este tipo, la ciudad y sus 

habitantes pueden elegir entre opciones con conocimiento de causa y un sistema de gestión cimentado en la 
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sostenibilidad permite tomar decisiones que no representan únicamente los intereses de las personas afectadas, 

sino también los de las generaciones futuras. 

5- Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas: no se puede permitir trasladar los problemas ni 

a comunidades más grandes ni a las generaciones futuras. Por consiguiente, se deben resolver las dificultades y 

desequilibrios primero por ellas mismas y, en su caso con la ayuda de entidades regionales o nacionales. Este es 

el principio de la concertación, cuya aplicación dará a cada ciudad una mayor libertad para definir la naturaleza de 

sus actividades. 

6. La economía urbana hacia sostenibilidad: el factor restrictivo del desarrollo económico se ha convertido en el 

capital natural, como el aire, el suelo, el agua y los bosques. Se debe invertir, por tanto, en este capital, 

respetando el siguiente ordenprioritario:1. Invertir en la conservación del capital natural existente (reservas de 

aguas subterráneas, suelo, hábitats de especies raras);2. Fomentar el crecimiento del capital natural, reduciendo 

el nivel de explotación actual (por ejemplo, de las energías no renovables); 3. Aliviar la presión sobre las reservas 

de capital natural creando otras nuevas, como parques de esparcimiento urbano para mitigar la presión ejercida 

sobre los bosques naturales;4. Incrementar el rendimiento final de los productos, como edificios de alto 

rendimiento energético o transportes urbanos respetuosos del ambiente. 

7. Justicia social para urbano sostenibilidad: son los pobres los más afectados por los problemas ambientales 

(ruido, contaminación del tráfico, ausencia de instalaciones de esparcimiento, viviendas insalubres, inexistencia de 

espacios verdes) y los menos capacitados para resolverlos. El desigual reparto de la riqueza es la causa de un 

comportamiento insostenible y hace más difícil el cambio. Se debe integrar las necesidades sociales básicas de la 

población, así como los programas desanidad, empleo y vivienda, en la protección del ambiente. Aprender de las 

primeras experiencias modos de vida sostenibles, de forma de mejorarla calidad de vida de los ciudadanos en 

lugar de maximizar simplemente el consumo. Tratar de crear puestos de trabajo que contribuyan a la 

sostenibilidad de la comunidad, reduciendo así el desempleo. Al intentar atraer o crear empleo, evaluarlos efectos 

de las oportunidades económicas en términos de sostenibilidad a fin de favorecer la creación de puestos de 

trabajo y productos duraderos que se ajusten a los principios de sostenibilidad. 

8. Una ocupación del suelo sostenible: se reconoce la importancia de que las autoridades locales apliquen 

políticas eficaces de ordenación del territorio que impliquen una evaluación ambiental estratégica de todos los 

planes. Se debe aprovechar las oportunidades que ofrecen las concentraciones urbanas más grandes de 

proporcionar eficaces servicios públicos de transporte y de suministro de energía, manteniendo al mismo tiempo la 

dimensión humana del desarrollo. Al emprender programas de renovación del centro de las ciudades y al planificar 

nuevas zonas suburbanas, tratar de asociar diferentes funciones con el fin de reducir la movilidad. El concepto de 

interdependencia regional equitativa debe permitir equilibrar los flujos entre el campo y la ciudad e impedir a las 

ciudades una mera explotación de los recursos de las zonas periféricas. 

9. Una movilidad urbana sostenible: se debe mejorar la accesibilidad y mantener el bienestar y los modos de 

vida urbanos a la vez que reducir el transporte. Es indispensable para una ciudad viable reducir la movilidad 

forzada y dejar de fomentar el uso innecesario de los vehículos motorizados. Dar prioridad a los medios de 

transporte respetuosos del ambiente (en particular, los desplazamientos a pie, en bicicleta o mediante los 

transportes públicos) y situar en el centro de los esfuerzos de planificación una combinación de estos medios. Los 

diversos medios de transporte urbanos motorizados deben tener la función subsidiaria de facilitar el acceso a los 

servicios locales y de mantener la actividad económica de las ciudades. 

10. Responsabilidad del cambio climático mundial: se comprende que los riesgos considerables que entraña el 

calentamiento del planeta para los entornos naturales y urbanos y para las generaciones futuras requieren una 

respuesta adecuada para estabilizar y posteriormente reducir lo más rápidamente posible las emisiones de gases 

de efecto invernadero. Es igualmente importante proteger los recursos mundiales de la biomasa, como los 

bosques y el fitoplancton, que desempeñan un papel fundamental en el ciclo del carbono del planeta. La reducción 

de las emisiones de combustibles fósiles precisará de políticas e iniciativas basadas en un conocimiento 

exhaustivo de las alternativas y del medio urbano como sistema energético. Las únicas alternativas sostenibles 

son las fuentes de energía renovables. 

11. Prevención de la intoxicación de los ecosistemas: la creciente cantidad de sustancias tóxicas y peligrosas 

presentes en la atmósfera, el agua, el suelo y los alimentos constituyen una amenaza cada vez mayor para la 

salud pública y los ecosistemas. Se debe tratar por todos los medios frenar la contaminación y prevenirla en la 

fuente. 

12. La autogestión a nivel local como condición necesaria: se tiene la fuerza, el conocimiento y el potencial 

creativo necesarios para desarrollar modos de vida sostenibles y para concebir y gestionar colectividades en la 

perspectiva de un desarrollo sostenible. En tanto que representantes de las comunidades locales por elección 

democrática, están listos para asumir la responsabilidad de la reorganización de las ciudades con la mira puesta 

en el desarrollo sostenible. La capacidad de las ciudades de hacer frente a este desafío depende de los derechos 

de autogestión que les sean otorgados en virtud del principio de subsidiariedad. Es fundamental que las 

autoridades locales tengan los poderes suficientes y un sólido apoyo financiero. 

13. El protagonismo de los ciudadanos y la participación de la comunidad: se comprometen, de acuerdo con 

el mandato del Programa 21,a colaborar con todos los sectores de las comunidades - ciudadanos, empresas, 

grupos de interés - en la concepción de los planes locales de apoyo a dicho Programa. Toma en consideración el 

llamamiento del quinto programa de acción en materia de ambiente de la Unión Europea, "Hacia un desarrollo 

sostenible", de compartir la responsabilidad de la aplicación del programa entre todos los sectores de la 

comunidad. Por consiguiente, basar los trabajos en la cooperación entre todas las partes implicadas. Garantizar el 

acceso a la información a todos los ciudadanos y grupos interesados y velar por que puedan participar en los 

procesos locales de toma de decisiones. Perseguir por todos los medios la educación y la formación en materia de 

desarrollo sostenible, no sólo para el público en general, sino también para los representantes electos y el 

personal de las administraciones locales. 
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14. Instrumentos de la gestión urbana orientada hacia sostenibilidad: se comprometen a utilizar los 

instrumentos políticos y técnicos disponibles para alcanzar un planteamiento ecosistemático de la gestión urbana. 

Recurrir a una amplia gama de instrumentos para la recogida y el tratamiento de datos ambientales y la 

planificación ambiental, así como instrumentos reglamentarios, económicos y de comunicación tales como 

directivas, impuestos y derechos, y a mecanismos de sensibilización, incluida la participación del público. Tratar de 

crear nuevos sistemas de contabilidad ambiental que permitan una gestión de los recursos naturales tan eficaz 

como la del recurso artificial, "el dinero". Se deben basar las decisiones y controles, en particular la vigilancia 

ambiental, las auditorías, la evaluación del impacto ambiental, la contabilidad, los balances e informes, en 

diferentes indicadores, entre los que cabe citarla calidad del medio ambiente urbano, los flujos y modelos urbanos 

y, sobre todo, los indicadores de sostenibilidad de los sistemas urbanos. Se reconoce que ya se han aplicado con 

éxito en muchas ciudades europeas toda una serie de políticas y actividades positivas para el ambiente .Éstas 

constituyen instrumentos válidos para frenar y atenuar el desarrollo no sostenible, aunque no pueden por sí solas 

invertir esta tendencia de la sociedad. No obstante, con esta sólida base ecológica, las ciudades se hallan en una 

posición excelente para dar el primer paso e integrar estas políticas y actividades en su sistema de administración 

a fin de gestionar las economías urbanas locales a través de un proceso de sostenibilidad global. la identificación 

de los problemas propios de cada municipio y de los obstáculos que impiden el desarrollo sostenible, tomando 

compromisos reales para resolverlos; 

Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, 2002 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro, 

se convino en que la protección del ambiente, el desarrollo social y el desarrollo económico eran fundamentales 

para lograr el desarrollo sostenible. Para alcanzar este objetivo, se aprobó un programa de alcance mundial 

titulado Programa 21y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.  

La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo reafirma el compromiso en pro del desarrollo 

sostenible. Por medio del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre y la Declaración, se reconoce la 

responsabilidad hacia las generaciones futuras y hacia todos los seres vivientes. Un plan práctico y concreto que 

permita erradicar la pobreza y promover el desarrollo humano. 

Reconoce que la erradicación de la pobreza, la modificación de pautas insostenibles de producción y consumo y la 

protección y ordenación de la base de recursos naturales para el desarrollo social y económico son objetivos 

primordiales y requisitos fundamentales de un desarrollo sostenible. 

Hace un llamado para que se fomenten el diálogo y la cooperación mutua entre las civilizaciones y los pueblos del 

mundo, independientemente de consideraciones de raza, discapacidad, religión, idioma, cultura o tradición. 

La Cumbre de Johannesburgo centró la atención en la universalidad de la dignidad humana y mediante 

asociaciones de colaboración, aumentar rápidamente el acceso a los servicios básicos, como el suministro de 

agua potable, el saneamiento, una vivienda adecuada, la energía, la atención de la salud, la seguridad alimentaria 

y la protección de la biodiversidad. 

Exhorta a colaborar para ayudarnos unos a otros a tener acceso a recursos financieros, beneficiarnos de la 

apertura de los mercados, promover la creación de capacidad, utilizar la tecnología moderna para lograr el 

desarrollo y asegurar que se fomenten la transferencia de tecnología, el mejoramiento de los recursos humanos, la 

educación y la capacitación a fin de erradicar para siempre el subdesarrollo. 

Reafirma la promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales que representan 

graves amenazas al desarrollo sostenible de la población y darle prioridad. Entre ellos cabe mencionar el hambre 

crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, 

la delincuencia organizada, la corrupción, los desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el 

terrorismo, la intolerancia y la incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las 

enfermedades endémicas, transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 

Se compromete a asegurar que la potenciación y emancipación de la mujer y la igualdad de género se integren en 

todas las actividades que abarca el Programa 21, los objetivos de desarrollo del Milenio y el Plan de Aplicación de 

las Decisiones de la Cumbre. 

Reconoce la realidad de que la sociedad mundial tiene los medios y los recursos para responder a los retos de la 

erradicación de la pobreza y el logro del desarrollo sostenible que enfrenta toda la humanidad.  

A fin de contribuir a la consecución de las metas y objetivos de desarrollo, insta a los países desarrollados que no 

lo hayan hecho a que tomen medidas concretas para alcanzar los niveles internacionalmente convenidos de 

asistencia oficial para el desarrollo. 

Reafirma el papel vital de las poblaciones indígenas en el desarrollo. 

Reconoce que el desarrollo sostenible exige una perspectiva a largo plazo y una amplia participación en la 

formulación de políticas, la adopción de decisiones y la ejecución de actividades a todos los niveles. 

Conviene en que en la realización de sus actividades legítimas el sector privado, incluidas tanto las grandes 

empresas como las pequeñas, tiene el deber de contribuir a la evolución de comunidades y sociedades equitativas 

y sostenibles. 

También conviene en prestar asistencia a fin de aumentar las oportunidades de empleo remunerado, teniendo en 

cuenta la Declaración de principios de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los derechos 

fundamentales en el trabajo. 

Conviene en que es necesario que las empresas del sector privado asuman plena responsabilidad de sus actos en 

un entorno regulatorio transparente y estable. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-19 
 

Para lograr los objetivos de desarrollo sostenible, se necesitan instituciones internacionales y multilaterales más 

eficaces, democráticas y responsables de sus actos. 

Reafirma la adhesión a los principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y al derecho internacional 

así como al fortalecimiento del multilateralismo. Apoya la función rectora de las Naciones Unidas que, por ser la 

organización más universal y representativa del mundo, es la más indicada para promover el desarrollo sostenible. 

Se compromete a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 

Sostenible y a acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se 

fijan. 

El Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible incluye, entre otras, 

estrategias para: la erradicación de la pobreza, modificación de las modalidades insostenibles de consumo y 

producción, protección y gestión de la base de recursos naturales del desarrollo económico y social, el desarrollo 

sostenible en un mundo en vías de globalización, la salud y el desarrollo sostenible. Igualmente incluye 

información sobre los medios de ejecución, el marco institucional para el desarrollo sostenible y el papel de las 

instituciones internacionales.  

Objetivo 7: Garantizar el sustento del ambiente 

 Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales y reducir 

la pérdida de recursos del medio ambiente.  

 Haber reducido y haber ralentizado considerablemente la pérdida de diversidad biológica en 2010.  

 Reducir a la mitad, para 2015, la proporción de personas sin acceso sostenible al agua potable y a 

servicios básicos de saneamiento.  

 Haber mejorado considerablemente, en 2020, la vida de al menos 100 millones de habitantes de 

barrios marginales.  

Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998 

Texto de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento 

adoptada por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en el curso de su octogésima 

sexta reunión, celebrada en Ginebra y cuya clausura se declaró el 18 de junio de 1998. 

Considerando que la creación de la OIT procedía de la convicción de que la justicia social es esencial para 

garantizar una paz universal y permanente; 

Considerando que el crecimiento económico es esencial, pero no suficiente, para asegurar la equidad, el progreso 

social y la erradicación de la pobreza, lo que confirma la necesidad de que la OIT promueva políticas sociales 

sólidas, la justicia e instituciones democráticas; 

Considerando que, por lo tanto, la OIT debe hoy más que nunca movilizar el conjunto de sus medios de acción 

normativa, de cooperación técnica y de investigación en todos los ámbitos de su competencia, y en particular en 

los del empleo, la formación profesional y las condiciones de trabajo, a fin de que en el marco de una estrategia 

global de desarrollo económico y social, las políticas económicas y sociales se refuercen mutuamente con miras a 

la creación de un desarrollo sostenible de base amplia; 

Considerando que la OIT debería prestar especial atención a los problemas de personas con necesidades 

sociales especiales, en particular los desempleados y los trabajadores migrantes, movilizar y alentar los esfuerzos 

nacionales, regionales e internacionales encaminados a la solución de sus problemas, y promover políticas 

eficaces destinadas a la creación de empleo; 

Considerando que, con el objeto de mantener el vínculo entre progreso social y crecimiento económico, la garantía 

de los principios y derechos fundamentales en el trabajo reviste una importancia y un significado especiales al 

asegurar a los propios interesados la posibilidad de reivindicar libremente y en igualdad de oportunidades una 

participación justa en las riquezas a cuya creación han contribuido, así como la de desarrollar plenamente su 

potencial humano; 

Considerando que la OIT es la organización internacional con mandato constitucional y el órgano competente para 

establecer Normas Internacionales del Trabajo y ocuparse de ellas, y que goza de apoyo y reconocimiento 

universales en la promoción de los derechos fundamentales en el trabajo como expresión de sus principios 

constitucionales; 

Considerando que en una situación de creciente interdependencia económica urge reafirmar la permanencia de 

los principios y derechos fundamentales inscritos en la Constitución de la Organización, así como promover su 

aplicación universal; 

La Conferencia Internacional del Trabajo, 

1.  Recuerda: 

1. que al incorporarse libremente a la OIT, todos los Miembros han aceptado los principios y derechos 

enunciados en su Constitución y en la Declaración de Filadelfia, y se han comprometido a esforzarse 

por lograr los objetivos generales de la Organización en toda la medida de sus posibilidades y 

atendiendo a sus condiciones específicas; 
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2. que esos principios y derechos han sido expresados y desarrollados en forma de derechos y 

obligaciones específicos en convenios que han sido reconocidos como fundamentales dentro y fuera 

de la Organización. 

2.  Declara que todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un compromiso 

que se deriva de su mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y 

de conformidad con la Constitución, los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de 

esos convenios, es decir: 

a. la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva; 

1. la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

2. la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

3. la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

3. Reconoce la obligación de la Organización de ayudar a sus Miembros, en respuesta a las necesidades que 

hayan establecido y expresado, a alcanzar esos objetivos haciendo pleno uso de sus recursos constitucionales, 

de funcionamiento y presupuestarios, incluida la movilización de recursos y apoyo externos, así como 

alentando a otras organizaciones internacionales con las que la OIT ha establecido relaciones, de conformidad 

con el artículo 12 de su Constitución, a respaldar esos esfuerzos: 

1. ofreciendo cooperación técnica y servicios de asesoramiento destinados a promover la ratificación y 

aplicación de los convenios fundamentales; 

2. asistiendo a los Miembros que todavía no están en condiciones de ratificar todos o algunos de esos 

convenios en sus esfuerzos por respetar, promover y hacer realidad los principios relativos a los 

derechos fundamentales que son objeto de esos convenios; y 

3. ayudando a los Miembros en sus esfuerzos por crear un entorno favorable de desarrollo económico y 

social. 

4. Decide que, para hacer plenamente efectiva la presente Declaración, se pondrá en marcha un seguimiento 

promocional, que sea creíble y eficaz, con arreglo a las modalidades que se establecen en el anexo que se 

considerará parte integrante de la Declaración. 

5.  Subraya que las normas del trabajo no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas y que nada en 

la presente Declaración y su seguimiento podrá invocarse ni utilizarse de otro modo con dichos fines; además, 

no debería en modo alguno ponerse en cuestión la ventaja comparativa de cualquier país sobre la base de la 

presente Declaración y su seguimiento. 

Resumen de normas internacionales del trabajo de la Organización Internacional del Trabajo OIT 

Las normas internacionales del trabajo son instrumentos jurídicos preparados por los mandantes de la OIT 

(gobiernos, empleadores y trabajadores) que establecen unos principios y unos derechos básicos en el trabajo. 

Las normas se dividen en convenios, que son tratados internacionales legalmente vinculantes que pueden ser 

ratificados por los Estados Miembros, recomendaciones, que actúan como directrices no vinculantes. En muchos 

casos, un convenio establece los principios básicos que deben aplicar los países que lo ratifican, mientras que una 

recomendación relacionada complementa al convenio, proporcionando directrices más detalladas sobre su 

aplicación. Las recomendaciones también pueden ser autónomas, es decir, no vinculadas con ningún convenio.  

Aunque los avances logrados en la ratificación de los convenios relativos a los derechos fundamentales en el 

trabajo y en la adecuación de las legislaciones han sido importantes, ello no agota las posibilidades y los retos a 

los que se enfrentan en el campo normativo. La OIT ha elaborado normas internacionales importantes en los 

campos del empleo, las condiciones de trabajo, la política salarial y de remuneración, la seguridad y la salud en el 

trabajo, y la protección social, entre otros; normas que sin duda constituyen una magnífica guía que orienta tanto 

el desarrollo legislativo nacional como el diseño de estrategias y de políticas nacionales que tienen por objetivo 

generar trabajo decente.  

Desde la creación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1919, la no discriminación y la promoción 

de la igualdad constituyen principios fundamentales que sustentan la labor de la institución. Estos principios 

también forman parte integrante del Programa de Trabajo Decente de la OIT: Promover el trabajo decente y 

productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad de la persona humana. Todos los 

trabajadores tienen derecho a tener un trabajo digno, no sólo quienes trabajan en la economía formal sino quienes 

trabajan de forma independiente, eventual y en la economía informal, así como quienes trabajan en el área de la 

prestación de cuidados y en el ámbito privado de los hogares, áreas en las que predominan las mujeres. 

Las normas internacionales del trabajo (convenios y recomendaciones) constituyen una de las vías fundamentales 

de acción de la OIT para mejorar las condiciones de trabajo y de vida de las personas de uno y otro sexo y 

promover la igualdad en el lugar de trabajo para todos los trabajadores. 

Todas las normas de la OIT, a excepción de algunas, específicamente las relativas a la maternidad y a la función 

reproductiva de la mujer, son aplicables tanto a los hombres como a las mujeres. No obstante, sigue habiendo una 

brecha entre los derechos establecidos en las normas nacionales e internacionales y la situación real de los 

trabajadores. Estos derechos deben llevarse a la práctica. El principal obstáculo que impide que los trabajadores 

ejerzan sus derechos es la falta de conocimiento de los mismos. Por lo tanto, un elemento crucial para mejorar la 
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igualdad entre el hombre y la mujer es la divulgación de información sobre dichos derechos. La presente 

publicación constituye un elemento de dicho proceso de divulgación; agrupa de forma accesible una serie de 

normas internacionales del trabajo de particular importancia para la promoción de la igualdad de género en el 

mundo del trabajo. 

La incorporación de la perspectiva de género en la aplicación de las normas internacionales del trabajo: 

 ayuda a lograr a que las mujeres y los hombres cuenten con igual acceso a los beneficios dimanantes 

de estas normas; reconoce las necesidades, las experiencias y los intereses de las mujeres y los 

hombres; 

 permite que las partes interesadas gestionen el cambio; 

 demuestra la voluntad de emprender diversas medidas para responder a las necesidades y los 

intereses de las mujeres y los hombres, y 

 promueve la igualdad suscitada por los convenios. 

En relación con la discriminación en el mundo del trabajo, la Organización Internacional del Trabajo cuenta con el 

instrumento más global y útil en la materia, a saber, el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 

1958 (núm. 111). Asimismo, este Convenio se cuenta entre los más ratificados, lo que ha demostrado el 

compromiso de los países con los principios de ese instrumento. En dicho Convenio se establece que los Estados 

Miembros deben declarar y poner en práctica una política nacional que promueva la igualdad de oportunidades y 

de trato en relación con el empleo y la ocupación con miras a erradicar la discriminación. 

Entre las áreas en las que se prohíbe la discriminación se cuentan el sexo, la raza, el color, la religión, las ideas 

políticas, el origen, y la situación social. Otro de los instrumentos fundamentales es el Convenio sobre igualdad de 

remuneración, 1951 (núm. 100), en el que se aborda específicamente el tema de la igualdad de remuneración 

entre los trabajadores de uno y otro sexo por trabajo de igual valor. Además, otros dos convenios han sido 

reconocidos como clave para la igualdad entre los sexos, el Convenio sobre los trabajadores con 

responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156) y el Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 

183). 

Los derechos y principios establecidos en los instrumentos fundamentales, también quedan reflejados en la 

Declaración de la OIT de 1998 relativa a los principios y derechos fundamentales en el Trabajo. En la misma se 

prevé que “todos los Miembros, aún cuando no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un compromiso que 

se deriva de su mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de 

conformidad con la Constitución, los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos 

convenios, es decir: 

1. la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva; 

2. la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

3. la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

4. la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.” 

Entre otros convenios con referencias específicas a la igualdad de género cabe mencionar los relativos a la 

promoción del empleo, las condiciones de trabajo y los trabajadores migrantes. De hecho, al velar por su 

aplicación efectiva, deberían tenerse en cuenta las repercusiones en materia de género de todas las normas de la 

OIT.  

A continuación se enumeran los principales convenios referidos a la Igualdad de género y trabajo decente. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DERECHOS EN EL TRABAJO 

 Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) y Recomendación núm. 90  

 Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111) y Recomendación núm. 111  

 Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), y Recomendación núm. 146  

 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182) y Recomendación núm. 190  

 Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)  

 Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98)  

 Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), y Recomendación núm. 35  

 Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)  

TRABAJO Y FAMILIA  

 Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103), y Recomendación núm. 

95  

 Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183) y Recomendación núm. 191  

 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156) y Recomendación 

núm. 165  
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO  

 Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) y Recomendación núm. 122  

 Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones complementarias), 1984 (núm. 169)  

 Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142) y Recomendación núm. 150  

 Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158) y Recomendación núm. 166  

CONDICIONES DE EMPLEO  

 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm. 89) y Protocolo de 1990 relativo 

al Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres) (núm. 89)  

 Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm. 171) y Recomendación núm. 178  

 Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177) y Recomendación núm. 184  

 Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175) y Recomendación núm. 182  

 Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), Protocolo de 2002 relativo al 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores (núm. 155) y Recomendación núm. 164  

TRABAJADORES MIGRANTES 

 Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) y Recomendación núm. 86  

 Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias) 1975 (núm. 143), y 

Recomendación núm. 151  

En particular, se comenta lo siguiente: 

TRABAJO DECENTE 

La mejor expresión de la meta del trabajo decente es la visión que tiene de él la gente. Se trata de su puesto de 

trabajo y sus perspectivas futuras, de sus condiciones de trabajo, del equilibrio entre el trabajo y la vida familiar, de 

la posibilidad de enviar a sus hijos a la escuela o de retirarlos del trabajo infantil. 

Se trata de la igualdad de género, de la igualdad de reconocimiento y de la capacitación de las mujeres para que 

puedan tomar decisiones y asumir el control de su vida. Se trata de las capacidades personales para competir en 

el mercado, de mantenerse al día con las nuevas calificaciones tecnológicas y de preservar la salud. Se trata de 

desarrollar las calificaciones empresariales y de recibir una parte equitativa de la riqueza que se ha ayudado a 

crear y de no ser objeto de discriminación; se trata de tener una voz en el lugar de trabajo y en la comunidad. En 

las situaciones más extremas, se trata de pasar de la subsistencia a la existencia. Para muchos, es la vía 

fundamental para salir de la pobreza. Para muchos otros, se trata de realizar las aspiraciones personales en la 

existencia diaria y de manifestar solidaridad para con los demás. Y en todas partes, y para todos, el trabajo 

decente es un medio para garantizar la dignidad humana. 

DIÁLOGO SOCIAL 

El diálogo social supone un proceso de negociación entre el gobierno -central, regional, local- los sindicatos y las 

organizaciones empresariales sobre los diferentes contenidos de la política socio-económica del ámbito 

correspondiente, con el fin de concertar los distintos intereses, de los intervinientes en orden a la estabilidad, el 

desarrollo económico y la paz social. 

Se requiere, entonces, promover la democracia y, fundamentalmente, el diálogo social a nivel general y, en 

particular, en el nivel del mercado de trabajo. 

No es posible promover la democracia si no se asocia el diálogo social a los procesos de participación ciudadana 

que la consolidan y la fortalecen. Los procesos de participación deben alcanzar los ámbitos nacional y local y 

llegar hasta el propio lugar de trabajo. Esta participación ciudadana debe ir más allá del ejercicio del derecho a 

voto para la elección de las autoridades gubernamentales o los representantes en los órganos legislativos. Las 

sociedades democráticas requieren procesos de participación, y éstos necesitan un diálogo abierto y el 

compromiso de la sociedad y de sus actores, quienes deben tener representatividad para opinar acerca de las 

decisiones que los afectan. El déficit de representación de mujeres en las instancias de diálogo social debe 

considerarse como un problema del ejercicio de la ciudadanía. 

TRABAJO INFANTIL 

El trabajo infantil es un fenómeno en el cual inciden múltiples factores de carácter cultural, económico y social, 

razón por la cual, no existe a nivel mundial una definición única sobre lo que es el trabajo infantil. Sin embargo, 

existe gran conocimiento, sobre los efectos nocivos que tiene el trabajo infantil en la niñez y su impacto en las 

condiciones de vida presentes y futuras, así como en la necesidad de implementar políticas públicas orientadas a 

su erradicación. 

Según estudio de la OIT y del Programa para la Eliminación del Trabajo Infantil (IPEC) para el 2004 en todo el 

mundo había un total aproximado de 317 millones de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años 

económicamente activos, de los cuales 218 millones estaban trabajando, y de estos, 125 millones estaban 

ocupados en actividades consideradas peligrosas. Los sectores de actividad económica que mayor concentra 

trabajo infantil son la agricultura, ganadería caza y pesca, seguido de las ventas al por mayor y al por menor, 

restaurantes y hoteles, transporte, almacenamiento entre otros. 
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En América Latina, el número de niños y niñas trabajadores entre 5 y 14 años de edad, fue de 5,7 millones 

representando una reducción de 11,7millones con relación al 2000. 

El Convenio 138 de la OIT, establece que la edad mínima para el trabajo no puede ser inferior a la edad de 

culminación de la educación obligatoria, y en ningún caso, inferior a los 15 años y de 14 años en los países en vía 

de desarrollo.  

En el Convenio sobre los derechos del Niño, de la UNICEF, el trabajo infantil incluye: 

 Niños y niñas entre 5 y 11 años ocupados en cualquier actividad económica, o aquellos que trabajan 

28 horas o más por semana en actividades domesticas. 

 Niños y niñas entre 12 y 14 años ocupados en cualquier actividad económica, excepto trabajo ligero 

por menos de 14 horas semanal. 

 Adolescentes entre 15 y 17 años ocupados en actividades consideradas peligrosas. 

En el año 1999 entró en vigor el Convenio 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil. Este Convenio 

ha sido ratificado hasta ahora por más del 90 por ciento de los 182 Estados Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT).  

Millones de niños trabajadores se han beneficiado de la campaña del Convenio contra prácticas tales como la 

esclavitud, el trabajo forzoso, la trata de niños, la servidumbres por deudas, la prostitución, la pornografía, el 

reclutamiento forzoso u obligatorio de niños en conflictos armados, y todas aquellas formas de trabajo que 

perjudiquen la seguridad, la moralidad o la salud de los niños.  

Sin embargo y a pesar de los progresos realizados, queda mucho por hacer. Todavía hay demasiados niños 

atrapados en formas de trabajo totalmente inaceptables. Los Estados Miembros de la OIT se han fijado como 

objetivo la eliminación de las peores formas de trabajo infantil para 2016. Para alcanzar este objetivo se precisa de 

un mayor esfuerzo y compromiso.  

La prevención y combate del trabajo infantil es uno de los objetivos incluidos en la Agenda Hemisférica para 

generar Trabajo Decente promovida por la OIT en las Américas para el período 2006-2015. 

Respecto al trabajo infantil, la OIT se ha propuesto como metas: 

 Eliminar las peores formas de trabajo infantil en un plazo de 10 años (2015) 

 Eliminar el trabajo infantil en su totalidad en un plazo de 15 años (2020). 

Para esto, el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil –IPEC (por su sigla en inglés), 

concentra sus esfuerzos en prestar asistencia técnica a los países para el diseño y puesta en marcha de una 

política nacional efectiva destinada a disminuir progresivamente el trabajo infantil e incluye asesoría especializada 

en legislativos endientes a la aplicación y cumplimiento efectivo de los convenios fundamentales de la OIT 

núm.138 y núm. 182 referidos al trabajo infantil. 

Una especial preocupación de la OIT es el retiro de niños, niñas y adolescentes víctimas de formas de explotación 

económica que vulneran sus derechos. Para ello, con apoyo de países donantes, desarrolla una serie de 

proyectos especiales en temáticas como explotación sexual comercial, trabajo infantil doméstico, agricultura, 

minería artesanal, basureros, entre otros. 

Para combatir y eliminar las peores formas de trabajo infantil en un plazo establecido, la OIT ha diseñado una 

estrategia especial conocida como Programas de Duración Determinada, a través de la cual se atacan las raíces 

del trabajo infantil vinculando la acción para combatirlo con el esfuerzo nacional de desarrollo poniendo énfasis en 

la lucha contra la pobreza, el trabajo decente para los adultos y fomentando la educación básica para todos. 

EMPLEO JUVENIL 

No es suficiente crear empleos para los jóvenes. En el mundo entero, no sólo está resultando difícil, e incluso 

imposible, para los jóvenes encontrar un empleo, pero aún más un empleo decente. No es solo un reto económico, 

sino a una amenaza en materia de seguridad de enormes proporciones. 

El desafío planteado por el empleo de los jóvenes, si bien está estrechamente ligado a la situación del empleo en 

general, tiene sus propias dimensiones, que requieren respuestas específicas. En los países en desarrollo, 

aumentar al máximo las posibilidades de los trabajadores jóvenes es de una importancia capital para la promoción 

de un crecimiento y un desarrollo que permitan reducir la pobreza. Tanto en los países desarrollados como en los 

países en desarrollo hay varios factores económicos y sociales, incluidas la discriminación y la desventaja social, 

así como las tendencias cíclicas y estructurales de la economía, que influyen en la transición a la vida activa 

adulta. Los efectos desiguales de la globalización son motivo de preocupación para los jóvenes en todo el mundo. 

IGUALDAD DE GÉNERO 

A pesar del masivo ingreso de las mujeres a la fuerza de trabajo, su mayor nivel educacional y el significativo 

aporte que ellas realizan a la manutención de sus familias y el desarrollo de sus países, aún persisten fuertes 

patrones de desigualdad de género en el trabajo. 

La discriminación de género atenta contra los principios y derechos fundamentales del trabajo, los derechos 

humanos y la justicia social. Debilita el crecimiento económico y el óptimo funcionamiento de las empresas y los 

mercados de trabajo. El objetivo común de la OIT sobre política de igualdad de género busca responder a estos 

desafíos a través del fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos, las organizaciones de empleadores y 

los sindicatos para emprender acciones por la igualdad de género en el mundo del trabajo. 
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La OIT, desde su creación, tiene como principio fundamental el reconocimiento de que todos los seres humanos, 

sin distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en 

condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y de igualdad de oportunidades. Esto implica la misión 

de promover la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. 

El conocimiento de las trabajadoras acerca de sus derechos es fundamental para un efectivo ejercicio de éstos. La 

difusión de información acerca de estos derechos –contenidos en las normas internacionales así como en las 

legislaciones nacionales- es un instrumento clave para mejorar la condición de la mujer en la sociedad. 

SEGURIDAD SOCIAL 

Los cambios observados en el decenio de los noventa en los mercados de bienes y de trabajo en la región han 

tenido un impacto profundo sobre los niveles de protección social existentes en la región. Si antes había bajos 

niveles de cobertura de la población, en los años noventa hubo un retroceso importante en la mayor parte de los 

casos.  

Por ello, el principal problema de los regímenes de protección social en América Latina y el Caribe es su baja 

cobertura en lo que respecta tanto al número de trabajadores involucrados como a la gama de riesgos cubiertos y 

a la calidad misma de la protección. 

Esta situación responde a múltiples causas estrechamente interrelacionadas que tienen que ver con las 

características del mercado de trabajo (relaciones de trabajo cortas, atípicas, informales y no asalariadas), pero 

también con las características de los regímenes de protección que existen en la región, la mayoría de los cuales 

adolecen de problemas de financiamiento inestable y procíclico – que los hace dependientes financieramente del 

ciclo macroeconómico – y son incluso regresivos, puesto que en muchos casos no son neutrales en lo que 

respecta a los incentivos para generar el empleo. Asimismo, estos regímenes de protección evidencian un limitado 

rendimiento institucional desde el punto de vista de la gestión, así como resultados muy desiguales e inequitativos. 

Convenio sobre seguridad y salud en las minas (C176), 1995  

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo convocada en Ginebra el 6 de junio de 1995, 

en su octogésima segunda reunión; tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo 

pertinentes, y en particular el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957; el Convenio y la 

Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960; el Convenio y la Recomendación sobre la 

protección de la maquinaria, 1963; el Convenio y la Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes 

del trabajo y enfermedades profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima (trabajo 

subterráneo), 1965; el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965; el Convenio 

y la Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el Convenio y la 

Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el 

asbesto, 1986; el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988; el Convenio y 

la Recomendación sobre los productos químicos, 1990, y el Convenio y la Recomendación sobre la prevención de 

accidentes industriales mayores, 1993; 

Considerando que los trabajadores tienen la necesidad y el derecho de ser informados, de recibir formación, así 

como de ser realmente consultados y de participar en la preparación y la aplicación de medidas de seguridad y 

salud relativas a los peligros y riesgos presentes en la industria minera; 

Reconociendo que es deseable prevenir todo accidente mortal, lesión o menoscabo de la salud de los 

trabajadores o de la población, o perjuicio al medio ambiente que tenga su origen en las operaciones mineras; 

Teniendo en cuenta la necesidad de cooperación entre la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 

Mundial de la Salud, el Organismo Internacional de Energía Atómica y otras instituciones competentes y tomando 

nota de los instrumentos, repertorios de recomendaciones prácticas, códigos y directrices pertinentes publicados 

por dichas organizaciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en las minas, tema 

que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta con 

fecha 22 de junio de 1995, el Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad y salud en las 

minas. 

Convenios y acuerdos en materia de recursos patrimoniales 

Entre los tratados y convenios internacionales en materia de recursos patrimoniales merecen destacar: 

 Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural (1972) 

 Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial (2003) 

 Convención de La Haya para la protección de bienes culturales en caso de conflicto armado (1954) 

 Convención de la Organización de Estados Americanos sobre la defensa del patrimonio arqueológico, 

histórico y artístico de las naciones americanas (Santiago de Chile, 1976)  

Por ser tema de interés para este proyecto, de seguidas se hace mención específica de algunos capítulos y 

artículos del Convenio sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural. 

Capítulo I. Definiciones del patrimonio cultural y natural  

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención se considerará "patrimonio cultural": Los monumentos: obras 

arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, 
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inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 

de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje 

les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas incluidos los 

lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, 

etnológico o antropológico.  

Artículo 2. A los efectos de la presente Convención se considerarán "patrimonio natural": Los monumentos 

naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista estético o científico. 

Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de 

especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético 

o científico, los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal 

excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural.  

Capítulo II. Protección nacional y protección internacional del patrimonio cultural y natural 

Artículo 4. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, 

proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su 

territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo 

de los recursos de que disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de que 

se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y técnico.  

Capítulo III. Comité Intergubernamental de Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural  

Artículo 11. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención presentará al Comité del Patrimonio 

Mundial, en la medida de lo posible, un inventario de los bienes del patrimonio cultural y natural situados en su 

territorio y aptos para ser incluidos en la lista de qué trata el párrafo 2 de este artículo. Este inventario, que no se 

considerará exhaustivo, habrá de contener documentación sobre el lugar en que estén situados los bienes y sobre 

el interés que presenten.  

Con base en los inventarios presentados por los Estados según lo dispuesto en el párrafo 1, el Comité 

establecerá, llevará al día y publicará, con el título de "Lista del patrimonio mundial", una lista de los bienes del 

patrimonio cultural y del patrimonio natural, tal como los definen los artículos 1 y 2 de la presente Convención, que 

considere que poseen un valor universal excepcional siguiendo los criterios que haya establecido. Una lista 

revisada puesta al día se distribuirá al menos cada dos años. 

3.1.3 Códigos y leyes 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), publicado en el 

Registro Oficial No. 303 Suplemento de 19 de octubre de 2010, entre otros tiene como objetivo “…b) La 

profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con el fin de promover el desarrollo 

equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración y participación ciudadana, así como el desarrollo 

social y económico de la población”. 

La promulgación de este Código derogó algunas leyes referidas al Régimen Municipal; sin embargo, la Séptima 

Disposición Transitoria establece que la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, publicada 

en el Registro Oficial No. 345 del 27 de diciembre de 1993, continúa vigente y a todos los efectos cumple la 

función de declaración de creación del Distrito Metropolitano y de su delimitación territorial, en consecuencia, sus 

funciones deben estar en concordancia con las disposiciones del Código. 

Así, el Art. 84 establece que son funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano, entre otras: “…e) 

Elaborar y ejecutar el plan metropolitano de desarrollo, de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el 

ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley, y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública distrital 

correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad, solidaridad, subsidiariedad, participación y equidad; k) Regular, prevenir y 

controlar la contaminación ambiental en su circunscripción territorial de manera articulada con las políticas 

ambientales nacionales; n) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción del distrito metropolitano, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; q) Planificar, regular y controlar 

el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio”. 

Respecto al tema ambiental, el COOTAD  señala en su Art. 136 Ejercicio de las competencias de gestión 
ambiental.- De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional 

descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de 

la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones 

técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u 

organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas 

acciones se realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado de gestión ambiental y en concordancia 
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con las políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias ambientales 

deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su circunscripción. 

El Artículo 466.- Atribuciones en el ordenamiento territorial.- Corresponde exclusivamente a los gobiernos 

municipales y metropolitanos el control sobre el uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón, por lo cual los 

planes y políticas de ordenamiento territorial de este nivel racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos 

los gobiernos autónomos descentralizados. 

El plan de ordenamiento territorial orientará el proceso urbano y territorial del cantón o distrito para lograr un 

desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a través de la mejor utilización de los recursos naturales, la 

organización del espacio, la infraestructura y las actividades conforme a su impacto físico, ambiental y social con 

el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes y alcanzar el buen vivir. 

El plan de ordenamiento territorial deberá contemplar estudios parciales para la conservación y ordenamiento de 

ciudades o zonas de ciudad de gran valor artístico e histórico, protección del paisaje urbano, de protección 

ambiental y agrícola, económica, ejes viales y estudio y evaluación de riesgos de desastres. Con el fin de 

garantizar la soberanía alimentaria, no se podrá urbanizar el suelo que tenga una clara vocación agropecuaria, 

salvo que se exista una autorización expresa del organismo nacional de tierras. 

El ordenamiento del uso de suelo y construcciones no confiere derechos de indemnización 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 398 del 7 de agosto de 2008.  

Se creó con el objeto de organizar, planificar, fomentar, regular, modernizar y controlar el transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la 

red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho 

desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socioeconómico del país en aras de lograr el bienestar general de los 

ciudadanos. 

Art. 47.- El transporte terrestre de personas o bienes responderá a las condiciones de responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, comodidad, continuidad, seguridad, calidad, y tarifas equitativas. 

Art. 88.- En materia de tránsito y seguridad vial, la presente Ley tiene por objetivo, entre otros, los siguientes: 

h) La reducción de la contaminación ambiental, producida por ruidos y emisiones de gases emanados de los 

vehículos a motor;  así como la visual ocasionada por la ocupación indiscriminada y masiva de los espacios de la 

vía pública. 

Art. 139.- (Sustituido por el Art. 64 de la Ley s/n, R.O. 415-S, 29-III-2011).- Incurren en contravención leve de 

primera clase y  serán sancionados con multa equivalente al cinco por ciento de la remuneración básica unificada 

del trabajador en general y reducción de 1,5 puntos en su licencia de conducir 

k) Quien desde el interior de un vehículo arroje a la vía  pública desechos que contaminen el medio ambiente; 

Art. 185.- (Reformado por el Art. 93 de  la Ley s/n, R.O. 415-S, 29-III-2011).- La educación para el tránsito y 

seguridad vial establece los siguientes objetivos: 

e) Prevenir y controlar la contaminación ambiental; 

Art. 202.- (Reformado por el Art. 99 de  la Ley s/n, R.O. 415-S, 29-III-2011).- Los usuarios o pasajeros del servicio 

de transporte público tendrán las siguientes obligaciones 

g) No arrojar desechos que contamine el ambiente, desde el interior del vehículo; 

Capítulo IV  

DEL AMBIENTE  

Sección I  

DE LA CONTAMINACIÓN POR FUENTES MÓVILES  

Art. 211.- Todos los automotores que circulen dentro del territorio ecuatoriano deberán estar provistos de partes, 

componentes y  equipos que aseguren que no rebasen los límites máximos permisibles de emisión de gases y 

ruidos contaminantes establecidos en el Reglamento. 

El Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, vigente en el país desde su expedición en el Registro 

Oficial Nº 118 de 18-01-97, establece una serie de normas al Control de la Contaminación Ambiental por Ruido 

(Título XII).  

En el Capítulo I del referido Título, en sus artículos Nº 235 al 241, se señalan las obligaciones que tienen los 

propietarios de automotores en lo que tiene que ver con la emisión de gases de combustión.  

El Artículo Nº 235 indica que “Ningún vehículo que circule en el país podrá emanar o arrojar gases de combustión 

que exceda del 60 % en la escala de opacidad establecida en el Anillo Ringelmann” o su equivalente electrónico”.  

El Capítulo II De la Prevención  y Control del Ruido, contiene disposiciones respecto a las prohibiciones a los 

conductores de vehículos sobre uso de señales acústicas o sonoras, arrastrar piezas metálicas, alteración del tubo 

de escape.  
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Se incluirá como documento habilitante, las Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y 

Puentes MOP-001-F-2002 Tomo I y II, relacionados a protección Ambiental. 

Ley de Gestión Ambiental 

La Ley de Gestión Ambiental es la norma marco respecto a la política ambiental del Estado Ecuatoriano y todos 

los que ejecutan acciones relacionadas con el ambiente en general.  

Determina las obligaciones, responsabilidades, niveles de participación, límites permisibles, controles y sanciones 

en la gestión ambiental en el país, que se orienta en los principios universales del desarrollo sustentable, 

contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo, así como en las 

políticas generales de desarrollo sustentable para la conservación del patrimonio natural y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales que establezca el Presidente de la República al aprobar el Plan Ambiental 

Ecuatoriano. 

Registro Oficial Suplemento No. 418 del 10 de septiembre del 2004- Codificación Ley de Gestión Ambiental (Ley 

99- 37). Son aplicables los Artículos. Del 19 al 22 del Título III, Capítulo II- De la Evaluación de Impacto Ambiental 

y del Control Ambiental, respecto a los cuales se resume lo siguiente: 

Articulo13.- Los consejos provinciales y los municipios dictaran políticas ambientales  seccionales con sujeción a 

la Constitución Política de la República y a la presente Ley. Respetaran las regulaciones nacionales sobre el 

Patrimonio de Áreas Naturales Protegidas para determinar los usos del suelo y consultarán a los representantes 

de los pueblos indígenas, afroecuatorianos y poblaciones locales para la delimitación, manejo y administración de 

áreas de conservación y reserva ecológica. 

Artículo 19 

Se señala que las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan 

causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados 

de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), cuyo principio rector será el precautelatorio. 

Artículo 20 

Dice que para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva, 

otorgada por el ministerio del ramo. 

Artículo 21 

Es relativo a los sistemas de manejo ambiental siendo estos estudios de línea base; evaluación del impacto 

ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de monitoreo; planes 

de contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. 

Una vez cumplidos estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos el Ministerio del ramo podrá 

otorgar o negar la licencia correspondiente. 

Artículo 22 

Los sistemas de manejo ambiental en los contratos que requieren estudios de impacto ambiental y en las 

actividades para las que se hubiere otorgado licencia ambiental, podrán ser evaluados en cualquier momento, a 

solicitud del Ministerio del ramo o las personas afectadas. La evaluación del cumplimiento de los planes de manejo 

ambiental aprobados se lo realizará mediante la auditoría ambiental, practicada por consultores previamente 

calificados por el Ministerio del ramo, a fin de establecer los correctivos necesarios. 

Artículo 23  

La evaluación del impacto ambiental comprenderá:  

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el 

paisaje y la estructura y función de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada;  

b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, cambios 

térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y,  

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el patrimonio histórico, 

escénico y cultural.  

Artículo 24 

En obras de inversión, públicas o privadas, las obligaciones que se desprendan del sistema de manejo ambiental, 

constituirán elementos del correspondiente contrato. La evaluación del impacto ambiental, conforme al reglamento 

especial será formulada y aprobada, previamente a la expedición de la autorización administrativa emitida por el 

Ministerio del ramo.  

Artículo 28 

Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los mecanismos que 

para el efecto establezca el Reglamento, entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 

propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público y el privado. Se concede acción popular para 

denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal por denuncias o 

acusaciones temerarias o maliciosas.  

El incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de la Constitución Política de la 

República tomará inejecutable la actividad de que se trate y será causal de nulidad de los contratos respectivos.  
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Artículo 29 

Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y suficientemente sobre cualquier 

actividad de las instituciones del Estado que conforme al Reglamento de esta Ley, pueda producir impactos 

ambientales. Para ello podrá formular peticiones y deducir acciones de carácter individual o colectivo ante las 

autoridades competentes. 

Artículo 40  

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que 

las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar 

sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se 

presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para 

solucionar los problemas detectados. En caso de incumplimiento de la presente disposición, el infractor será 

sancionado con una multa de veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales. 

Ley de Aguas 

La Codificación de La Ley de Aguas fue publicada en el Registro Oficial No. 339 del 20 de mayo del 2004, 

determina la intencionalidad de establecer en forma real y definitiva la Soberanía Nacional sobre las aguas 

territoriales, el suelo y el subsuelo, relevando la importancia y necesidad de administrar la misma con criterio 

técnico.  

(RO339, 20-V -2004), De conformidad con el decreto ejecutivo. 1088 (R.O.346, 27-V-2008) el Consejo Nacional de 

Recursos Hídricos fue reorganizada mediante la figura de Secretaría Nacional del Agua, como una entidad de 

derecho público adscrita a la presidencia de la república. Asume por tanto ,todas sus competencias, atribuciones, 

funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, reglamentos y demás instrumentos normativos, 

con excepción de las que por su naturaleza corresponden al Instituto Nacional de Riego. 

Ley de Aguas, expedida mediante Decreto Supremo Nº 369 del 18-05-72 respecto a la contaminación del recurso, 

en su Art. 22 prohíbe la contaminación de las aguas que afectan a la salud humana o al desarrollo  de la flora o la 

fauna. 

Establece que por administración defectuosa de las cuencas hidrográficas, éstas han sido víctimas de procesos 

erosivos, anulando la recarga natural de los manantiales que alimentan los ríos y facilitando las inundaciones de 

localidades bajas. 

El ámbito de competencia de la ley establece la regulación y aprovechamiento de la totalidad de los recursos 

hídricos del territorio nacional, independiente de sus estados físicos, ubicación en propiedades particulares y 

formas, considerando a las mismas como “bienes nacionales de uso público”, y por ende fuera del comercio; de 

dominio inalienable e imprescriptible del Estado ecuatoriano, no sujetas a ningún tipo de propiedad o modo de 

apropiación por particulares.  

Respecto a las acciones que deterioren la calidad del agua, la ley expresamente determina una prohibición de 

carácter general respecto a toda contaminación de las aguas, que afecte a la salud humana o al desarrollo de la 

flora o de la fauna. 

Ley de Caminos 

Publicada en el Registro Oficial No. 285 del 7 de julio de 1964, esta ley señala que son caminos públicos todas las 

vías de tránsito terrestre construidas para el servicio público y las declaradas de uso público.  

Se consideran además como públicos los caminos privados que han sido usados desde hace más de quince años 

por los habitantes de una zona. 

Todos los caminos estarán bajo el control del Ministerio de Obras Públicas, sin perjuicio de las obligaciones que, 

respecto de ellos, deban cumplir otras instituciones o los particulares. 

Todo proyecto de construcción, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos, formulado por cualquier 

entidad o persona, deberá someterse  previamente a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas, sin cuyo 

requisito no podrán realizarse los trabajos, salvo que se trate de caminos internos de una propiedad particular. 

El Estado en general, el Ministerio de Obras Públicas, los consejos provinciales, los concejos municipales, 

concesionarios y contratistas, en los trabajos de mantenimiento y construcción que se realicen, deberán conservar 

y cuidar árboles, arbustos, plantas y cercos naturales que crezcan al borde de los caminos. 

Cuando se trate de la construcción de una nueva carretera deberá realizarse un Estudio de Impacto Ambiental. 

Entre sus articulados aplican los siguientes incisos:  

 “El Estado en general, el Ministerio de Obras Públicas, los consejos provinciales, los concejos 

municipales, concesionarios y contratistas, en los trabajos de mantenimiento y construcción que 

realicen, deberán conservar y cuidar los árboles, arbustos, plantas y cercos naturales que crezcan al 

borde del camino”.  

 “Cuando se trate de la construcción de una nueva carretera deberá realizarse un proyecto de impacto 

ambiental”.  

En el marco de la presente Ley, está la Política Nacional de Concesiones Viales”,  Registro Oficial Nº 302 de 22-

04-98, la que con mayor detalle señala obligaciones de carácter ambiental que tienen los concesionarios y 

usuarios de la Red Vial Primaria; así en el noveno párrafo del Numeral 2.2, Literal b (Ámbito de la Aplicación 

Institucional), establece: “La entidad concedente preparará los documentos técnicos a nivel de diseños definitivos 
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de ingeniería y ambientales. Se deberán uniformizar los criterios de evaluación de la calidad ambiental en todas 

las vías sujetas a los procesos de concesión”. 

El literal d del mismo numeral 2.2 (Deberes y derechos de los concesionarios y usuario), en su segundo párrafo 

indica que: “Las concesionarias serán responsables de prevenir y mitigar los impactos socio ambientales 

generados por la construcción, operación y mantenimiento de las vías de conformidad con la base legal y 

reglamentaria ambiental”.  

El párrafo tercero del mismo numeral hace relación a los posibles hallazgos de restos arqueológicos y la obligación 

del concesionario de notificar los mismos al Instituto del Patrimonio Cultural. 

Ley de Minería 

Publicada en el Registro Oficial No. 695 del 31 de mayo de 1991. En su capítulo II “De la Preservación del Medio 

Ambiente”, tiene disposiciones de carácter ambiental desde los artículos 79 hasta el 87, sobre aspectos como: 

1. Obligatoriedad de la presentación de Estudios de Impacto Ambiental,  

2. Diseño y Formulación del Plan de Manejo Ambiental,  

3. Tratamiento de aguas, reforestación, acumulación de residuos, conservación de flora y fauna,  

4. Manejo de desechos, protección del ecosistema, 

5. Limitaciones de realizar explotaciones mineras dentro de los límites del Patrimonio Forestal del Estado 

y áreas protegidas.  

La ley norma las relaciones del Estado con las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras y las de 

éstas entre sí, respecto de la obtención de derechos y de la ejecución de actividades mineras.  

La Ley de Minería es considerada como un instrumento eminentemente proteccionista del medio ambiente y del 

manejo adecuado de los recursos naturales. Además, guarda concordancia con la Ley de Régimen Municipal al 

reconocer competencias a las municipalidades en la autorización de determinadas actuaciones en materia de 

explotación de canteras.  

Esta ley es de particular importancia para el proyecto en virtud de los requerimientos de materiales de 

construcción que será necesario utilizar y, por lo tanto, para las canteras que suministrarán estos materiales para 

el proyecto. 

El Título IV trata de las Obligaciones de los Titulares Mineros, Capítulo II de la Preservación del Medio Ambiente. 

Capítulo II 

DE LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Art. 78.- Estudios de impacto ambiental y Auditorías Ambientales.- Los titulares de concesiones mineras y plantas 

de beneficio, fundición y refinación, previamente a la iniciación de las actividades mineras en todas sus fases, de 

conformidad a lo determinado en el inciso siguiente, deberán efectuar y presentar estudios de impacto ambiental 

en la fase de exploración inicial, estudios de impacto ambiental definitivos y planes de manejo ambiental en la fase 

de exploración avanzada y subsiguientes, para prevenir, mitigar, controlar y reparar los impactos ambientales y 

sociales derivados de sus actividades, estudios que deberán ser aprobados por el Ministerio del Ambiente, con el 

otorgamiento de la respectiva Licencia Ambiental. 

No podrán  ejecutarse actividades mineras de exploración inicial, avanzada, explotación, beneficio, fundición, 

refinación y cierre de minas que no cuenten con la respectiva Licencia Ambiental otorgada por el Ministerio del 

ramo. 

Para el procedimiento de presentación  y calificación de los estudios de impacto ambiental y planes de manejo 

ambiental y otorgamiento de licencias ambientales, los límites permisibles y parámetros técnicos exigibles serán 

aquellos establecidos en la normativa ambiental vigente. 

Todas las fases de la actividad minera y sus informes ambientales aprobatorios requieren de la presentación de 

garantías económicas determinadas en la normativa ambiental legal y reglamentaria vigente. 

Los términos de referencia y los concursos para la elaboración de estudios de impacto ambiental, planes de 

manejo ambiental y auditorías ambientales deberán ser elaborados, obligatoriamente por el Ministerio del 

Ambiente  

y otras instituciones públicas competentes, estas atribuciones son indelegables a instituciones privadas. 

Los gastos en los que el ministerio del ambiente incurra por estos términos de referencia y concursos serán 

asumidos por el concesionario. 

Los titulares de derechos mineros están obligados a presentar una auditoría ambiental anual que permita a la 

entidad de control monitorear, vigilar y verificar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental. 

Art. 79.- Tratamiento de aguas.- Los titulares de derechos mineros y mineros artesanales que, previa autorización 

de la autoridad única del agua, utilicen aguas para sus trabajos y procesos, deben devolverlas al cauce original del 

río o a la cuenca del lago o laguna de donde fueron tomadas, libres de contaminación o cumpliendo los límites 

permisibles establecidos en la normativa ambiental y del agua vigentes, con el fin que no se afecte a los derechos 

de las personas y de la naturaleza reconocidos constitucionalmente. 
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El tratamiento a darse a las aguas para garantizar su calidad y la observancia de los parámetros de calidad 

ambiental correspondientes, deberá preverse en el respectivo sistema de manejo ambiental, con observancia de lo 

previsto en las leyes pertinentes y sus reglamentos. 

La reutilización del agua, a través de sistemas de recirculación es una obligación permanente de los 

concesionarios.  El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones que pueden llegar a la caducidad de 

la concesión o permiso. 

Art. 80.- Revegetación y Reforestación.- Si la actividad minera requiere de trabajos a que obliguen al retiro de la 

capa vegetal y la tala de árboles, será obligación del titular del derecho minero proceder a la revegetación y 

reforestación de dicha zona preferentemente con especies nativas, conforme lo establecido en la normativa 

ambiental y al plan de manejo ambiental. 

Art.  81.- Acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos.- Los titulares de derechos mineros y 

mineros artesanales, para acumular residuos minerometalúrgicos deben tomar estrictas precauciones que eviten 

la contaminación del suelo, agua, aire y/o biota de los lugares donde estos se depositen, en todas sus fases 

incluyendo la etapa de cierre, construyendo instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, depósitos de 

relaves o represas u otras infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas que garanticen un manejo 

seguro y a largo plazo. 

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, relaves u otros desechos no tratados, provenientes de 

cualquier actividad minera, hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros sitios donde se presenten riesgos de 

contaminación. 

El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones que pueden llegar a la caducidad de la concesión o 

permiso. 

Art. 82.- Conservación de la flora y fauna.- Los estudios de impacto ambiental y los planes de manejo ambiental, 

deberán contener información acerca de las especies de flora y fauna existentes en la zona, así como realizar los 

estudios de monitoreo y las respectivas medidas de mitigación de impactos en ellas. 

Art.  83.- Manejo de desechos.- El manejo de desechos y residuos sólidos, líquidos y emisiones gaseosas que la 

actividad minera produzca dentro de los límites del territorio nacional, deberá cumplir con lo establecido en la 

Constitución y en la normativa ambiental vigente. 

Art. 84.- Protección del ecosistema.- Las actividades mineras  en todas sus fases, contarán con medidas de 

protección del ecosistema, sujetándose a lo previsto en la Constitución de la República del Ecuador y la normativa 

ambiental vigente. 

Art. 85.- Cierre de Operaciones Mineras.- Los titulares de concesiones mineras deberán incluir en sus programas 

anuales de actividades referentes al p1án de manejo ambiental, información de las inversiones y actividades para 

el cierre o abandono parcial o total de operaciones y para la rehabilitación del área afectada por las actividades 

mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación. 

Asimismo, en un plazo no inferior a dos" años previo al cierre o abandono total de operaciones para las 

actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación, el concesionario minero deberá presentar 

ante el Ministerio del  

Ambiente, para su aprobación, un Plan de Cierre de Operaciones que incluya la recuperación del sector o área, un 

plan de verificación de su cumplimiento, los impactos sociales y su plan de compensación y las garantías 

indicadas en la normativa ambiental vigente; así corno, un plan de incorporación a nuevas formas de desarrollo 

económico. 

Art. 86.- Daños ambientales.- Para todos los efectos legales derivados de la aplicación de las disposiciones del 

presente artículo y de la normativa ambiental vigente, la autoridad legal es el Ministerio del Ambiente. 

Para los delitos ambientales, contra el patrimonio cultural y daños a terceros se estará a lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador y en la normativa civil y penal vigente. 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Capítulo, dará lugar a las sanciones administrativas al 

titular de derechos mineros y poseedor de permisos respectivos por parte del Ministerio Sectorial, sin perjuicio de 

las acciones civiles y penales a que diere lugar. Las sanciones administrativas podrán incluir la suspensión de las 

actividades mineras que forman parte de dicha operación o la caducidad. 

El procedimiento y los requisitos para la aplicación de dichas sanciones estarán contenidos en el reglamento 

general de la ley. 

El Capítulo II “De los materiales de Construcción”. Artículo 148, inciso Tercero establece que “las Municipalidades 

otorgarán las autorizaciones para la explotación de ripio y arena”, disposición que guarda coherencia con el 

Artículo 274 de la Ley de Régimen Municipal que afirma que “Los ríos y sus playas, las quebradas, sus lechos y 

taludes pueden ser usados por los vecinos de conformidad con las respectivas ordenanzas y reglamentos; pero la 

explotación de piedras, arena y otros materiales solo podrán hacerse con el expreso consentimiento del Consejo”. 
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Ley de Régimen Municipal 

Codificación No. 000. RO/ Sup 331 de 15 de Octubre de 1971.  

Art.  16.-  Para  la  consecución  de  sus  fines  esenciales  el Municipio  cumplirá  las  funciones  que  esta Ley 

señala, teniendo en cuenta   las   orientaciones  emanadas  de  los  planes  nacionales  y regionales de desarrollo 

económico y social que adopte el Estado.  En  el  caso  de  que  alguna  de  las  funciones señaladas en el artículo 

precedente corresponda por Ley también a otros organismos, se procurará  la  debida coordinación de las 

actividades.   

 Art.   164.-  En  materia  de  higiene  y  asistencia  social,  la administración  municipal  coordinará  su  acción  con 

la autoridad de salud,  de  acuerdo con lo dispuesto en el Título XIV del Código de la Materia; y, al efecto, le 

compete:        

a) Cuidar de la higiene y salubridad del cantón;       

... 

j)  Velar  por  el  fiel cumplimiento de las normas legales sobre saneamiento  ambiental  y especialmente de las 

que tienen relación con ruidos,  olores desagradables, humo, gases tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones  

y  demás factores que pueden afectar la salud y bienestar de la población;        

     Art.  212.-  Los planes reguladores de desarrollo físico cantonal deberán contener las siguientes partes:             

d) Análisis  de  estructuras  físicas fundamentales: morfología, geología  y  naturaleza  de  los  suelos;  

climatología, flora y fauna terrestre y acuática;   

          Art.  214.-  Los planes reguladores de desarrollo urbano formarán parte  definida  de los planes de desarrollo 

físico cantonal y deberán prepararse de acuerdo con las siguientes etapas:        

1o.-  Formación  del  expediente  urbano con base en los estudios preliminares sobre:        

a) La región: estudio geográfico, económico y social;        

b)   La   ciudad:   formación,   historia,  estructuras  socio  - económicas, demografía y administración;        

c) Implantación: topografía, geología y climatología del sitio;        

d)  Catastros  de  construcciones existentes y características de los inmuebles;       

e) Servicios públicos y redes: vías de circulación, agua potable, electricidad y alcantarillado; y,        

f)  Funciones  de  los  centros  poblados: habitación,  trabajo, circulación y cultura física y moral.        

2o.-  Elaboración  del  plan regulador, que tendrá las siguientes partes concretas:   

a)  Zonificación  y  delimitación  de  barrios  para  habitación, industrias, zonas especiales y zonas rurales;        

b)  Ocupación del suelo y repartición de la población, densidades de  la  población  y  de  habitación,  estudio  de  

reestructuraciones parcelarias;        

c)  Reservaciones  territoriales,  espacios  abiertos,  libres  y arborizados;        

d) Redes de circulación y vías de comunicación de todo orden;        

e) Reglamentación de construcciones; y,        

f)  Coordinación  de  previsiones  de  planeamiento y estudios de técnicas sanitarias.        

3o.- Documentación reglamentaria que se compondrá de:        

a) Plan regulador de desarrollo urbano;        

b) Programas de ordenamiento;        

c)  Proyecto de aprovisionamiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento;        

d) Estimación de costos y posibilidades de financiamiento; y,       

e) Orden de prioridades.   

      Art.   215.-  En  el  plan  regulador  de  desarrollo  urbano  se determinarán claramente los siguientes aspectos:        

a) Estudios parciales de planificación;        

b) Estudios de unidades barriales;        

c) Estudios de parcelación;        

d) Instalación de servicios públicos;        

e) Dotación de espacios abiertos;        

f)  Planificación  de núcleos urbanos de todo orden: vg., centros administrativos, comerciales, cívicos; y,        

g) Ordenanzas  y  reglamentaciones  sobre  el  uso  del  suelo, condiciones  de  seguridad, materiales, condiciones 

sanitarias y otras de naturaleza similar.   
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      Art.   216.-   Para  la  ejecución  del  plan  regulador,  en  la elaboración  de  los  estudios establecidos en el 

artículo anterior se deberá  prever  el  orden  y  etapas  de  realización,  los  planos de ubicación  y de detalle, los 

programas y presupuestos, las condiciones de  financiamiento y las memorias explicativas que sean del caso.    

Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 

Publicada en el Registro Oficial No. 345 del 27 de diciembre de 1993, la ley establece en el Art. 2, numeral 2, que 

son competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la planificación, regulación y coordinación de 

todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, para lo cual expedirá con 

competencia exclusiva las normas que sean necesarias. 

Ley Reformatoria del Código Penal 

Publicada en el Registro Oficial No. 2 del 25 de enero de 2000, esta ley configura e introduce en la legislación 

nacional el concepto de los delitos ambientales, los que son relevantes para la gestión ejecutada por el 

proponente del proyecto. 

Las reformas al Código Penal tipifican los delitos contra el patrimonio cultural, contra el ambiente y las 

contravenciones ambientales; además de sus respectivas sanciones, todo esto en la forma de varios artículos que 

se incluyen al Libro II del Código Penal.  

En el ámbito de su gestión, la inobservancia determina la responsabilidad de carácter penal para los funcionarios 

que por actos de acción u omisión contravinieren las disposiciones del mismo, sujetándolos a penas privativas de 

la libertad, que posteriormente se relacionan con la posibilidad de establecer demandas de indemnización por los 

daños y perjuicios ocasionados en materia civil. 

La ley analizada establece la pena de prisión de uno a tres años a quien infringiere las normas sobre protección 

del ambiente, vertiendo residuos de cualquier naturaleza por encima de los límites fijados de conformidad con la 

ley, si esta acción causare o pudiere causar perjuicio o alteración a la flora, la fauna, el potencial genético, los 

recursos hidrobiológicos o la biodiversidad.  

Esta pena se agrava de tres a cinco años de prisión, en los casos que los mismos actos ocasionen daños a la 

salud de las personas o a sus bienes; o en los casos que el perjuicio o alteración ocasionados tengan el carácter 

irreversible, el acto sea parte de actividades desarrolladas clandestinamente por su autor, o los actos 

contaminantes afecten gravemente recursos naturales necesarios para la actividad económica.  

Si el acto tipificado ocasiona la muerte de una persona, se aplica la pena prevista para el homicidio no intencional, 

que en este caso particular es de reclusión menor de tres a seis años. Las lesiones ocasionadas como 

consecuencia de una actividad contaminante, conllevan penas variables señaladas en el Código Penal, siendo su 

duración correlativa con la gravedad de las mismas. 

Respecto a las medidas cautelares, la ley señala la suspensión inmediata de la  actividad contaminante, así como 

la clausura definitiva o temporal del establecimiento correspondiente, sin perjuicio de lo que pueda ordenar la 

autoridad en materia ambiental. Estas medidas son dictadas por el juez penal. 

Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental  

Registro Oficial No. 974, del 31 de mayo de 1972 (Decreto Supremo No. 1529), constituye el primer marco legal 

que relaciona la prevención y control de la contaminación ambiental y la planificación racional del uso de los 

recursos aire, suelo y agua; así como también le faculta a sancionar a quienes infringieren lo dispuesto en el 

Artículo 20 de dicha ley, en el cual señala que:  

“Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, cualquier tipo 

de contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los 

recursos naturales y otros bienes”.  

3.1.4 Decretos y Reglamentos de aplicación a las leyes consideradas 

Decreto Ejecutivo No. 750 

El Decreto Ejecutivo No. 750 que se encuentra en el Registro Oficial No. 442 del 6 de mayo del 2011 establece en 

el Artículo 1: Se dispone a los órganos, organismos y entidades de la Función Ejecutiva que, en ejercicio de las 

competencias que tienen asignadas, instrumenten todas las medidas legalmente necesarias para, en coordinación 

con los órganos, organismos y entidades del Distrito Metropolitano de Quito a cargo del Proyecto “metro de Quito”, 

se viabilice y facilite la ejecución del referido proyecto como estratégico y prioritario para el Estado.  

Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA) 

La aplicación de la Ley de Gestión Ambiental se ve fortalecida con la expedición de la Legislación Ambiental 

Secundaria, mediante Decreto Ejecutivo 3399 R.O 725 del 16 de diciembre de 2002. El objetivo del Texto 

Unificado del Ministerio del Ambiente es actualizar la legislación en materia ambiental y permitir ubicar con 

exactitud la normativa vigente en cada materia y que principalmente hace referencia: Elementos principales del 

Sistema Único de Manejo Ambiental; Marco institucional; Acreditación; Coordinación Interinstitucional; La 

Prevención y Control de la Contaminación Ambiental; y en los Anexos a las Normas de Calidad Ambiental, como 

también a la  Prevención y Control de la Contaminación por Desechos Peligrosos y al Régimen Nacional para la 

Gestión de Productos Químicos Peligrosos  
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Incluye el siguiente contenido: 

Título Preliminar: De las Políticas Ambientales del Ecuador 

Libro I: De la Autoridad Ambiental 

Libro II: De la Gestión Ambiental 

Libro III: Del Régimen Forestal 

Libro IV: De la Biodiversidad 

Libro V: De los Recursos Costeros 

Libro VI: De la Calidad Ambiental 

Libro VII: Del Régimen especial: Galápagos 

Libro VIII: Del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico ECORAE 

Libro IX: Del Sistema de Derechos o Tasas por los servicios que presta el Ministerio del Ambiente y por el uso y 

aprovechamiento de bienes nacionales que se encuentren bajo su cargo y protección. 

En el Libro IX se fijan las tasas por los servicios de Gestión y Calidad Ambiental que presta el Ministerio del 

Ambiente. 

CAPÍTULO I 

De la acreditación ante el Sistema Único  de Manejo Ambiental (SUMA) 

Art.  1.-  El marco institucional del Sistema Único de Manejo Ambiental se establece a través del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA), determinado en el artículo 5 de la Ley de Gestión Ambiental.  

Para los efectos de la determinación de la competencia ambiental dentro del SNDGA, se entenderá que la tienen 

aquellas instituciones, nacionales, sectoriales o seccionales, que, según sus correspondientes leyes y 

reglamentos, tienen potestad para la realización de actividades, de cualquier naturaleza relacionadas con la 

prevención y control de la contaminación ambiental y uso, manejo y administración de los recursos naturales 

renovables y no renovables; y en general con el desarrollo sustentable. 

Por lo tanto, el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA) comprende la descentralización 

horizontal entre las instituciones del Gobierno Central con competencias ambientales, así como la 

descentralización vertical, de acuerdo a la terminología del artículo 3 de este reglamento  que define la autoridad 

ambiental nacional (AAN) y las autoridades ambientales de aplicación (AAA) en su calidad de instituciones 

integrantes del SNDGA 

Adicionalmente en el art. 4 de la acreditación ante el Sistema Único de Manejo Ambiente de  las autoridades 

ambientales de aplicación responsable (AAAr)  tenemos el CONELEC, Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Pichincha, Gobierno Autónomo Descentralizado de Municipio del Quito, Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Rumiñahui. 

Los artículos relevantes del Libro VI De la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria son: 

Art. 15.- Determinación de la necesidad de una evaluación de impactos ambientales (tamizado).- La institución 

integrante del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental en su calidad de autoridad ambiental de 

aplicación debe disponer de métodos y procedimientos adecuados para determinar la necesidad (o no) de un 

proceso de evaluación de impactos ambientales en función de las características de una actividad o un proyecto 

propuesto. Estos métodos pueden consistir en:        a) lista taxativa y umbrales que determinen las actividades y/o 

proyectos sujetos a un proceso de evaluación de impactos ambientales, incluyendo criterios complementarios para 

la determinación de la necesidad de una evaluación de impactos ambientales; o,       b) criterios y método de 

calificación para determinar en cada caso la necesidad (o no) de un proceso de evaluación de impactos 

ambientales; entre estos métodos pueden incluirse fichas ambientales y/o estudios preliminares de impacto 

ambiental; o,       c) cualquier tipo de combinación de las dos alternativas mencionadas; y,       d) tomarán en 

cuenta los criterios priorizados en la Estrategia Ambiental para el Desarrollo Sustentable, así como las 

correspondientes políticas sectoriales y/o seccionales.        Además y de conformidad con la Ley Especial para la 

Región Insular de Galápagos, todas las acciones que se propongan para su realización o ejecución en esa 

jurisdicción territorial, deberán estar sujetas al proceso de evaluación de impacto ambiental. Así mismo, se 

someterán obligatoriamente al proceso de evaluación de impacto ambiental establecido en este Título, todas las 

actividades de riesgos y/o impactos ambientales que se propongan realizar en las áreas protegidas del Estado.     

Art. 16.- Alcance o términos de referencia.- Los términos de referencia para un estudio de impacto ambiental 

determinarán el alcance, la focalización y los métodos y técnicas a aplicarse en la elaboración de dicho estudio en 

cuanto a la profundidad y nivel de detalle de los estudios para las variables ambientales relevantes de los 

diferentes aspectos ambientales: medio físico, medio biótico, medio socio-cultural y salud pública. En ningún 

momento es suficiente presentar como términos de referencia el contenido proyectado del estudio de impacto 

ambiental. 

Art.  17.- Realización de un estudio de impacto ambiental.- Para garantizar una adecuada y fundada 

predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales de la actividad o proyecto propuesto, así 

como la idoneidad técnica de las medidas de control para la gestión de sus impactos ambientales y riesgos, el 

estudio de impacto ambiental debe ser realizado por un equipo multidisciplinario que responda técnicamente al 

alcance y la profundidad del estudio en función de los términos de referencia previamente aprobados. El promotor 

y/o el consultor que presenten los Estudios de Impacto Ambiental a los que hace referencia este Título son 

responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos. 
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Art.  18.- Revisión, aprobación  y licenciamiento ambiental.- Art. 18.- Revisión, aprobación y licenciamiento 

ambiental.- El promotor de una actividad o proyecto presentará el estudio de impacto ambiental ante la autoridad 

ambiental de aplicación responsable (AAAr) a fin de iniciar el procedimiento de revisión, aprobación y 

licenciamiento por parte de la referida autoridad, luego de haber cumplido con los requisitos de participación 

ciudadana sobre el borrador de dicho estudio de conformidad con lo establecido en el artículo 20, literal b) de este 

Título. La AAAr a su vez y de conformidad con lo establecido en el título I del presente Título, coordinará la 

participación de las instituciones cooperantes (AAAc) en el proceso.        La revisión del estudio se efectuará a 

través de un equipo multidisciplinario que pueda responder técnicamente y a través de sus perfiles profesionales 

y/o experiencia a las exigencias múltiples que representan los estudios de impacto ambiental y aplicando un 

sistema de calificación para garantizar la objetividad de la revisión.  

Art.  19.-  Seguimiento ambiental.- El Seguimiento Ambiental de una actividad o proyecto propuesto tiene por 

objeto asegurar que las variables ambientales relevantes y el cumplimiento de los planes de manejo contenidos en 

el estudio de impacto ambiental, evolucionen según lo establecido en la documentación que forma parte de dicho 

estudio y de la licencia ambiental. Además, el seguimiento ambiental de la actividad o proyecto propuesto 

proporciona información para analizar la efectividad del sub - sistema de evaluación del impacto ambiental y de las 

políticas ambientales preventivas, garantizando su mejoramiento continuo. El Seguimiento Ambiental puede 

consistir de varios mecanismos:        a) Monitoreo interno (automonitoreo, self - monitoring): Seguimiento 

sistemático y permanente mediante registros continuos, observaciones visuales, recolección, análisis y evaluación 

de muestras de los recursos, así como por evaluación de todos los datos obtenidos, para la determinación de los 

parámetros de calidad y/o alteraciones en los medios físico, biótico y/o socio - cultural. Para efectos del presente 

Título, el término monitoreo se refiere a las actividades de seguimiento ambiental realizadas por el promotor de la 

actividad o proyecto (monitoreo interno) en base de su respectivo plan de manejo ambiental, de conformidad con 

el artículo 17, literal f) de este Título. El promotor de la actividad o proyecto propuesto preparará y enviará a la 

autoridad ambiental de aplicación correspondiente los informes y resultados del cumplimiento del plan de manejo 

ambiental y demás compromisos adquiridos conforme la licencia ambiental, con la periodicidad y detalle 

establecidos en ella y con especial énfasis en la eficiencia de las medidas de mitigación constantes en el plan de 

manejo ambiental.       b) Control ambiental: Proceso técnico de carácter fiscalizador concurrente, realizado por la 

autoridad ambiental de aplicación o por terceros contratados para el efecto y tendiente al levantamiento de datos 

complementarios al monitoreo interno del promotor de una actividad o proyecto; implica la supervisión y el control 

del cumplimiento del plan de manejo ambiental de toda actividad o proyecto propuesto durante su implementación 

y ejecución, incluyendo los compromisos establecidos en la licencia ambiental.       c) Auditoría ambiental: Proceso 

técnico de carácter fiscalizador, posterior, realizado generalmente por un tercero independiente y en función de los 

respectivos términos de referencia, en los cuales se determina el tipo de auditoría (de cumplimiento y/o de gestión 

ambiental), el alcance y el marco documental que sirve de referencia para dicha auditoría.       d) Vigilancia 

comunitaria: Actividades de seguimiento y observación que realiza la sociedad en general sobre actividades y 

proyectos determinados, por los cuales puedan ser afectados directa o indirectamente, y para velar sobre la 

preservación de la calidad ambiental.       e) Los detalles del seguimiento Ambiental serán normados por la 

Autoridad Ambiental Nacional.     

Art. 20.- Participación ciudadana.- La participación ciudadana en la gestión ambiental tiene como finalidad 

considerar e incorporar los criterios y las observaciones de la ciudadanía, especialmente la población directamente 

afectada de una obra o proyecto, sobre las variables ambientales relevantes de los estudios de impacto ambiental 

y planes de manejo ambiental, siempre y cuando sea técnica y económicamente viable, para que las actividades o 

proyectos que puedan causar impactos ambientales se desarrollen de manera adecuada, minimizando y/o 

compensando estos impactos a fin de mejorar las condiciones ambientales para la realización de la actividad o 

proyecto propuesto en todas sus fases.        La participación social en la gestión ambiental se rige por los 

principios de legitimidad y representatividad y se define como un esfuerzo tripartito entre i) las instituciones del 

Estado; ii) la ciudadanía; y, iii) el promotor interesado en realizar una actividad o proyecto.        Por lo tanto, los 

procesos de información pública y recolección de criterios y observaciones deberán dirigirse priotariamente a:        

i. La población en el área de influencia de la obra o proyecto;       ii. Los organismos seccionales que representan 

la población referida en el literal anterior;       iii. Las organizaciones de diferente índole que representan a la 

población o parte de ella en el área de influencia de la obra o proyecto; sin perjuicio de que estos procesos estén 

abiertos a otros grupos y organizaciones de la sociedad civil interesados en la gestión ambiental.        a)  Nota: 

Literal derogado por Disposición Tercera de Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en Registro Oficial 332 de 8 de 

Mayo del 2008.        b) Mecanismos de participación.- Los mecanismos para la realización de los procesos de 

información pública y recolección de criterios y observaciones procurarán un alto nivel de  posibilidades de 

participación, por lo que puede resultar necesario en ocasiones aplicar varios mecanismos complementarios en 

función de las características socio - culturales de la población en el área de influencia de la actividad o proyecto 

propuesto. La combinación de los mecanismos aplicados así como el análisis de involucrados base para la 

selección de mecanismos deberán ser documentados y justificados brevemente en el respectivo Estudio de 

Impacto Ambiental. Los mecanismos para la información pública pueden comprender:        b.1) Reuniones 

informativas (RI): En las RI, el promotor informará sobre las principales características del proyecto, sus impactos 

ambientales previsibles y las respectivas medidas de mitigación a fin de aclarar preguntas y dudas sobre el 

proyecto y recibir observaciones y criterios de la comunidad.       b.2) Talleres participativos (TP): y Además del 

carácter informativo de las RI, los TP deberán ser foros que permitan al promotor identificar las percepciones y 

planes de desarrollo local para insertar su propuesta de medidas mitigadoras y/o compensadoras de su Plan de 

Manejo Ambiental en la realidad institucional y de desarrollo del entorno de la actividad o el proyecto propuesto.       

b.3) Centros de Información Pública (CIP): El Estudio de Impacto y Plan de Manejo Ambiental, así como 

documentación didáctica y visualizada serán puestos a disposición del público en una localidad de fácil acceso, 

contando con personal familiarizado con el proyecto u obra a fin de poder dar las explicaciones del caso.       b.4) 

Presentación o Audiencia Pública (PP): Durante la PP se presentará de manera didáctica el proyecto, el Estudio 

de Impacto y el Plan de Manejo Ambiental para luego receptar observaciones y criterios de la comunidad.       b.5) 

Página web: El Estudio de Impacto y Plan de Manejo Ambiental podrán ser publicados también en una página 

web, siempre y cuando su ubicación (URL) sea difundida suficientemente para garantizar el acceso de la 

ciudadanía.       b.6) Otros, tales como foros públicos, cabildo ampliado y mesas de diálogo, siempre y cuando su 

metodología y alcance estén claramente identificados y descritos en el Estudio de Impacto Ambiental.        c) 

Recepción y recolección de criterios.- Los mecanismos para la recolección de criterios y observaciones serán:        

c.1) Actas de RI y PP, notarizadas si se considera necesario       c.2) Memorias de TP       c.3) Formularios a 
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depositarse en buzones en TP, CIP y PP       c.4) Correo tradicional (carta, fax, etc.)       c.5) Correo electrónico        

Los criterios y observaciones de la comunidad deberán ser documentados y sistematizados a fin de establecer 

categorías de criterios de acuerdo a su origen, tipo de criterio, tratamiento en el Estudio de Impacto o Plan de 

Manejo Ambiental y forma de incorporación a éstos.    

CAPITULO IV   

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES    

Art. 21.- Análisis institucional.- Antes de iniciar el proceso de evaluación de impactos ambientales, esto es previo a 

la elaboración de la ficha ambiental o el borrador de los términos de referencia, según el caso, y en función de la 

descripción de la actividad o proyecto propuesto, el promotor identificará el marco legal e institucional en el que se 

inscribe su actividad o proyecto propuesto. El análisis institucional tiene como finalidad la  identificación de todas 

las autoridades ambientales de aplicación que deberán participar en el proceso de evaluación de impactos 

ambientales, así como la autoridad ambiental de aplicación responsable (AAAr) que liderará el proceso. Este 

análisis formará parte integrante de la ficha ambiental o del borrador de los términos de referencia para el estudio 

de impacto ambiental a ser presentado ante la AAAr para su revisión y aprobación.        La Autoridad Ambiental 

Nacional elaborará una norma técnica para la identificación de las Autoridades Ambientales de Aplicación - AAA, 

así como de la responsable de entre ellas, en línea con el presente Título.    Art. 22.- Inicio y determinación de la 

necesidad de un proceso de evaluación de impactos ambientales.- Antes de inicial su realización o ejecución, 

todas las actividades o proyectos propuestos de carácter nacional, regional o local, o sus modificaciones, que 

conforme al artículo 15 lo ameriten, deberán someterse al proceso de evaluación de impacto ambiental, de 

acuerdo a las demás normas pertinentes y a la Disposición Final Tercera de este Título así como los respectivos 

sub - sistemas de evaluación de impactos ambientales sectoriales y seccionales acreditados ante el SUMA. Para 

iniciar la determinación de la necesidad (o no) de una evaluación de impactos ambientales (tamizado), el promotor 

presentará a la autoridad ambiental de aplicación responsable (AAAr)        a) la ficha ambiental de su actividad o 

proyecto propuesto, en la cual justifica que dicha actividad o proyecto no es sujeto de evaluación de impactos 

ambientales de conformidad con el artículo 15 de este Título y la Disposición Final Quinta; o,       b) el borrador de 

los términos de referencia propuestos para la realización del correspondiente estudio de impacto ambiental luego 

de haber determinado la necesidad de una evaluación de impactos ambientales de conformidad con el 15 de este 

Título.        En el caso de que el promotor tenga dudas sobre la necesidad de una evaluación de impactos 

ambientales de su actividad o proyecto propuesto o sobre la autoridad ambiental de aplicación responsable, 

deberá realizar las consultas pertinentes de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de este Título.        La 

ficha ambiental será revisada por la AAAr. En el caso de aprobarla, se registrará la ficha ambiental y el promotor 

quedará facultado para el inicio de su actividad o proyecto, sin necesidad de evaluación de impactos ambientales 

pero sujeto al cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Si la AAAr observa o rechaza la ficha ambiental por 

considerar que la actividad o proyecto propuesto necesita una evaluación de impactos ambientales, el promotor 

deberá preparar un borrador de términos de referencia a fin de continuar con el proceso de evaluación de 

impactos ambientales. Si la autoridad ambiental de aplicación concluye de la revisión de la ficha ambiental que no 

es AAAr, notificará al promotor para que presente su ficha ambiental a la AAAr competente o en su defecto inicie 

las consultas de conformidad con el artículo 11 de este Título.     

Art. 23.- Términos de referencia.- Los términos de referencia para la realización de un estudio de impacto 

ambiental serán preparados inicialmente por el promotor de la actividad o proyecto para la revisión y aprobación 

de la autoridad ambiental de aplicación responsable, previo a la incorporación de los criterios de la comunidad, de 

acuerdo al artículo 20 de este Título.        La AAAr podrá modificar el alcance y la focalización de los términos de 

referencia previo a su aprobación que se emitirá dentro del término de 15 días, modificaciones que 

obligatoriamente deben ser atendidos por el promotor en la realización de su estudio de impacto ambiental.   

Art. 24.- Realización de un estudio de impacto ambiental.- El estudio de impacto ambiental se realizará bajo 

responsabilidad del promotor y conforme al artículo 17 de este Título y las regulaciones específicas del 

correspondiente sub - sistema de evaluación de impactos ambientales sectorial o seccional acreditado.     

Art. 25.- Revisión de un estudio de impacto ambiental.- La revisión de un estudio de impacto ambiental comprende 

la participación ciudadana sobre el borrador final del estudio de impacto ambiental, así como la revisión por parte 

de la AAAr en coordinación con las AAAc a fin de preparar las bases técnicas para la correspondiente decisión y 

licenciamiento.        a) Revisión, la decisión de la autoridad ambiental de aplicación responsable, que constituye la 

base para el respectivo licenciamiento puede consistir en:        a.1) observaciones al estudio presentado a fin de 

completar, ampliar o corregir la información;       a.2) un pronunciamiento favorable que motiva la emisión de la 

respectiva licencia ambiental; o,       a.3) un pronunciamiento desfavorable que motiva el rechazo del respectivo 

estudio de impacto ambiental y en consecuencia la inejecutabilidad de la actividad o proyecto propuesto hasta la 

obtención de la respectiva licencia ambiental mediante un nuevo estudio de impacto ambiental.        Tanto en la 

etapa de observaciones como en el pronunciamiento favorable o desfavorable, la autoridad ambiental de 

aplicación podrá solicitar:        i. Modificación de la actividad o proyecto propuesto, incluyendo las correspondientes 

alternativas;       ii. Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en el estudio, siempre y cuando éstas no 

cambien sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento de la actividad o proyecto propuesto;       iii. 

Realización de correcciones a la información presentada en el estudio;       iv. Realización de análisis 

complementarios o nuevos; o,       v. Explicación por que no se requieren modificaciones en el estudio a pesar de 

comentarios u observaciones específicos.        b) Aprobación. Si la autoridad ambiental de aplicación responsable 

considerase que el estudio de impacto ambiental presentado satisface las exigencias y cumple con los 

requerimientos previstos en su sub - sistema de evaluación ambiental acreditado, lo aprobará. Si el estudio fuese 

observado, la autoridad ambiental de aplicación deberá fijar las condiciones requisitos que el promotor deberá 

cumplir, en un término de 30 días, contados a partir de la fecha de presentación del mencionado estudio.       c) 

Resolución y Licenciamiento. AAAr notificará la aprobación del estudio de impacto ambiental al promotor, 

mediante la emisión de una resolución que contendrá:        C.1) La identificación de los elementos, documentos, 

facultades legales y reglamentarias que se tuvieron a la vista para resolver;       C.2) Las consideraciones técnicas 

u otras en que se fundamenta la resolución;       C.3) La opinión fundada de la autoridad ambiental de aplicación, y 

los informes emitidos durante el proceso, de otros organismos con competencia ambiental;       C.4) Las 

consideraciones sobre el proceso de participación ciudadana, conforme a los requisitos mínimos establecidos en 
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este Título y en el respectivo sub - sistema de evaluación de impactos ambientales de la autoridad ambiental de 

aplicación;  

      C.5.) La calificación del estudio, aprobándolo y disponiendo se emita el correspondiente certificado de 

licenciamiento.        La licencia ambiental contendrá entre otros: el señalamiento de todos y cada uno de los demás 

requisitos, condiciones y obligaciones aplicables para la ejecución de la actividad o proyecto propuesto, incluyendo 

una referencia al cumplimiento obligatorio del plan de manejo ambiental así como el establecimiento de una 

cobertura de riesgo ambiental o seguro de responsabilidad civil u otros instrumentos que establezca y/o califique la 

autoridad ambiental de aplicación como adecuado para enfrentar posibles incumplimientos del plan de manejo 

ambiental o contingencias relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado.        En el caso de 

que la autoridad ambiental de aplicación determine que el estudio de impacto ambiental no satisface las 

exigencias y requerimientos mínimos previstos en su sub - sistema de evaluación ambiental acreditado procederá 

a calificarlo desfavorablemente y, acto seguido, comunicará esta decisión al promotor, mediante la resolución 

correspondiente.        Si un estudio de impacto ambiental ha sido calificado desfavorablemente y rechazado, de 

acuerdo a lo establecido en el inciso precedente, el promotor podrá impugnar esta decisión ante la autoridad 

ambiental de aplicación responsable de conformidad con el 26 de este Título, sin perjuicio de las acciones 

contenciosas a que considere con derecho.        El promotor podrá presentar, cuantas veces estime conveniente, 

nuevos estudios de impacto ambiental que satisfagan todas las condiciones técnicas y legales, del sub - sistema 

de evaluación de impacto ambiental acreditado de la autoridad ambiental de aplicación haciendo referencia a las 

observaciones que dieron lugar a la resolución desfavorable el estudio de impacto ambiental y la denegación de la 

licencia ambiental.           

CAPITULO IV   DEL CONTROL AMBIENTAL                                 

Sección I 

Estudios Ambientales    

Art. 58.- Estudio de Impacto Ambiental.- Toda obra, actividad o proyecto nuevo o ampliaciones o modificaciones 

de los existentes, emprendidos por cualquier persona natural o jurídica, públicas o privadas, y que pueden 

potencialmente causar contaminación, deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental, que incluirá un plan de 

manejo ambiental, de acuerdo a lo establecido en el Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA). El EIA deberá 

demostrar que la actividad estará en cumplimiento con el presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas 

técnicas, previa a la construcción y a la puesta en funcionamiento del proyecto o inicio de la actividad.     

Art. 59.- Plan de Manejo Ambiental.- El plan de manejo ambiental incluirá entre otros un programa de monitoreo y 

seguimiento que ejecutará el regulado, el programa establecerá los aspectos ambientales, impactos y parámetros 

de la organización, a ser monitoreados, la periodicidad de estos monitoreos, la frecuencia con que debe reportarse 

los resultados a la entidad ambiental de control. El plan de manejo ambiental y sus actualizaciones aprobadas 

tendrán el mismo efecto legal para la actividad que las normas técnicas dictadas bajo el amparo, del presente 

Libro VI De la Calidad Ambiental.     

Art. 60.- Auditoria Ambiental de Cumplimiento.- Un año después de entrar en operación la actividad a favor de la 

cual se aprobó el EIA, el regulado deberá realizar una Auditoría Ambiental de Cumplimiento con su plan de 

manejo ambiental y con las normativas ambientales vigentes, particularmente del presente reglamento y sus 

normas técnicas. La Auditoría Ambiental de Cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las normativas 

ambientales vigentes incluirá la descripción de nuevas actividades de la organización cuando las hubiese y la 

actualización del plan de manejo ambiental de ser el caso.     

Art. 61.- Periodicidad de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- En lo posterior, el regulado, deberá presentar 

los informes de las auditorias ambientales de cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las normativas 

ambientales vigentes al menos cada dos años, contados a partir de la aprobación de la primera auditoría 

ambiental. En el caso de actividades reguladas por cuerpos normativos especiales, el regulado presentará la 

auditoría ambiental en los plazos establecidos en esas normas, siempre y cuándo no excedan los dos años. Estas 

auditorías son requisito para la obtención y renovación del permiso de descarga emisiones y vertidos.    

Art. 62.- Inspecciones.- La entidad ambiental de control podrá realizar para verificar los resultados del informe de 

auditoria ambiental y la validez del mismo, y que el nivel de cumplimiento del plan de manejo es consistente con lo 

informado. Cuando la entidad ambiental de control considere pertinente, deberá solicitar, la realización de una 

nueva auditoria ambiental para verificar el cumplimiento del regulado con el plan de manejo ambiental y con las 

normativas ambientales vigentes. Esta auditoria será adicional a la que el regulado está obligado a realizar, según 

el artículo 60 o por cuerpos normativos especiales. El costo de esta AA de cumplimiento excepcional deberá ser 

cubierto por el regulado solo sí de sus resultados se determina que se encontraba excediéndose en las emisiones, 

descargas o vertidos autorizados, en incumplimiento con el presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus 

normas técnicas o con su plan de manejo ambiental.     

Art. 63.- Actividades con Impacto Ambiental Acumulativo.-Las entidades ambientales de control deberán evaluar 

los impactos ambientales acumulativos que puedan producir actividades o fuentes no significativas, para lo cual 

deberán elaborar estudios o monitoreos de calidad de un recurso. Las actividades no reguladas debido a que su 

impacto ambiental de manera individual no es fácilmente advertible pero que en conjunto o en combinación con 

otras fuentes o actividades, contribuye a crear un impacto ambiental significativo en el tiempo o en el espacio 

pudiendo deteriorar la calidad ambiental, serán consideradas significativas y por tanto pasarán a ser actividades 

reguladas.     

Art. 64.- Incumplimiento de Cronograma.- En caso de que los cronogramas del plan de manejo ambiental no 

fueren cumplidos, la entidad ambiental de control deberá:        a) Autorizar prórrogas para el cumplimiento de las 

actividades previstas o modificaciones al plan, siempre y cuando existan las justificaciones técnico económicas y 

no se hubiese deteriorado la situación ambiental debido al incumplimiento del plan; o,       b) Revocar las 

autorizaciones administrativas otorgadas y proceder al sancionamiento respectivo debido a la contaminación 

ambiental ocasionada, y disponer la ejecución de las medidas de remediación necesarias.       c) Iniciar las 

acciones civiles y penales a que haya lugar.     



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-37 
 

  Art. 66.- Modificaciones al Plan de Manejo.- De existir razones técnicas suficientes, la entidad ambiental de 

control podrá requerir al regulado, en cualquier momento, que efectúe alcances, modificaciones o actualizaciones 

al plan de manejo ambiental aprobado.    

  Art. 69.- Permiso de Descarga, Emisiones y Vertidos.- De verificar la entidad ambiental de control que el plan de 

manejo ambiental se ha cumplido con normalidad, extenderá el permiso de descarga, emisiones y vertidos, previo 

el pago de los derechos fijados para el efecto.    

Art. 70.- Daños y Perjuicios por Infracciones Ambientales.- La aprobación de planes de manejo ambiental y otros 

estudios ambientales no será utilizada como prueba de descargo en incidentes o accidentes de contaminación 

ambiental atribuibles a cualquier actividad, proyecto u obra. Las personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, que representen a dichas actividades serán responsables por el pago de los daños y perjuicios y 

sanciones a que haya lugar.        Si mediante una verificación o inspección realizada por la entidad ambiental de 

control o a través de una denuncia fundamentada técnica y legalmente, de acuerdo a lo establecido en el Art. 42 

de la Ley de Gestión Ambiental, se conociese de la ocurrencia de un incidente o situación que constituya una 

infracción flagrante al presente Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental, o regulaciones ambientales 

vigentes en el país, mientras se investiga y sanciona el hecho, la actividad, proyecto u obra deberán suspenderse.    

  Art. 77.- Inspección de Instalaciones del Regulado.- Las instalaciones de los regulados podrán ser visitadas en 

cualquier momento por parte de funcionarios de la entidad ambiental de control o quienes la representen, a fin de 

tomar muestras de sus emisiones, descargas o vertidos e inspeccionar la infraestructura de control o prevención 

existente. El regulado debe garantizar una coordinación interna para atender a las demandas de la entidad 

ambiental de control en cualquier horario.    

  Art. 80.- Incumplimiento de Normas Técnicas Ambientales.-Cuando mediante controles, inspecciones o auditorías 

ambientales efectuados por la entidad ambiental de control, se constate que un regulado no cumple con las 

normas técnicas ambientales o con su plan de manejo ambiental, la entidad ambiental de control adoptará las 

siguientes decisiones:        Imposición de una multa entre los 20 y 200 salarios básicos unificados, la misma que 

se valorará en función del nivel y el tiempo de incumplimiento de las normas, sin perjuicio de la suspensión del 

permiso, licencia otorgado, hasta el pago de la multa. En caso de reincidencia, a más de la multa correspondiente, 

se retirarán las autorizaciones ambientales emitidas a favor del infractor, particularmente el permiso de Descarga, 

Emisiones y Vertidos.        Si el incumplimiento obedece a fallas en el diseño o en el montaje u operación de los 

sistemas de control, producción o cualquier sistema operativo a cargo del regulado, el permiso de emisión, 

descarga y vertido se condicionará por el tiempo que según el estudio técnico correspondiente, requieran los 

ajustes, autorizando la modificación del plan de manejo ambiental del regulado, si fuere necesario.   

Si debido al incumplimiento de las normas técnicas se afecta ambientalmente a la comunidad, a más de la multa 

respectiva, se procederá a la restauración de los recursos naturales, afectados y al respectiva indemnización a la 

comunidad. Si el regulado informa a la entidad ambiental de control que se encuentra en incumplimiento de las 

normas técnicas ambientales dentro de las 24 horas de haber incurrido tal incumplimiento o en el primer día hábil, 

de ocurrir éste en feriados o fines de semana, no será sancionado con la multa prevista, pero le serán aplicables el 

resto de disposiciones de este artículo. La información inmediata del regulado de que se encuentra en 

incumplimiento de las normas técnicas ambientales, le prevendrá de ser multado solamente por una ocasión 

durante la vigencia de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento que los regulados deben efectuar bi - anualmente.    

Art. 85.- Responsabilidad por Sustancias Peligrosas.-Aquellas actividades que almacenen, procesen o transporten 

sustancias peligrosas para terceros, deberán cumplir con el presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus 

normas técnicas. El propietario de las sustancias peligrosas, no queda exento de la presente disposición, y deberá 

responder conjunta y solidariamente con las organizaciones que efectúen para él las acciones referidas en este 

artículo. La responsabilidad es solidaria e irrenunciable.    

  Art. 86.- Emisiones o Descargas Accidentales.- Los regulados cuyas emisiones o descargas sean tratadas en 

una planta o sistema de tratamiento que atiende a más de una fuente, están obligados a dar aviso inmediato a la 

entidad encargada de la operación de la planta y a la entidad ambiental de control, cuando con una descarga o 

emisión ocasional, incidental o accidental originada por causas de fuerza mayor o casos fortuitos puedan 

perjudicar a su operación. Para tales efectos, deberán contar con un Plan de Contingencias, aprobado por la 

entidad ambiental de control, que establezca, entre otros, los mecanismos de coordinación y cooperación 

interinstitucional para controlar cualquier tipo de emergencia.     

Art. 87.- Información de Situaciones de Emergencia.- El regulado está obligado a informar a la entidad ambiental 

de control cuando se presenten situaciones de emergencia, accidentes o incidentes por razones de fuerza mayor 

que puedan generar cambios sustanciales de sus descargas, vertidos o emisiones, con referencia a aquellas 

autorizadas por la entidad ambiental de control. Así, reportará de manera inmediata, en un plazo no mayor a 24 

horas, las siguientes situaciones:        a) Necesidad de parar en forma parcial o total un sistema de tratamiento, 

para un mantenimiento que dure más de veinticuatro (24) horas;       b) Fallas en los sistemas de tratamiento de 

las emisiones, descargas o vertidos cuya reparación requiera más de veinticuatro (24) horas;       c) Emergencias, 

incidentes o accidentes que impliquen cambios sustanciales en la calidad, cantidad o nivel de la descarga, vertido 

o emisión; y,       d) Cuando las emisiones, descargas o vertidos contenga cantidades o concentraciones de 

sustancias consideradas peligrosas.    

  Art. 88.- Situaciones de Emergencia.- Cuando en el ambiente se produzcan descargas, vertidos o emisiones 

accidentales o incidentales, inclusive aquellas de fuerza mayor o caso fortuito, la entidad ambiental de control 

exigirá que el regulado causante realice las acciones pertinentes para controlar, remediar y compensar a los 

afectados por los daños que tales situaciones hayan ocasionado y evaluará el funcionamiento del plan de 

contingencias aprobado. Sin perjuicio de las sanciones administrativas o las acciones civiles y penales a que haya 

lugar.    

Art. 90.- Modificaciones al Plan de Manejo Ambiental.-Cuando se presenten modificaciones sustanciales de las 

condiciones bajo las cuales se aprobó el Plan de Manejo Ambiental y por tanto del plan de monitoreo, de tal 

manera que produzca variaciones en la información suministrada, el regulado deberá informar por escrito a la 
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entidad correspondiente. La entidad ambiental de control decidirá la acción que el regulado deberá efectuar, la que 

deberá estar acorde con los cambios ocurridos. Entre las acciones que el regulado deberá efectuar se citan las 

siguientes:        a) Modificación del plan de monitoreo y seguimiento de los aspectos ambientales significativos de 

la organización,       b) Actualización del plan de manejo ambiental, o        c) Ejecución inmediata de una AA.    

Art. 125.- Plazo para Obtener Permisos.- Cuando las entidades ambientales de control detectaren que los 

regulados ambientales incumplen las normas de protección ambiental, así como otras obligaciones ambientales, 

tuvieren pendiente autorizaciones, permisos, falta de aprobación de estudios, evaluaciones y otros documentos o 

estudios solicitados por la entidad ambiental de control, concederá un término perentorio de 30 días para que el 

regulado corrija el incumplimiento u obtengan las autorizaciones, permisos, estudios y evaluaciones que haya a 

lugar. Posteriormente la entidad ambiental de control verificará el cumplimiento y efectividad de las medidas 

adoptadas.  Si el incumplimiento de las normas de protección ocasionare contaminación o deterioro ambiental de 

cualquier tipo, la autoridad ambiental de control impondrá una multa que dependiendo de la gravedad de la 

contaminación o deterioro ocasionados, será fijada entre 20 y 200 salarios básicos unificados, sin perjuicio de las 

acciones civiles a que haya lugar. Esta sanción no obstaculizará la concesión del término de que trata el inciso 

anterior.        En caso de reincidencia en el incumplimiento de las normas y obligaciones ambientales, la entidad 

ambiental de control procederá a suspender provisionalmente, en forma total o parcial la actividad, proyecto u obra 

respectivos. Esta suspensión durará mientras el regulado no cumpla con las medidas solicitadas por la entidad 

ambiental de control, cuyo plazo no deberá exceder los 30 días. En caso de exceder este plazo, la entidad 

ambiental de control suspenderá definitivamente los permisos y/o revocará todas las aprobaciones y 

autorizaciones administrativas que obren en favor del regulado, sin los cuales éste no podrá proseguir con su 

actividad, proyecto u obra.    

La ley establece los principios de solidaridad, corresponsabilidad, cooperación, coordinación, reciclaje, reutilización 

de desechos, utilización de tecnologías alternativas sustentables y, respeto a las culturas y prácticas tradicionales. 

Los objetivos que persigue esta ley son: cumplir los principios Constitucionales; regular mecanismos de 

participación; regular la Evaluación de Impactos Ambientales; dotar de institucionalidad adecuada; proporcionar 

una gestión ambiental transversal. 

La Autoridad Ambiental la ejerce el Ministerio de Ambiente que se constituye en la instancia rectora, coordinadora 

y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental.  

Éste último se define como un mecanismo de coordinación transectorial, de interacción y cooperación entre los 

distintos ámbitos, sistemas y subsistemas de manejo ambiental y de gestión de recursos naturales. 

Respecto a la normativa emitida por instituciones del sector público y del régimen seccional en los ámbitos de su 

competencia, éstas deben contemplar obligatoriamente las etapas de desarrollo de estudios técnicos sectoriales, 

económicos, de relaciones comunitarias, de capacidad institucional y consultas a organismos competentes e 

información a los sectores ciudadanos. 

En el aspecto institucional se crean y determinan una serie de instancias y competencias tales como el Consejo 

Nacional de Desarrollo Sustentable, órgano asesor del Presidente de la República; la autoridad ambiental nacional 

ejercida por el Ministerio del Ambiente; el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, señalando las 

atribuciones, competencias y jurisdicciones de los mismos. 

El Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental obliga a todas las instancias del Estado a cumplir con 

los mandatos ambientales en sus respectivas jurisdicciones, estableciendo labores y funciones de interacción, 

coordinación, asunción de responsabilidades, entre las más relevantes.  

La ley señala la potestad de dictar políticas ambientales seccionales a los consejos provinciales y municipios, con 

sujeción a la Constitución Política de la República y a esta ley. 

En cuanto a los instrumentos de Gestión Ambiental, la ley indica como tales a la Planificación, los Sistemas de 

Cuentas Patrimoniales Ambientales, el Ordenamiento Territorial, el Plan Ambiental Ecuatoriano, la Evaluación de 

Impacto Ambiental y el Control Ambiental, la Participación Social, la Capacitación y Difusión Ambiental y los 

instrumentos de aplicación de las normas ambientales. 

Respecto a la obligatoriedad de contar con Estudios Ambientales, la ley determina que toda obra pública, privada 

o mixta y los proyectos de inversión públicos o privados, que puedan causar impactos ambientales, deben ser 

calificados previamente a su ejecución por los organismos descentralizados de control, de conformidad al Sistema 

Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio, así como deben contar con una Licencia 

Ambiental otorgada por el Ministerio del ramo. 

La ley establece la estructura básica y contenidos mínimos que deben tener los referidos estudios, teniendo el 

Estado la potestad de evaluar los mismos en cualquier momento. Con relación a la evaluación del cumplimiento de 

los Planes de Manejo Ambiental aprobados, éstos se realizan a través de la ejecución de auditorías ambientales. 

Respecto a los mecanismos de participación social, se determina su existencia, como las consultas, audiencias 

públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público y el privado, 

concediéndose acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, y constituyendo el incumplimiento a 

estas normas causal de nulidad de los contratos respectivos. 

La ley indica como instrumentos de aplicación de las normas ambientales los siguientes: parámetros de calidad 

ambiental, normas de efluentes y emisiones, normas técnicas de calidad de productos, régimen de permisos y 

licencias administrativas, evaluaciones de impacto ambiental, listas de productos contaminantes y nocivos para la 

salud humana y el ambiente, certificaciones de calidad ambiental de productos y servicios y otros que serán 

regulados en el respectivo reglamento.  

También esta ley determina las normas para el financiamiento de las actividades previstas en la misma, así como 

de la información y vigilancia ambiental; en estas últimas disposiciones se incluye una que tiene relevancia para el 

proponente de un proyecto, pues señala que si en algún momento ellos presumen que una de sus actividades 
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puede eventualmente generar o está generando daños a un ecosistema, deben inmediatamente notificarlo a la 

Autoridad Ambiental que corresponda, so pena de ser sancionados con una multa severa.  

Para proteger los derechos ambientales sean individuales o colectivos, la ley concede acción pública para 

denunciar la violación de las normas ambientales, sin perjuicios de la acción de amparo constitucional y señala 

también que cualquier acción u omisión dañosa, que genere impactos negativos ambientales, es susceptible de 

demandas por daños y perjuicios, así como por el deterioro causado a la salud o al ambiente. 

CAPITULO V   

DE LA IMPUGNACIÓN, SUSPENSIÓN, REVOCATORIA Y REGISTROS DE LA LICENCIA 

AMBIENTAL  

  Art. 26.- Impugnación.- Los promotores que se sintieren afectados, en sede administrativa, podrán presentar su 

respectiva impugnación contra los actos administrativos expedidos por la respectiva autoridad ambiental de 

aplicación.        El procedimiento impugnatorio en sede administrativa de los actos administrativos emanados por 

las respectivas autoridades ambientales de aplicación se regirá a la normatividad legal propia que regenta a cada 

una de las entidades y órganos con competencia ambiental, propia o delegada.        Sin embargo, de conformidad 

con el artículo 38 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 

parte de la iniciativa privada, la impugnación en sede administrativa por parte de los promotores contra cualquier 

acto administrativo no será una condición previa para que puedan ejercer su derecho de recurrir directamente al 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. El iniciar y continuar dicha impugnación en sede administrativa será 

facultativo.     

Art. 27.- Suspensión de la licencia ambiental.- En el caso de no conformidades menores del Plan de Manejo 

Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, comprobadas mediante las actividades de control, seguimiento 

y/o auditorías ambientales, la autoridad ambiental de aplicación suspenderá, mediante resolución motivada, la 

licencia ambiental, hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados. La suspensión de la 

licencia ambiental interrumpirá la ejecución del proyecto, bajo responsabilidad del propio ejecutor, durante el 

mismo tiempo.        Para el efecto la autoridad ambiental de aplicación comunicará al promotor la naturaleza de la 

no conformidad menor y le otorgará un plazo no menor de 15 días para que remedie el incumplimiento o lo 

justifique demostrando que el daño ambiental no es imputable a su responsabilidad ya sea por ser un pasivo 

ambiental anterior a su actividad o porque el mismo fue causado por un tercero. Agotado el plazo otorgado la 

autoridad de aplicación resolverá sobre la suspensión de la licencia ambiental o el archivo del expediente 

administrativo.        La suspensión de la licencia ambiental implicará que el promotor no podrá realizar actividad 

alguna hasta que las no conformidades sean remediados y las indemnizaciones pagadas por los daños causados.     

Art. 28.- Revocatoria de la licencia ambiental.- En los siguientes casos de no conformidades mayores, 

comprobadas mediante las actividades de control, seguimiento y/o auditorías ambientales, la autoridad ambiental 

de aplicación podrá revocar, mediante resolución motivada, una licencia ambiental:        a) incumplimiento grave 

del plan de manejo ambiental y/o de la normativa ambiental vigente que a criterio de la autoridad ambiental de 

aplicación no es subsanable;       b) incumplimientos y no conformidades del plan de manejo ambiental y/o de la 

normativa ambiental que han sido observados en más que dos ocasiones por la autoridad ambiental de aplicación 

y no han sido ni mitigados ni subsanados por el promotor de la actividad o proyecto; o,       c) daño ambiental 

flagrante.        Para el efecto la autoridad ambiental de aplicación comunicará al promotor la naturaleza del 

incumplimiento o de la no conformidad y le otorgará un plazo que no podrá ser menor de 15 días para que 

remedie el incumplimiento o lo justifique demostrando que el daño ambiental no es imputable a su responsabilidad 

ya sea por ser un pasivo ambiental anterior a su actividad o porque el mismo fue causado por un tercero. Agotado 

el plazo otorgado, la autoridad ambiental de aplicación resolverá sobre la revocatoria de la licencia ambiental o el 

archivo del expediente administrativo.        La autoridad de aplicación que resuelva sobre la revocatoria de la 

licencia ambiental estará en la obligación de presentar la excitativa fiscal respectiva a fin de que se inicie las 

acciones conforme el artículo 437-A y siguientes del Código Penal. De igual manera ordenará la ejecución de la 

garantía ambiental otorgada, o en su defecto si ésta fuere insuficiente o no existiere, estará en la obligación de 

iniciar las acciones civiles tendientes a conseguir que el juez ordene que las remediaciones que se realice sean a 

cargo del promotor y se sancione con el pago de las indemnizaciones causadas a terceros si hubiere lugar.   

La revocatoria de la licencia ambiental implicará que el promotor no podrá realizar actividad alguna hasta que los 

incumplimientos sean remediados y las indemnizaciones pagadas por los daños causados. La actividad o proyecto 

cuya licencia ambiental ha sido revocado podrá reanudarse siempre y cuando:        i. el promotor haya sometido la 

actividad o proyecto a un nuevo proceso de evaluación de impactos ambientales;       ii. Demuestre en el 

respectivo estudio de impacto ambiental que ha remediado y subsanado todas y cada una de las causales que 

produjeron la revocatoria de la licencia ambiental y ha establecido en su plan de manejo ambiental las 

correspondientes medidas de mitigación para evitar que los incumplimientos se produzcan nuevamente; y,       iii. 

Obtenga una nueva licencia ambiental en base del respectivo estudio de impacto ambiental.     

Art. 29.- Registro de fichas y licencias ambientales.- La autoridad ambiental nacional llevará un registro nacional 

de las fichas y licencias ambientales otorgadas por las autoridades ambientales de aplicación de conformidad con 

el presente Título. Para el efecto, las autoridades ambientales de aplicación remitirán dicha información a la 

autoridad ambiental nacional, conforme al formato que ésta determine, hasta dentro del término de 15 días 

después de emitida la correspondiente resolución.        Este registro será público y cualquier persona podrá, bajo 

su costo, acceder a la información contenida en cualquiera de los estudios técnicos que sirvieron de base para la 

expedición de la licencia ambiental.    
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Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental 

El Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental - 

RLGAPCCA se dicta bajo el amparo de la Ley de Gestión Ambiental y de la Ley de Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental. 

Dentro del ámbito del reglamento se encuentran: 

1. Las normas generales nacionales aplicables a la prevención y control de la contaminación ambiental y 

de los impactos ambientales negativos de las actividades definidas por la Clasificación Ampliada de 

las Actividades Económicas de la versión vigente de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme 

CIIU, adoptada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos; 

2. Las normas técnicas nacionales que fijan los límites permisibles de emisión, descargas y vertidos al 

ambiente; 

3. Los criterios de calidad de los recursos agua, aire y suelo, a nivel nacional. 

Según el Art. 43 del Libro VI son personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o 

extranjeras, u organizaciones que a cuenta propia o a través de terceros, realizan en el territorio nacional y de 

forma regular o accidental, cualquier actividad que tenga el potencial de afectar la calidad de los recursos agua, 

aire o suelo como resultado de sus acciones u omisiones. El RLGAPCCA y las normas técnicas presentadas como 

Anexo (Anexos 1 al 6) del Libro VI de la Calidad Ambiental reemplazan a los reglamentos que fueron emitidos al 

amparo de la Ley de Prevención y Control de la Contaminación y que fueron derogados con la entrada en vigencia 

de este instrumento. 

El RLGAPCCA establece que al amparo de la Ley de Gestión Ambiental y el presente Texto Unificado de 

Legislación Secundaria Ambiental el Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional y en 

coordinación con los organismos competentes, deberá dictar y actualizar periódicamente las Normas Técnicas 

Ambientales Nacionales, las mismas que constan como Anexos al Libro VI de la Calidad Ambiental. 

Las normas técnicas ambientales dictadas bajo el amparo del presente reglamento son las siguientes: 

 Norma de calidad aire ambiente; 

 Norma de emisiones al aire desde fuentes fijas de combustión; 

 Límites máximos permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y para vibraciones; 

 Norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación para suelos contaminados; 

 Norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes: recurso agua; 

 Norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de desechos sólidos no peligrosos. 

 Listas nacionales de productos químicos peligrosos y de uso severamente restringido que se utilicen 

en el Ecuador. 

Estas normas se someten a las disposiciones establecidas en la Ley de Gestión Ambiental y el RLGAPCCA, por lo 

que deben ser consideradas como un marco  general de cumplimiento. El análisis del cumplimiento de cualquiera 

de estas normas técnicas ambientales, obliga al análisis del cumplimiento del RLGAPCCA. 

Cualquier norma técnica (recurso, sectorial u ordenanza) para la prevención y control de la contaminación 

ambiental deberá guardar concordancia con la Norma Técnica Ambiental Nacional vigente y, en consecuencia, no 

deberá disminuir el nivel de protección ambiental que ésta proporciona. 

Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las Operaciones 
Hidrocarburíferas en el Ecuador 

El Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas tiene por objeto 

regular las actividades Hidrocarburíferas de exploración, desarrollo y producción, almacenamiento, transporte, 

industrialización y comercialización de petróleo crudo, derivados del petróleo, gas natural y afines, susceptibles de 

producir impactos ambientales en el área de influencia directa, definida en cada caso por el Estudio de Impacto 

Ambiental respectivo. 

CAPÍTULO IX 

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 

ART. 69.– Disposiciones generales. – Se observarán todas las disposiciones generales establecidas en el 

Capítulo IV de este Reglamento en cuanto sean pertinentes. 

ART. 70.– Estudios Ambientales. – Se presentarán los Estudios Ambientales del área de influencia, incluyendo 

una actualización y/o profundización del Diagnóstico Ambiental – Línea Base, para la construcción de ductos 

(oleoductos principales y secundarios, gasoductos y poliductos, estaciones de bombeo) e instalaciones para el 

almacenamiento de petróleo y sus derivados. Además de lo establecido en el artículo 41 de este Reglamento, 

deberá presentarse la siguiente descripción específica de las actividades del proyecto para esta fase: 

Descripción del Proyecto: 

1) Localización, diseño conceptual, trazado, construcción, derechos de vía y habilitación de la superficie para 

construcción de ductos, estaciones y terminales de almacenamiento y otras instalaciones de almacenamiento y 

transporte de petróleo y/o sus derivados y afines. 
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2) Fuentes de materiales, así como tratamiento y disposición de desechos. 

3) Trazado y construcción de líneas de flujo y troncales. 

4) Construcción y montaje de equipos. 

4.1) Infraestructura, almacenamiento, transporte y comercialización. 

5) Captación y vertimiento de agua. 

6) Análisis de alternativas. 

ART. 71.– Tanques de almacenamiento.– Para los tanques de almacenamiento del petróleo y sus derivados, 

además de lo establecido en el artículo 25, se deberán observar las siguientes disposiciones: 

a) Tanques verticales API y tanque subterráneo UL: 

a.1) El área para tanques verticales API deberá estar provista de cunetas y sumideros interiores que permitan el 

fácil drenaje, cuyo flujo deberá controlarse con una válvula ubicada en el exterior del recinto, que permita la rápida 

evacuación de las aguas lluvias o hidrocarburos que se derramen en una emergencia, y deberá estar conectado a 

un sistema de tanques separadores. 

a.2) Entre cada grupo de tanques verticales API deberá existir una separación mínima igual al ¼ de la suma de 

sus diámetros, a fin de guardar la debida seguridad. 

a.3) Los tanques de almacenamiento deberán contar con un sistema de detección de fugas para prevenir la 

contaminación del subsuelo. Se realizarán inspecciones periódicas a los tanques de almacenamiento, 

construcción de diques y cubetos de contención para prevenir y controlar fugas del producto y evitar la 

contaminación del subsuelo, observando normas API o equivalentes. 

a.4) Las tuberías enterradas deberán estar debidamente protegidas para evitar la corrosión, y a por lo menos 0.50 

metros de distancia de las canalizaciones de aguas servidas, sistemas de energía eléctrica y teléfonos. 

a.5) Cada tanque estará dotado de una tubería de ventilación que se colocará preferentemente en área abierta 

para evitar la concentración o acumulación de vapores y la contaminación del aire; 

b) Recipientes a presión para GLP: 

b.1) Las esferas y los tanques horizontales de almacenamiento de gas licuado de petróleo (GLP) deberán estar 

fijos sobre bases de hormigón y mampostería sólida, capaces de resistir el peso del tanque lleno de agua, a fin de 

garantizar su estabilidad y seguridad y así evitar cualquier accidente que pudiera causar contaminación al 

ambiente. 

b.2) Todas las operaciones de mantenimiento que se realicen en tanques de almacenamiento de combustibles y/o 

esferas de GLP, se ejecutarán bajo los condicionantes de las normas de seguridad del sistema 

PETROECUADOR, a fin de evitar cualquier derrame o fuga que pudiera afectar al ambiente; 

El Art. 25 se refiere al manejo y almacenamiento de crudo y/o combustibles, para lo cual deberá observarse 

algunas normas. 

Debe instruirse al personal sobre el manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos ambientales, así 

como las señales de seguridad correspondientes, de acuerdo a normas de seguridad industrial, así como sobre el 

cumplimiento de los Reglamentos de Seguridad Industrial del Sistema Petroecuador vigentes, respecto al manejo 

de combustibles. 

Los tanques o grupos de tanques para combustibles se regirán para su construcción con la norma API, UL o 

equivalente. Deberán mantenerse herméticamente cerrados, a nivel del suelo y estar aislados mediante un 

material impermeable para evitar filtraciones y contaminación del ambiente y rodeados de un cubeto con un 

volumen igual o mayor al 110% del tanque mayor. 

Los tanques o recipientes para combustibles deben cumplir con todas las especificaciones técnicas y de seguridad 

industrial, para evitar evaporación excesiva, contaminación, explosión o derrame de combustible. 

Todos los equipos mecánicos tales como tanques de almacenamiento, motores eléctricos y de combustión interna 

estacionarios, compresores, bombas y demás conexiones eléctricas, deben ser conectados a tierra. 

Los tanques de almacenamiento de combustibles deberán ser protegidos contra la corrosión a fin de evitar daños 

que puedan causar filtraciones y contaminar el ambiente. Los sitios de almacenamiento serán ubicados en áreas 

no inundables, y deberán sujetarse a las condiciones de seguridad industrial establecidas reglamentariamente en 

cuanto a capacidad y distancias mínimas de centros poblados, escuelas, centros de salud y demás lugares 

comunitarios o públicos. 

En la Tabla 4 del Anexo 2 de este Reglamento, se presentan los límites permisibles para el monitoreo ambiental 

permanente de aguas y descargas líquidas, en la exploración, producción, industrialización, transporte, 

almacenamiento y comercialización de hidrocarburos y sus derivados, inclusive lavado y mantenimiento de 

tanques y vehículos. Existen dos sitios que deben ser controlados: uno es el punto de descarga de efluentes 

(descargas líquidas) y el otro es en el punto de control en el cuerpo receptor (inmisión). 

Se deberán inspeccionar periódicamente los tanques y recipientes de almacenamiento, así como bombas, 

compresores, líneas de transferencia, y otros, y adoptar las medidas necesarias para minimizar las emisiones. Una 

vez al año se deberá monitorear el aire del ambiente cercano a las instalaciones mencionadas. 

Al utilizar y almacenar combustibles para las diferentes actividades que se realizarán en el proyecto, la empresa 

debe sujetarse a las normas establecidas en los artículos antes descritos de este Reglamento. De allí que los 
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análisis de efluentes líquidos, análisis de suelos y emisiones a la atmósfera deben cumplir con los límites 

permisibles de las Tablas antes mencionadas. 

CAPÍTULO IV ESTUDIOS AMBIENTALES  

Art. 33.– Definición.– Para los fines establecido en este Reglamento, los Estudios Ambientales consisten en una 

estimación predictiva o una identificación presente de los daños o alteraciones ambientales, con el fin de 

establecer las medidas preventivas, las actividades de mitigación y las medidas de rehabilitación de impactos 

ambientales producidos por una probable o efectiva ejecución de un proyecto de cualquiera de las fases 

Hidrocarburíferas. Constituyen herramientas técnicas que en conjunto mantienen una unidad sistemática que para 

fines prácticos se la divide con relación a las diferentes fases de la actividad Hidrocarburíferas, y se clasifican en: 

a) Estudio de Impacto Ambiental inclusive el Diagnóstico Ambiental – Línea Base;  

b) Auditoría Ambiental; y 

c) Examen Especial.  

Los Estudios Ambientales constituyen documentos públicos. 

Reglamento para la prevención y control de la contaminación por desechos peligrosos 

Este reglamento constituye el Título V del Libro Sexto del Texto Unificado para Legislación Ambiental (TULSMA)  

expedido por DE 3399 mediante RO 725 del 16 de diciembre de 2002 el cual tiene por objeto regular las fases de 

gestión y los mecanismos de prevención y control de los desechos peligrosos, al tenor de los lineamientos y 

normas técnicas previstos en las leyes de Gestión Ambiental, de Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental, en sus respectivos reglamentos, y en el Convenio de Basilea.  

Por medio de este reglamento se regulan las fases de gestión y los mecanismos de prevención y control de los 

desechos peligrosos, a tenor de los lineamientos y normas técnicas previstas en las leyes de Gestión Ambiental, 

de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en sus respectivos reglamentos, y en el Convenio de 

Basilea. 

Los desechos peligrosos comprenden aquellos que se encuentran determinados y caracterizados en las Listas de 

Desechos Peligrosos y Normas Técnicas aprobados por la autoridad ambiental competente para la cabal 

aplicación de este reglamento. 

Art. 6.- El Ministerio del Ambiente (MAE) es la Autoridad Nacional competente y rectora en la aplicación del 

presente reglamento. Para este efecto se encargará de: 

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, a nivel de las autoridades 

estatales con competencias de control, así como por todas las personas señaladas en el artículo 5 de 

este cuerpo legal.  

2. Coordinar la definición y formulación de políticas sobre la gestión ambientalmente racional de las 

sustancias químicas y desechos peligrosos en todo el territorio nacional.  

3. Asesorar y asistir técnicamente a las autoridades estatales con competencias de control y personas 

señaladas en el artículo 5 de este reglamento, para el cumplimiento de las normas que rigen la gestión 

de sustancias químicas peligrosas y desechos peligrosos.  

4. Expedir los instructivos, normas técnicas y demás instrumentos normativos necesarios para la 

aplicación del presente reglamento, en concordancia con el Título I del Libro VI del TULSMA y en 

coordinación con las instituciones correspondientes.  

5. Elaborar y mantener una base de datos de las personas naturales o jurídicas que habiendo obtenido la 

Licencia Ambiental estén calificadas para dar el tratamiento o disposición final de los desechos 

peligrosos.  

6. Organizar programas de capacitación, educación y difusión de los riesgos asociados a la gestión de 

sustancias químicas peligrosas y desechos peligrosos, y las medidas de respuesta frente a las 

afectaciones que pueden causar.  

7. Promover como objetivo principal la reducción o minimización de la generación de los desechos, las 

formas de tratamiento que implique el reciclaje y reuso, la incorporación de tecnologías limpias más 

adecuadas e idóneas con el ambiente y el tratamiento en el lugar donde se generen los desechos.  

8. Aprobar las políticas, programas, planes y proyectos, elaborados por la Unidad Técnica del MAE 

encargada de la aplicación de este Reglamento y otras instituciones tendientes a conseguir un manejo 

ambientalmente racional de sustancias químicas peligrosas y desechos peligrosos en el país.  

9. Promover la participación de los actores involucrados en la gestión de sustancias químicas peligrosas 

y desechos peligrosos, en la planificación y toma de decisiones.  

10. Fomentar a través de programas de capacitación y otras herramientas, el uso de tecnologías limpias, 

que permitan la gestión ambientalmente racional de las sustancias químicas peligrosas y reduzcan la 

generación de desechos peligrosos.  

11. Fomentar la investigación científica en los centros especializados del país, como una herramienta para 

la toma de decisiones.  
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12. Determinar, actualizar y publicar los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas y desechos 

peligrosos.  

13. Actuar como órgano de asesoría, enlace, comunicación y coordinación entre las entidades legalmente 

facultadas para el control de las distintas fases de la gestión de sustancias químicas peligrosas y 

desechos peligrosos.  

Se señala que las personas que hayan adquirido la licencia ambiental correspondiente, deberán reportar al 

Ministerio del Ambiente o las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva, anualmente, por 

escrito y con la firma de responsabilidad del representante legal, la cantidad, clasificación y origen de los desechos 

peligrosos (Art. 196). 

Cada movimiento de desechos peligrosos desde su generación hasta su disposición final, deberá acompañarse de 

un manifiesto único sin el cual no se podrá realizar tal actividad; es decir, tanto el generador, almacenador, 

transportista, reciclador, como el que realiza el tratamiento y la disposición final, intervendrán en la formalización 

del documento de manifiesto, en el que cada uno de ellos es responsable por la función que realiza (Art. 197). 

Los generadores, almacenadores, recicladores, transportadores, y las personas que realicen tratamiento y 

disposición final de los desechos peligrosos, se asegurarán que sus empleados encargados del manejo de los 

desechos peligrosos tengan el entrenamiento necesario y cuenten con el equipo apropiado, con el fin de  

garantizar su salud (Art. 198). 

Para propósitos del proyecto Primera Línea de Metro, debe considerarse el Acuerdo 026 publicado en el Registro 

Oficial No. 334 el 12 de mayo del 2008 del Registro de generadores de desechos peligrosos, gestión de desechos 

peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos.  

Es responsabilidad de la empresa contratada que proporcionará material de construcción como cemento para el 

proyecto en la fase de Construcción cumplir con las regulaciones previstas en este Acuerdo Ministerial.  

Art 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá registrarse en el 

Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos peligrosos 

determinado en el Anexo A.  

Reglamento Ambiental para Actividades Mineras  

El Reglamento Ambiental para Actividades Mineras tiene por objeto promover el desarrollo sustentable de la 

minería en el Ecuador, a través del establecimiento de normas, procedimientos, procesos y subprocesos, para 

prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los efectos que las actividades mineras puedan tener 

sobre el medio ambiente y la sociedad, en todo el territorio nacional.  

En el presente proyecto se utilizarán materiales provenientes de actividades mineras, por lo tanto, es importante 

mencionar la normativa que rige sobre la empresa que proveerá de estos materiales de construcción.  

Capítulo III   

Del proceso de licenciamiento ambiental   

Art. 7.- Petición de inicio del proceso de licenciamiento ambiental.- El promotor presentará una solicitud al 

Ministerio del Ambiente con el objeto de iniciar el proceso público de selección de consultor para el proceso de 

licenciamiento ambiental de la fase minera a ejecutar. La información requerida para este efecto será expedida por 

el Ministerio del Ambiente.   

Art. 9.- Certificado de intersección.- En todos los casos el titular minero deberá obtener de la Autoridad 

Ambiental el Certificado de Intersección del cual se desprenda la intersección de la obra, actividad o proyecto con 

relación a las áreas protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques protectores. El certificado de intersección 

será obtenido por una sola vez durante la vigencia del derecho minero.  En el caso de que la obra, actividad o 

proyecto intersecte con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, se procederá de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 407 de la Constitución de la República del Ecuador y las normas que para tal efecto se expidan por la 

autoridad competente.   En el caso de que la obra, actividad o proyecto tenga relación con el patrimonio forestal 

del Estado o bosques protectores, el proponente del proyecto, previo al proceso de licenciamiento ambiental, 

deberá solicitar a la Dirección Nacional Forestal del Ministerio del Ambiente la certificación de viabilidad ambiental 

calificada con el informe de factibilidad de la obra, actividad o proyecto. Esta certificación sera expedida por el 

Director Nacional Forestal.    

Art. 10.- Términos de referencia para estudios de impacto ambiental minero.- Los estudios de impacto 

ambiental minero se realizarán en función de términos de referencia (TDRs) por tipo de proyecto y para cada una 

de las fases mineras.   El Ministerio del Ambiente, a través de acuerdo ministerial, expedirá las correspondientes 

normas técnicas que establecerán los contenidos, características y condiciones mínimas que deberán contener los 

términos de referencia tipo, para todas las actividades y fases mineras.   El titular de los derechos mineros 

focalizará y justificará el alcance de los términos de referencia en función de su proyecto en particular. Estos serán 

sometidos a evaluación del Ministerio del Ambiente que los aprobará, observará o rechazará. El proponente podrá 

volver a solicitar su aprobación tantas veces cuantas considere necesarias. Las observaciones que realice la 

Autoridad Ambiental deberán ser debidamente notificadas para que el titular minero las acepte o aclare en forma 

previa a su aprobación  definitiva.    

Art. 11.- Previo al inicio de cualquier actividad minera se presentará al Ministerio del Ambiente el correspondiente 

estudio de impacto ambiental, el cual deberá identificar, describir y valorar, de manera precisa y en función de las 

características de cada caso en particular, los efectos previsibles que la ejecución del proyecto minero producirá 

sobre los distintos aspectos socio-económico-ambientales. Además, dicho estudio deberá incluir el 

correspondiente plan de manejo ambiental, que contemple acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, 

compensar, corregir y reparar los posibles efectos o impactos ambientales negativos.  
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Art. 12.- Componentes del estudio de impacto ambiental minero.- Los estudios de impacto ambiental minero son 

herramientas de gestión ambiental y comprenden al menos:   

a) Focalización de los términos de referencia;   

b) Descripción del proyecto y definición de las áreas de influencia sobre la base del impacto ambiental directo de la 

actividad minera principal;  

c) Descripción de la línea base;   

d) Identificación y evaluación de impactos socio-ambientales;    

e) Plan de manejo ambiental; y,  

 f) Plan de monitoreo ambiental.  Los estudios de impacto ambiental de los proyectos mineros constituyen en 

conjunto una unidad sistemática, en proceso de perfeccionamiento de acuerdo a los requerimientos de las 

diferentes fases de la actividad minera y a las condiciones específicas de las zonas en que se desarrolla cada una 

de estas actividades.   

Art. 13.- Participación social.- Adjunto al estudio de impacto ambiental se deberá presentar el informe del proceso 

de participación social realizado en los términos establecidos en la normativa pertinente.    

Art. 14.- Presentación de estudios de impacto ambiental.- Los titulares mineros, previo al inicio o modificación 

sustancial de cualquier proyecto minero, o de cualquier actividad de exploración inicial o avanzada, explotación, 

beneficio o procesamiento, fundición, refinación, transporte, comercialización de minerales y de cierre de minas, 

presentarán al Ministerio del Ambiente los estudios de impacto ambiental con los siguientes requisitos:  a) Informe 

del proceso de participación ciudadana;  b) El estudio de impacto ambiental en medio magnético y en dos 

ejemplares impresos  a fin de optimizar el acceso a la información; y,  c) Ficha técnica de identificación del estudio 

de impacto ambiental, debidamente firmada por el titular minero y el consultor ambiental minero.  

Art. 16.- Aprobación de estudios de impacto ambiental.- Una vez expedido el pronunciamiento favorable del 

estudio de impacto ambiental, el Ministerio del Ambiente notificará al titular minero, a fin de que presente:   

1. El comprobante de pago por revisión de estudio de impacto ambiental, emisión de la licencia ambiental y 

seguimiento y monitoreo según los costos establecidos en el acuerdo ministerial correspondiente.   

2. La correspondiente garantía de fiel cumplimiento del plan de manejo ambiental y la póliza de responsabilidad 

civil, conforme al acuerdo ministerial correspondiente.  

Recibida y aceptada esta documentación, el Ministerio del Ambiente emitirá la respectiva licencia ambiental.   

Art. 17.- Emisión de la licencia ambiental.- La licencia ambiental en materia minera será emitida por el Ministerio 

del Ambiente, como requisito previo indispensable para que el sujeto de control-titular minero pueda ejecutar 

cualquier actividad minera en las distintas fases.    

Art. 95.- Se deben construir locales apropiados, convenientemente cubiertos para impedir que el efecto de la lluvia, 

el viento, y otros elementos naturales puedan generar contaminación.  

Art. 97.-  En el transporte de minerales y de concentrados minerales se evitará que se produzca rebosamiento, 

escurrimiento, o cualquier otro tipo de pérdida de material que contamine el ambiente. Para ello será indispensable 

que el medio de transporte esté herméticamente cerrado para el caso de concentrados o debidamente cubierto 

con lona en toda su extensión, para minerales no metálicos, o que el material haya sido tratado físico-

químicamente para evitar su dispersión.   

Reglamento para la Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios  

El Reglamento para la Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios fue expedido en el Registro Oficial 

No. 114 del 2 de abril del 2009 el cual sustituye al Reglamento de Prevención de Incendios que fue expedido 

mediante Acuerdo Ministerial No. 0650 de 8 de diciembre del 2006.  

Este reglamento tiene por objeto regular que se cumplan parámetros de prevención, mitigación y protección contra 

incendios en proyectos arquitectónicos y de ingeniería, en edificaciones a construirse, así como la modificación, 

ampliación, remodelación de las ya existentes, sean públicas, privadas o mixtas, y que su actividad sea de 

comercio, prestación, de servicios, educativas, hospitalarias, alojamiento, concentración de público, industrias, 

transportes, almacenamiento y expendio de combustibles, explosivos, manejo de productos químicos peligrosos y 

de toda actividad que represente riesgo de siniestro.  

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo 

El presente reglamento fue expedido mediante Registro Oficial No. 249 el 3 de febrero del 1998 y el mismo se 

aplica a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o 

eliminación de los riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente de trabajo.  

Art. 66. DE LOS RIESGOS BIOLÓGICOS.  1. En aquellos trabajos en que se manipulen microorganismos o 

sustancias de origen animal o vegetal susceptibles de transmitir enfermedades infecto contagiosas, se aplicarán 

medidas de higiene personal y desinfección de los puestos de trabajo, dotándose al personal de los medios de 

protección necesarios. Se efectuarán reconocimientos médicos específicos de forma periódica. En su caso, se 

utilizará la vacunación preventiva. 
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 2. Todo trabajador expuesto a virus, hongos, bacterias, insectos, ofidios, microorganismos, etc., nocivos para la 

salud, deberán ser protegidos en la forma indicada por la ciencia médica y la técnica en general. Respecto a la 

provisión de suero antiofidico, se aplicará lo dispuesto en el Art. 424 del Código del Trabajo.  

 3. Se evitará la acumulación de materias orgánicas en estado de putrefacción. Igualmente deberán mantenerse 

libres de insectos y roedores los medios de transporte, las industrias, talleres, almacenes, comercios, centros de 

trabajo, viviendas y locales de reunión, sus instalaciones y alrededores.  

Art. 67. VERTIDOS, DESECHOS Y CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.- La eliminación de desechos sólidos, 

líquidos o gaseosos se efectuará con estricto cumplimiento de lo dispuesto en la legislación sobre contaminación 

del medio ambiente. Todos los miembros del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo velarán 

por su cumplimiento y cuando observaren cualquier contravención, lo comunicarán a las autoridades competentes.  

Art.178. PROTECCIÓN DE CARA Y OJOS.  l. Será obligatorio el uso de equipos de protección personal de cara y 

ojos en todos aquellos lugares de trabajo en que existan riesgos que puedan ocasionar lesiones en ellos.   

Art. 179. PROTECCIÓN AUDITIVA.  l. Cuando el nivel de ruido en un puesto o área de trabajo sobrepase el 

establecido en este  

Reglamento, será obligatorio el uso de elementos individuales de protección auditiva.  2. Los protectores auditivos 

serán de materiales tales que no produzcan situaciones, disturbios o enfermedades en las personas que los 

utilicen. No producirán además molestias innecesarias, y en el caso de ir sujetos por medio de un arnés a la 

cabeza, la presión que ejerzan será la suficiente para fijarlos debidamente.  

Art. 180. PROTECCIÓN DE VÍAS RESPIRATORIAS.  

l. En todos aquellos lugares de trabajo en que exista un ambiente contaminado, con concentraciones superiores a 

las permisibles, será obligatorio el uso de equipos de protección personal de vías respiratorias, que cumplan las 

características siguientes:  

a) Se adapten adecuadamente a la cara del usuario.   

b) No originen excesiva fatiga a la inhalación y exhalación.  

 c) (Reformado por el Art. 65 del Decreto 4217) Tengan adecuado poder de retención en el caso de ser equipos 

dependientes.   

d) Posean las características necesarias, de forma que el usuario disponga del aire que necesita para su 

respiración, en caso de ser equipos independientes.   

2. La elección del equipo adecuado se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:   

a) Para un ambiente con deficiencia de oxígeno, será obligatorio usar un equipo independiente, entendiéndose por 

tal, aquel que suministra aire que no procede del medio ambiente en que se desenvuelve el usuario.  

b) Para un ambiente con cualquier tipo de contaminantes tóxicos, bien sean gaseosos y partículas o únicamente 

partículas, si además hay una deficiencia de oxígeno, también se habrá de usar siempre un equipo independiente.  

c) Para un ambiente contaminado, pero con suficiente oxígeno, se adoptarán las siguientes normas:   

3.1.5 Normas Técnicas Ambientales para la prevención y control de la contaminación 
ambiental 

En el Libro VI De la Calidad Ambiental del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria se incluye un 

conjunto de normas organizadas en siete (7) Anexos, que se detallan a continuación: 

1. Norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes: recurso agua. 

2. Norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación para suelos contaminados. 

3. Norma de emisiones al aire desde fuentes fijas de combustión. 

4. Norma de calidad del aire ambiente. 

5. Límites permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y fuentes móviles y para vibraciones. 

6. Norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de desechos sólidos no peligrosos. 

7. Listas nacionales de productos químicos peligrosos y de uso severamente restringido que se utilicen en el 
Ecuador. 

Asimismo, en el Libro VI existen Anexos adicionales para los diferentes sectores que son eléctrico, transporte 

(puertos y aeropuertos) y telecomunicaciones que establecen parámetros y lineamientos en cuanto a normas 

técnicas ambientales.  

Norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes: recurso agua 

Incluida como Anexo 1 del Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, la norma técnica ambiental se dicta bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental y del RLGAPCCA. 

Esta norma y el RLGAPCCA reemplazaron el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental en lo relativo al Recurso Agua.Su aplicación es obligatoria y rige en todo el territorio nacional.La norma 

determina o establece:  
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 Los límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para las descargas en cuerpos de aguas o 

sistemas de alcantarillado; 

 Los criterios de calidad de las aguas para sus distintos usos;  

 Métodos y procedimientos para determinar la presencia de contaminantes en el agua. 

El objetivo principal de la norma es proteger la calidad del recurso agua para salvaguardar y preservar la 

integridad de las personas, de los ecosistemas y sus interrelaciones y del ambiente en general. Las acciones 

tendientes a preservar, conservar o recuperar la calidad del recurso agua deberán realizarse en los términos 

previstos en la norma. La norma presenta la siguiente clasificación:  

Criterios de calidad por usos relevantes 

1. Criterios de calidad para aguas destinadas al consumo humano y uso doméstico, previo a su 

potabilización. 

2. Criterios de calidad para la preservación de flora y fauna en aguas dulces frías o cálidas, y en aguas 

marinas y de estuarios. 

3. Criterios de calidad para aguas de uso agrícola o de riego. 

4. Criterios de calidad para aguas de uso pecuario. 

5. Criterios de calidad para aguas con fines recreativos. 

6. Criterios de calidad para aguas de uso estético. 

7. Criterios de calidad para aguas utilizadas para transporte. 

8. Criterios de calidad para aguas de uso industrial. 

Criterios generales de descarga de efluentes 

1. Normas generales para descarga de efluentes, tanto al sistema de alcantarillado como a los cuerpos 

de agua. 

2. Límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para descarga de efluentes al sistema de 

alcantarillado. 

3. Límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para descarga de efluentes a un cuerpo de agua o 

receptor. 

 Descarga a un cuerpo de agua dulce. 

 Descarga a un cuerpo de agua marina. 

Norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación de suelos 
contaminados 

Incluida como Anexo 2 del Título IV del Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación 

Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente, esta norma técnica ambiental se dicta bajo el amparo de la Ley 

de Gestión Ambiental y del RLGAPCCA. 

Esta norma y el RLGAPCCA reemplazan al Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental en lo relativo al Recurso Suelo.Su aplicación es obligatoria y rige en todo el territorio nacional. 

El objetivo principal de la norma es preservar o conservar la calidad del recurso suelo para salvaguardar y 

preservar la integridad de las personas, de los ecosistemas y sus interrelaciones y del ambiente en general. La 

norma contiene aspectos tales como: 

 Normas de aplicación general. 

 Prevención de la contaminación al recurso suelo. 

 De las actividades que degradan la calidad del suelo. 

 Suelos contaminados. 

 Criterios de calidad de suelo y criterios de remediación. 

 Normas técnicas de evaluación agrológica del suelo. 

Norma de emisiones al aire desde fuentes fijas de combustión 

Incluida como Anexo 3 del Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, la norma técnica ambiental se dicta bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental y del RLGAPCCA. 

Esta norma y el RLGAPCCA reemplazaron el Reglamento que establece Normas de Emisión para Fuentes Fijas 

de Combustión y Métodos Generales de Medición. Su aplicación es obligatoria y rige en todo el territorio nacional. 
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La norma tiene como objetivo principal el preservar o conservar la salud de las personas, la calidad del aire 

ambiente, el bienestar de los ecosistemas y del ambiente en general. Para cumplir con este objetivo, la norma 

establece los límites permisibles de emisiones al aire desde diferentes actividades. La norma provee los métodos y 

procedimientos destinados a la determinación de las emisiones al aire que se verifiquen desde procesos de 

combustión en fuentes fijas. Provee también las herramientas de gestión destinadas a promover el cumplimiento 

con los valores de calidad de aire ambiente establecidos en la normativa pertinente. 

La norma determina: 

1. Límites permisibles de emisión de contaminantes al aire desde combustión en fuentes fijas. 

2. Métodos y equipos de medición de emisiones desde fuentes fijas de combustión. 

3. Límites permisibles de emisión de contaminantes al aire para procesos productivos. 

Norma de calidad del aire ambiente 

Incluida como Anexo 4 del Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, la norma técnica ambiental se dicta bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental y del RLGAPCCA. 

La norma y el RLGAPCCA reemplazaron al Reglamento a la Ley de Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental que establece las Normas de Calidad del Aire y sus Métodos de Medición, Su aplicación es obligatoria y 

rige en todo el territorio nacional. 

Esta norma establece los límites máximos permisibles de contaminantes en el aire ambiente a nivel del suelo. La 

norma también provee los métodos y procedimientos destinados a la determinación de las concentraciones de 

contaminantes en el aire ambiente. 

La norma incluye la siguiente clasificación: 

 Contaminantes del aire ambiente. 

 Normas generales para concentraciones de contaminantes comunes en el aire ambiente. 

 Planes de alerta, alarma y emergencia de la calidad del aire. 

 Métodos de medición de concentración de contaminantes comunes del aire ambiente. 

 De las molestias o peligros inducidos por otros contaminantes del aire. 

Límites permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y fuentes móviles, y 
para vibraciones 

Incluida como Anexo 5 del Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, la norma técnica ambiental se dicta bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental y del RLGAPCCA. 

La norma y el RLGAPCCA reemplazaron al Reglamento para la prevención y control de la contaminación 

ambiental originada por la emisión de ruidos. Su aplicación es obligatoria y rige en todo el territorio nacional. 

La norma señala los métodos y procedimientos destinados a la determinación de los niveles de ruido en el 

ambiente, así como disposiciones generales en lo referente a la prevención y control de ruidos. Se establecen 

también los niveles de ruido máximo permisibles para vehículos automotores y de los métodos de medición de 

estos niveles de ruido. También provee los valores para la evaluación de vibraciones en edificaciones. 

La norma incluye la clasificación de los límites máximos permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes 

fijas: 

 Niveles máximos permisibles de ruido 

 Medidas de prevención y mitigación de ruidos 

 Consideraciones generales 

 De la medición de niveles de ruido producidos por una fuente fija 

 Consideraciones para generadores de electricidad de emergencias 

 Ruidos producidos por vehículos automotores 

 De las vibraciones en edificaciones 

Norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de desechos sólidos no 
peligrosos 

Incluida como Anexo 6 del Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, la norma técnica ambiental es dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental y del RLGAPCCA. La norma y el RLGAPCCA reemplazaron al Reglamento para el Manejo de 

Desechos Sólidos. Su aplicación es obligatoria y rige en todo el territorio nacional. 

Esta norma incluye los criterios para el manejo de los desechos sólidos no peligrosos, desde su generación hasta 

su disposición final. No regula a los desechos sólidos peligrosos.  
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La norma indica:  

 Las responsabilidades en el manejo de desechos sólidos 

 Las prohibiciones en el manejo de desechos sólidos 

 Normas generales para el manejo de los desechos sólidos no peligrosos. 

 Normas generales para el almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 

 Normas generales para la entrega de desechos sólidos no peligrosos. 

 Normas generales para el barrido y limpieza de vías y áreas públicas. 

 Normas generales para la recolección y transporte de los desechos sólidos no peligrosos. 

 Normas generales para la transferencia de los desechos sólidos no peligrosos. 

 Normas generales para el tratamiento de los desechos sólidos no peligrosos. 

 Normas generales para el saneamiento de los botaderos de desechos sólidos. 

 Normas generales para la disposición de desechos sólidos no peligrosos, empleando la técnica de 

relleno manual. 

 Normas generales para la disposición de desechos sólidos no peligrosos, empleando la técnica de 

relleno mecanizado. 

 Normas generales para la recuperación de desechos sólidos no peligrosos. 

Régimen nacional para la gestión de productos químicos peligrosos 

Como parte del Libro VI (Título VI) de la Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente expedida 

por DE 3399 mediante RO 725 del 16 de diciembre de 2002, se dicta el Régimen Nacional para la Gestión de 

Productos Químicos Peligrosos. El Régimen regula la gestión de los productos químicos peligrosos, que está 

integrada por las siguientes fases: 

 Abastecimiento, que comprende: importación, formulación y fabricación 

 Transporte 

 Almacenamiento 

 Comercialización 

 Utilización 

 Disposición final 

En el Art. 230 se señala la obligatoriedad de la inscripción de los productos químicos utilizados, la inscripción de 

las personas que se dediquen en forma total o parcial a la gestión de productos químicos (Art. 232), y la necesidad 

del cumplimiento de las normas técnicas dispuestas por el INEN para el manejo y manipulación de estas 

sustancias. Además, se presentan lineamientos sobre actividades de etiquetado, protección del personal, 

reenvase, reciclaje, eliminación de residuos y mantenimiento de hojas de seguridad. 

Listas nacionales de productos químicos prohibidos, peligrosos y de uso severamente 
restringido que se utilicen en el Ecuador 

Como Anexo 7 del Título IV del Libro VI de la Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente, se 

declaran las sustancias consideradas como productos químicos peligrosos sujetos de control por parte del 

Ministerio del Ambiente y que deberán cumplir en forma estricta los reglamentos y las normas INEN que regulen 

su gestión adecuada. Además, prohíbe la importación, formulación, fabricación, uso y disposición final en el 

territorio nacional de las sustancias que allí se detallan, por ocasionar contaminación ambiental y tener efectos 

altamente tóxicos contra la salud humana. 

3.1.6 Ordenanzas 

Debido a que el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Proyecto Primera 

Línea del Metro de Quito, es dirigido por una entidad adscrita al Ilustre Municipio de Quito, y orientado al Distrito 

Metropolitano de Quito, las ordenanzas municipales correspondientes se aplicarán de manera que no genere 

conflicto con ninguna ley, tratado internacional, o decretos; Por tal motivo el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 

de manejo Ambiental se rige exclusivamente por normas jerárquicamente más altas, controladas y dirigidas por el 

Ministerio de Ambiente de la Republica del Ecuador, asimismo por tratados, convenciones y protocolos 

internacionales, con el fin de obtener compatibilidad, equilibrio y armonía entre los factores económicos, sociales y 

ambientales dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

3.2 NORMATIVA PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO NACIONAL E INTERNACIONAL 

El patrimonio cultural del Ecuador es diverso, con gran riqueza histórica desde la época aborigen hasta la 

actualidad. La investigación, conservación, preservación y difusión de este patrimonio se rige por políticas, leyes, 

reglamentos y normas, que permite el acceso a este conjunto de valores y manifestaciones, que forman parte de 

la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.  
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3.2.1 Políticas 

 Fortalecer la identidad cultural del país. 

 Fortalecer la participación y concertación social en la gestión del patrimonio y desarrollo socio 

económico. 

 Promover el patrimonio cultural y natural como recurso estratégico para el desarrollo sostenible del 

Ecuador. 

 Conservar y respetar la diversidad cultural y los valores naturales. 

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población y el desarrollo integral de éstas. 

3.2.2 Legislación adaptable al patrimonio arqueológico 

Normativa internacional 

Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural (1972) 

Instaura axiomas sobre el patrimonio cultural y natural. Los Estados Partes se rigen a identificar y delimitar los 

bienes situados en sus territorios y a tomar medidas y políticas encaminadas a la protección y conservación 

efectiva de su patrimonio. Al firmar la Convención, cada país se compromete a conservar no solo los bienes del 

patrimonio mundial localizados en su territorio sino también a proteger el propio patrimonio nacional. 

Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial (2003) 

Crea definiciones sobre la materia. Ratifica la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, orienta una 

sensibilización en lo local, nacional e internacional sobre la importancia y reconocimiento de este patrimonio así 

como insta a la cooperación y asistencia internacional. 

Convención de La Haya para la protección de bienes culturales en caso de conflicto armado (1954) 

Emite definiciones de los bienes culturales patrimoniales, determina como protegerlos; así como, establece 

disposiciones concernientes a las deberes, responsabilidades y compromisos que los Estados deben tomar en 

cuenta sobre sus patrimonios, en épocas de un conflicto armado.  

Convención de la Organización de Estados Americanos sobre la defensa del patrimonio arqueológico, 
histórico y artístico de las naciones americanas (Santiago de Chile, 1976)  

Se la conoce como la Convención de San Salvador. Tiene como objeto la identificación, registro, protección y 

vigilancia de los bienes que integran el patrimonio cultural de las naciones americanas para impedir su exportación 

o importación ilícitas y para promover la cooperación entre los Estados americanos. 

Carta de Atenas – Conservación de monumentos de arte e historia (Conferencia Internacional de Atenas, 
Grecia, (1931) 

Es un documento con recomendaciones generales para la intervención y conservación del patrimonio artístico y 

arqueológico de la Humanidad. Y lo más destacado es que los Estados partes elaboren y publiquen el inventario 

de los monumentos nacionales que poseen. 

Carta de Venecia – Carta Internacional para la conservación y restauración de monumentos y sitios (II 
Congreso Internacional de Arquitectos y Técnicos en Monumentos Históricos, Venecia, 1964) 

Contiene los principios que deben presidir a la conservación y restauración de monumentos, recomendando que 

cada Estado desarrolle e implemente estos principios en el marco de su propia cultura y sus tradiciones. 

Carta Internacional para la gestión del patrimonio arqueológico - (ICOMOS, Lausana, Suiza, 1990) 

Establece los principios aplicables a los distintos sectores relacionados con la gestión del patrimonio arqueológico. 

Incluyendo las obligaciones de las administraciones públicas y de los legisladores, las reglas profesionales 

aplicables a las labores de inventario, prospección, excavación, documentación, investigación, mantenimiento, 

conservación, preservación, restitución, información, presentación, acceso y uso público del patrimonio 

arqueológico, así como de las cualidades del personal encargado de su protección.   

Carta de Burra para sitios de significación cultural (ICOMOS, Australia, 1999) 

Constituye una guía para que los profesionales e instancias encargadas en la conservación y gestión de los sitios 

del patrimonio cultural, incluyendo los naturales, indígenas e históricos tengan una directriz de intervención. 

Normativa nacional 

Constitución Política de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del 20 de octubre de 2008 específica lo siguiente: 

Capítulo primero, son deberes primordiales del Estado:  

Art. 3 numeral 7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. 

Art. 21. Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su 

pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones: a la libertad estética; a conocer 

la memoria histórica de sus culturas; a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones 

culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra 

los derechos reconocidos en la Constitución. 
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Art. 264. Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: Numeral 8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines. Sus disposiciones (Art. 21) determinan que las personas 

tienen derecho a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus 

propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. Descentraliza las competencias 

del gobierno central y concede a los gobiernos municipales competencias exclusivas (Art. 264), para lo cual 

expedirán ordenanzas cantonales derivadas de sus competencias que en este ámbito principalmente se orientan 

a:  

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, a fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 

espacios públicos para estos fines. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

Título VI Régimen de Desarrollo. Capítulo Primero Principios Generales Art.276.- El régimen de desarrollo tendrá 

los siguientes objetivos: 

7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e intercambio; 

recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural.  

Art. 377. El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la 

diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y 

disfrute de bienes y servicios culturales y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el 

ejercicio pleno de los derechos culturales. 

Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e identidad de las 

personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros: 

1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones culturales, 

incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo. 

2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y 

paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o que tengan valor histórico, 

artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico. 

3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan valor histórico, 

artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico. 

4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas. 

5. Los bienes culturales patrimoniales del Estado serán inalienables, inembargables e imprescriptibles. El 

Estado tendrá derecho de prelación en la adquisición de los bienes del patrimonio cultural y 

garantizará su protección. Cualquier daño será sancionado de acuerdo con la Ley. 

Art.  380.- Serán responsabilidades del Estado: 

1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación, 

restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza 

histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y 

manifestaciones que configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador. 

2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos o degradados, 

y asegurar el depósito legal de impresos, audiovisuales y contenidos electrónicos de difusión masiva. 

3.2.3 Ley de Patrimonio Cultural 

Publicada en el Registro Oficial No. 865 del 2 de julio de 1979, esta ley precisa las funciones y atribuciones del 

Instituto de Patrimonio Cultural para precautelar la propiedad del Estado sobre los bienes arqueológicos que se 

encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano según lo señalado por el 

Artículo 9 de la ley. 

Según el Artículo 30 de esta ley en el caso de hallazgos arqueológicos durante la ejecución de obras públicas o 

privadas se deberá informar al Instituto de Patrimonio Cultural y suspender las labores en el sitio donde se haya 

verificado el hallazgo. 

(Decreto Supremo No. 3501) El Consejo Supremo de Gobierno, considerando que es deber del Estado conservar 

el patrimonio cultural de un pueblo, como basamento de su nacionalidad, constituido por los valores del 

pensamiento humano manifestados a través de la ciencia, la técnica, de la artesanía y del arte; de sus expresiones 

lingüísticas, literarias y musicales en concordancia con su tradición, forma de vida y costumbres ancestrales hasta 

el presente. 

Que es preciso precautelar el legado cultural de nuestros antepasados y las creaciones notables del arte 

contemporáneo, impidiendo que salgan al exterior en forma ilegal, menoscabando el patrimonio cultural de la 

Nación. 

Que es necesario estimular a los poseedores de objetos arqueológicos, etnográficos, de colecciones artísticas 

coloniales, republicanas y contemporáneas y los documentos de toda índole, siendo indispensable realizar el 

inventario de dicho patrimonio como medida fundamental para su conservación y para que su conocimiento sea 

ampliamente difundido. 
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Que es obligación del Estado crear los organismos que con carácter de nacionales se encarguen del cumplimiento 

de estos fines. 

Decreta: EXPEDIR LA SIGUIENTE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL 

Art 1.- Mediante Decreto No. 2600 de 9 de junio de 1978, publicado en el Registro Oficial No. 618 de 29 de los 

mismos mes y año, se creó el Instituto de Patrimonio Cultural con personería jurídica, adscrito a la Casa de la 

Cultura Ecuatoriana, que reemplaza a la Dirección de Patrimonio Artístico y se financiará con los recursos que 

anualmente constarán en el Presupuesto del Gobierno Nacional. 

Art. 4.-El Instituto de Patrimonio Cultural, tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el Patrimonio Cultural en el Ecuador; así como 

regular de acuerdo a la Ley todas las actividades de esta naturaleza que se realicen en el país. b) Elaborar el 

inventario de todos los bienes que constituyen este patrimonio ya sean propiedad pública o privada.; c) Efectuar 

investigaciones antropológicas y regular de acuerdo a la Ley estas actividades en el país; d) Velar por el correcto 

cumplimiento de la presente Ley; y, e) Las demás que le asigne la presente Ley y Reglamento. 

Art. 6.- Las personas naturales y jurídicas, las Fuerzas Armadas, la Policía Civil y Aduanera están obligadas a 

prestar su colaboración en la defensa y conservación del Patrimonio Cultural ecuatoriano .Codificación 27, 

Registro Oficial Suplemento 465 del 19 de noviembre 2004 

En la Ley de Patrimonio Cultural, se especifican las funciones, atribuciones y competencias del Instituto Nacional 

de Patrimonio Cultural, como organismo regulador del Estado, en la investigación, conservación, preservación y 

difusión del patrimonio cultural del país.  

Dispone la obligatoriedad de la sociedad y de otras entidades del Estado para asistir en la defensa y conservación 

del patrimonio cultural. 

Determina los procesos para la investigación, conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural. 

Declaración de un bien patrimonial 

Art. 7.- Declárense bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, los comprendidos en las siguientes 

categorías: 

1. Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles, tales como: objetos de cerámica, metal, piedra 

o cualquier otro material pertenecientes a la época prehispánica y colonial; ruinas de fortificaciones, 

edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos en general; así como restos humanos, de la 

flora y de la fauna, relacionados con las mismas épocas; 

2. Los templos, conventos, capillas y otros edificios que hubieren sido construidos durante la Colonia; las 

pinturas, esculturas, tallas, objetos de orfebrería, cerámica, etc., pertenecientes a la misma época; 

3. Los objetos y documentos que pertenecieron o se relacionan con los precursores y próceres de la 

Independencia Nacional o de los personajes de singular relevancia en la Historia Ecuatoriana; 

4. Las monedas, billetes, señas, medallas y todos los demás objetos realizados dentro o fuera del país y 

en cualquier época de su historia, que sean de interés numismático nacional; 

….. 

g) Los objetos etnográficos que tengan valor científico, histórico o artístico, pertenecientes al Patrimonio 

Etnográfico; 

…   

i)  Las obras de la naturaleza, cuyas características o valores hayan sido resaltados por la  intervención 

del hombre o que tengan interés científico para el estudio de la flora, la fauna y la paleontología; y, 

j)   En general, todo objeto y producción que no conste en los literales anteriores, y que sean producto 

del Patrimonio Cultural del Estado, tanto del pasado como del presente y que, por su mérito artístico, 

científico o histórico, hayan sido declarados por el Instituto, bienes pertenecientes al Patrimonio 

Cultural, sea que se encuentren en el poder del Estado, de las instituciones religiosas o pertenezcan 

a sociedades o personas particulares. 

Cuando se trate de bienes inmuebles se considerará que pertenece al Patrimonio Cultural del Estado el bien 

mismo, su entorno ambiental y paisajístico necesario para proporcionarle una visibilidad adecuada; debiendo 

conservar las condiciones de ambientación e integridad en que fueron construidos.  Corresponde al Instituto de 

Patrimonio Cultural delimitar esta área de influencia.  

Art. 8.- Los propietarios, administradores y tenedores de objetos comprendidos en la enumeración del Artículo 

anterior, están obligados a poner en conocimiento del Instituto de Patrimonio Cultural, por medio de una lista 

detallada la existencia de dichos objetos dentro del plazo que determine el Instituto y permitir la realización de su 

inventario cuando el Instituto lo determine. 

Propiedad del Estado sobre los bienes patrimoniales 

Art. 9.- A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, son patrimonio del Estado los bienes arqueológicos que 

se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano sean estos objetos de 

cerámica, metal, piedra o cualquier otro material perteneciente a las épocas prehispánica y colonial, incluyéndose 

restos humanos o de la flora y de la fauna relacionados con las mismas épocas, no obstante el dominio que 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-52 
 

tuvieren las instituciones públicas o privadas, comprendiendo a las sociedades de toda naturaleza o particulares, 

sobre la superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren sido encontrados deliberadamente o casualmente. 

Este dominio exclusivo por parte del Estado se extiende a los bienes mencionados en el inciso anterior, que 

estuvieren en manos de las instituciones públicas o privadas o de las personas naturales, con anterioridad a la 

vigencia de la presente Ley, cuya existencia no hubiera sido comunicada al Instituto de Patrimonio Cultural de 

acuerdo con el artículo anterior, o no llegare a hacerlo, sin culpa de sus actuales  detentadores, dentro de los  

lazos que para el efecto determine el mencionado Instituto en publicaciones de prensa. 

A fin de evitar confusiones, las copias actuales de objetos arqueológicos deberán estar grabadas con sellos en 

relieve que las identifique como tales. 

En el caso de objetos de cerámica, los sellos serán marcados antes de la cocción. 

El derecho de propiedad del Estado se ejercitará a través del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, el cual 

podrá retener para usos culturales los bienes  arqueológicos antedichos, o entregar la custodia de los mismos a 

los demás importantes museos públicos del país. 

Mediante el anterior Artículo el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural ejerce la propiedad del Estado de los 

bienes arqueológicos para su protección. 

Representación del Gobierno para el cumplimiento del Art. 8 del Modus Vivendi 

Art. 10.- Lo dispuesto en esta Ley no deroga las obligaciones de los ordinarios de las diócesis, según lo prescrito 

en el artículo 8 del Modus Vivendi, celebrado entre El Vaticano y el Gobierno del Ecuador, el 24 de julio de 1937. 

El Director del Instituto de Patrimonio Cultural actuará como representante del Gobierno para el cumplimiento de 

dicho artículo del Modus Vivendi. 

Derechos de dominio del bien y transferencias 

Art. 11.- La declaración que confiere el carácter de bien perteneciente al Patrimonio Cultural del Estado constante 

en el Art. 7 de esta Ley o formulado por el Instituto de Patrimonio Cultural, no priva a su propietario de ejercer los 

derechos de dominio de dicho bien, con las limitaciones que establece la presente Ley. 

Art. 12.- Toda transferencia de dominio de los objetos pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, sea a título 

gratuito u oneroso, se hará con autorización del Instituto de Patrimonio Cultural; tampoco se podrá cambiar de sitio 

tales objetos sin permiso del Instituto. En uno u otro caso, atento a las necesidades de conservar el Patrimonio, 

podrá negarse la autorización solicitada. 

El Instituto reglamentará el comercio dentro del país de los bienes del Patrimonio Cultural. Por el incumplimiento 

de sus disposiciones impondrá sanciones, y demandará ante el juez competente la nulidad de las transferencias 

que se realizaren sin esta autorización. 

Sobre autorización para reparaciones, restauraciones, modificaciones de bienes patrimoniales 

Art. 13.- No pueden realizarse reparaciones, restauraciones ni modificaciones de los bienes pertenecientes 
al Patrimonio Cultural sin previa autorización del Instituto. 

Las infracciones de lo dispuesto en este artículo acarrearán sanciones pecuniarias y prisión de hasta un año. Si 

como resultado de estas intervenciones se hubieran desvirtuado las características de un bien cultural el 

propietario estará obligado a restituirlo a sus condiciones anteriores, debiendo el Instituto, imponer también una 

multa anual hasta que esta restitución se cumpla. Las multas se harán extensivas a los contratistas o 

administradores de obras, autores materiales de la infracción, pudiendo llegar inclusive hasta la incautación. 

Art. 14.- Las municipalidades y los demás organismos del sector público no pueden ordenar ni autorizar 

demoliciones, restauraciones o reparaciones de los bienes inmuebles que pertenezcan al Patrimonio Cultural del 

Estado sin previo permiso del Instituto, siendo responsable de la infracción el funcionario que dio la orden o 

extendió la autorización, quien será penado con la multa que señale la Ley. 

Art. 15.- Las municipalidades de aquellas ciudades que posean Centros Históricos, conjuntos urbanos o edificios 

aislados cuyas características arquitectónicas sean dignas de ser preservadas deberán dictar ordenanzas o 

reglamentos que los protejan y que previamente hayan obtenido el visto bueno por el Instituto de Patrimonio 

Cultural. Si los planes reguladores aprobados por dichas municipalidades atentan contra estas características, el 

Instituto exigirá su reforma y recabará el cumplimiento de este artículo.  

Art.16.- Queda prohibido todo intento de adulteración de los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del 

Estado, procurándose por todos los medios de la técnica su conservación y consolidación, limitándose a restaurar, 

previa la autorización del Instituto de Patrimonio Cultural, lo que fuese absolutamente indispensable y dejando 

siempre reconocibles las adiciones.  

Sobre incuria y denuncias 

Art. 19.- Cualquier persona puede denunciar al Instituto de Patrimonio Cultural las infracciones a la presente Ley; 

y, en caso de constatarse su veracidad, tendrá derecho a una gratificación de hasta el 25% del valor de la multa 

impuesta. Esta denuncia tendrá el carácter de reservada. 

Incentivos, Exoneraciones 

Art. 21.- Serán exonerados del 50% de los impuestos prediales y sus anexos los edificios y construcciones 

declarados bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado que tengan un correcto mantenimiento y se 

encuentren inventariados. 
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Cuando estos edificios hayan sido restaurados con los respectivos permisos del Instituto de Patrimonio Cultural y 

de las municipalidades, y siempre que el valor de las obras de restauración llegaren por lo menos al 30% del 

avalúo catastral del inmueble, la exoneración de los impuestos será total por el lapso de cinco años a contarse 

desde la terminación de la obra. Si se comprobare que el correcto mantenimiento ha sido descuidado, estas 

exoneraciones se darán por terminadas. 

Art. 22.- Los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural que corrieren algún peligro podrán ser retirados de su 

lugar habitual, temporalmente por resolución del Instituto, mientras subsista el riesgo. 

Autorización para excavaciones arqueológicas 

Art. 28.- Ninguna persona o entidad pública o privada puede realizar en el Ecuador trabajos de excavación 

arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita del Instituto de Patrimonio Cultural. La Fuerza Pública y las 

autoridades aduaneras harán respetar las disposiciones que se dicten en relación a estos trabajos. 

El incumplimiento de este artículo será sancionado con prisión de hasta dos años, el decomiso de los objetos 

extraídos, de los vehículos e implementos utilizados para tal fin y con las multas legales. 

Art. 29.- El Instituto de Patrimonio Cultural sólo podrá conceder el permiso a que se refiere el artículo precedente a 

las personas o instituciones que a su juicio reúnan las condiciones necesarias para hacerlo técnica y debidamente, 

y siempre que lo crea oportuno deberá vigilar por medio de las personas que designe sobre el curso de las 

excavaciones, de acuerdo con los reglamentos que se expidieren al respecto. 

Art. 30.- En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para  edificaciones, para 

construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo que en demoliciones de edificios, quedan a salvo los 

derechos del Estado sobre los monumentos históricos, objetos de interés  arqueológico y paleontológico que 

puedan hallarse en la superficie o subsuelo al realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista, 

administrador o inmediato responsable dará cuenta al Instituto de Patrimonio Cultural y suspenderá las labores en 

el sitio donde se haya verificado el hallazgo. 

En el caso de que el aviso del hallazgo se lo haga ante cualquiera de los presidentes de los núcleos provinciales 

de la Casa de la Cultura, pondrá inmediatamente en conocimiento del Instituto, el cual ordenará el reconocimiento 

técnico correspondiente, a fin de decidir sobre la importancia o mérito del descubrimiento y dictar las providencias 

respectivas. 

Declaratoria de utilidad pública 

Art. 35.- Para cumplir con los objetivos indicados en la presente Ley, el Instituto de Patrimonio Cultural podrá pedir 

a los organismos del sector público o Municipios, la declaratoria de utilidad pública para fines de expropiación de 

los bienes inmuebles que directa o accesoriamente forman parte del Patrimonio Cultural del Estado. 

3.2.4 Ley de Protección y Conservación del Camino del Inca, Codificado 

Ley 2005-8 (Registro Oficial 90, 26-VIII-2005), denominada Ley de Protección y Conservación del Camino del 

Inca, Codificado: el ámbito, aplicación y finalidad constituye a los caminos prehispánicos como zonas especiales 

de protección, conservación y recuperación, los tramos del Camino del Inca y los vestigios arqueológicos que los 

circundan, siendo los actores involucrados en este proceso El Ministerio de Turismo, con los Municipios y 

Consejos Provinciales, Juntas Parroquiales y Comunidades asentadas a lo largo del Camino del Inca, quienes 

coordinarán con el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, los estudios e inventarios técnicos, así como la 

elaboración de los proyectos de protección, preservación y recuperación de este patrimonio cultural y de aquellos 

tramos que entrañan un especial interés para el desarrollo del turismo ecológico y de aventura. 

Las municipalidades dictarán ordenanzas que regulen el uso del suelo en el área patrimonial, prohibiendo el uso 

incompatible con la naturaleza de la preservación, conservación, recuperación y puesta en valor del Camino del 

Inca. 

3.2.5 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

Publicado en el Registro Oficial. Año II-Quito, 19 de octubre de 2010-No303.Suplemento. 

Capítulo II Sistema Nacional de Competencias 

Art. 144.-Ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural.-Corresponde a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y 

proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y natural, 

de su circunscripción y construir los espacios públicos para estos fines. Para el efecto, el patrimonio en referencia 

será considerado con todas sus expresiones tangibles e intangibles. La preservación abarcará el conjunto de 

acciones que permitan su conservación, defensa y protección; el mantenimiento garantizará su sostenimiento 

integral en el tiempo; y la difusión procurará la propagación permanente en la sociedad de los valores que 

representa. 

Los bienes declarados como patrimonios naturales y culturales de la humanidad se sujetarán a los 
instrumentos internacionales. (2010:41) 

Cuando los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales declaren patrimonio histórico a 

edificaciones que requieran ser expropiadas, deberán pagar a los propietarios el valor comercial de dicho bien, 

conforme lo establecido en este Código, y harán constar en el presupuesto del ejercicio económico del año 

siguiente los valores necesarios y suficientes para cumplir con la restauración del bien declarado patrimonio 

histórico de la ciudad. De no observarse estas disposiciones la resolución quedará sin efecto y él o los propietarios 

podrán hacer de este bien, lo que más les convenga, sin afectar su condición patrimonial. 
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3.2.6 Código Penal 

Nota: Artículo agregado por Ley No. 49, publicada en Registro Oficial 2 de 25 de enero de 2000. Artículo 415-A.- 
El que destruya o dañe bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación, será reprimido con prisión de 

uno a tres años sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe y de que el juez, de ser 

factible, ordene la reconstrucción, restauración o restitución del bien, a costa del autor de la destrucción o 

deterioro. 

Con la misma pena será sancionado el que cause daños en un archivo, registro, museo, biblioteca, centro 

docente, gabinete científico, institución análoga, yacimientos arqueológicos o cualquier bien perteneciente al 

patrimonio cultural, sin perjuicio de que el juez ordene la adopción de medidas encaminadas a restaurar en lo 

posible el bien dañado a costa del autor del daño. 

Si la infracción fuere culposa, la pena será de tres meses a un año. 

El daño será punible cuando no provenga del uso normal que debió haberse dado al bien, según su naturaleza y 

características. 

Artículo 415 B.- La misma pena prevista en el artículo anterior, si el hecho no constituyere un delito más 

severamente reprimido, se aplicará al funcionario o empleado público que actuando por sí mismo o como miembro 

de un cuerpo colegiado, autorice o permita, contra derecho, modificaciones, alteraciones o derrocamiento que 

causen la destrucción o dañen bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación; así como al funcionario o 

empleado cuyo informe u opinión haya conducido al mismo resultado. 

No constituye infracción la autorización dada para que se intervenga en el bien patrimonial a fin de asegurar su 

conservación, si se adoptan las precauciones para que en la ejecución se respeten las normas técnicas 

internacionalmente aceptadas. 

Ley Reformatoria del Código Penal. 

(Ley 99 – 49) El Código Penal Ecuatoriano mantiene una determinación de varios tipos y acciones antijurídicas 

que constituirían delitos de carácter penal ambiental en caso de ser inobservados, se determinaron varias 

disposiciones relacionadas con el proyecto, las que describen acciones para quienes realicen actos contra el 

ambiente en general, y que esencialmente se refieren a la prohibición de emisiones, vertidos y disposición de 

desechos que afecten al ambiente en general, así como que se encuentren fuera de los límites y parámetros 

establecidos. 

Los jueces penales que conozcan las causas de delitos ambientales pueden ordenar cautelarmente la suspensión 

inmediata de la actividad contaminante, así como la clausura definitiva o temporal del establecimiento que genera 

las acciones delictivas, sin perjuicio de lo que pueda ordenar la autoridad competente en materia ambiental. 

3.2.7 Ley de Gestión Ambiental 

Art. 23.- La evaluación del impacto ambiental comprenderá: 

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el patrimonio histórico, 

escénico y cultural.  

3.2.8 Reglamento General a la Ley de Patrimonio Cultural 

Publicada mediante Decreto Ejecutivo 2733, Registro Oficial 787 de 16 de Julio de 1984. 

Art. 37. Cuando se ejecuten obras sin autorización respectivas, o no se cumpla con las normas constantes de ella, 

de modo que las normas constantes en ella, de modo que se afecta a un bien perteneciente a Patrimonio Cultural 

de la Nación, el Director Nacional del Instituto ordenará la suspensión de la restauración o reconstrucción del bien, 

según sea el caso, en el plazo que determine y sin perjuicio de las sanciones pertinentes. 

Art. 38. En el contemplado en el Artículo anterior será solidariamente responsable el propietario del bien, quienes 

hayan autorizado y ordenado la ejecución de la obra, y los contratistas y encargados de ejecutarlas. 

Art. 39. Si la ejecución de una obra de cualquier índole puede causar daño o afectar a un bien perteneciente al 

Patrimonio Cultural de la Nación, a su área de influencia o a los Centros Históricos de las ciudades que lo posean, 

el Director Nacional de Patrimonio Cultural solicitará a los Municipios o entidades públicas o privadas, la 

suspensión de la obra y, si fuere necesario, su derrocamiento. En caso de que la obra haya destruido elementos 

de un bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación o que formen parte de un entorno ambiental estos 

deberán ser restituidos. 

3.3 NORMATIVA PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL 

La realización de cualquier proyecto, así como la respectiva evaluación de impacto ambiental, debe considerar el 

seguimiento de un proceso de consulta a los grupos afectados. La participación social es un elemento transversal 

y trascendental de la gestión ambiental. En consecuencia, se integra principalmente durante las fases de toda 

actividad o proyecto propuesto, especialmente las relacionadas con la revisión y evaluación de impacto ambiental. 

Esta participación ciudadana en la gestión ambiental tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios y las 

observaciones de la ciudadanía, especialmente de la población directamente afectada por una obra o proyecto. 

El fin de la participación ciudadana en el proceso de evaluación de impactos, permite a las autoridades conocer 

los criterios de la comunidad en relación al proyecto que va a generar impacto ambiental, con el propósito de 

transparentar las actuaciones y actividades, como base de la gobernabilidad y desarrollo de la gestión ambiental. 
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Para considerar la percepción, expectativas y testimonios de la población respecto al proyecto en general, se 

desarrollará un diagnóstico sobre las estrategias a implementar dentro del Plan de relaciones comunitarias. Esta 

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e interculturalidad. 

En tal sentido, el artículo 88 de la Constitución de la República del Ecuador establece que toda decisión estatal 

que pueda afectar al ambiente deberá contar previamente con los criterios de la comunidad para lo cual esta será 

debidamente informada y garantizará su participación y, el articulo 395 numera13 reconoce, entre los principios 

ambientales, que el Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere impactos 

ambientales. 

De otra parte, el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental consagra el derecho de toda persona natural o jurídica 

a participar en la gestión ambiental a través de los diversos mecanismos de participación social que se 

establezcan para el efecto, Se concede acción popular para denunciar a quien viole esta garantía, sin perjuicios de 

la responsabilidad civil y penal por acusaciones maliciosamente formuladas.  

El artículo 29 prescribe el derecho que tiene toda persona natural o jurídica a ser informada oportuna y 

suficientemente sobre cualquier actividad que pueda producir impactos ambientales. 

De igual manera, el artículo 20 del Capitulo III, del Libro VI de Calidad Ambiental del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria, Medio Ambiental (TULSMA) establece como finalidad de la participación ciudadana en la 

gestión ambiental, considerar e incorporar los criterios y las observaciones de la ciudadanía, especialmente la 

población directamente afectada de una obra o proyecto, sobre las variables ambientales relevantes de los 

estudios de impacto ambiental y planes de manejo ambiental, siempre y cuando sea técnica y económicamente 

viable, para que las actividades o proyectos que puedan causar impactos ambientales se desarrollen de manera 

adecuada, minimizando y/o compensando estos impactos a fin de mejorar la condiciones ambientales para la 

realización de la actividad o proyecto propuesto en todas sus fases; 

En particular, la participación ciudadana está reglamentada por el Decreto Ejecutivo 1040 y los Acuerdos 

Ministeriales 106 y 112, los cuales determinan los tiempos durante la elaboración del EIA definitivo y su 

aprobación, y que, más allá de ser los cuerpos legales, garantizan el conocimiento de la población sobre el 

proyecto. A continuación se resume esta normativa. 

Mediante Decreto Ejecutivo 1040 publicado en el Registro Oficia1 No. 332 del 8de mayo de 2008 se publicó el 

Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de Gestión 

Ambiental. 

Este reglamento señala los criterios y mecanismos de la participación ciudadana que deben acatar todas las 

instituciones del Estado que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, a fin de 

salvaguardar la seguridad jurídica, la gobernabilidad de la gestión pública y sobre todo, la participación social en 

materia ambiental. 

Su objeto principal es contribuir a garantizar el respeto al derecho colectivo de todo habitante a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación.  

El reglamento tiene como principales fines los siguientes: 

 Precisar los mecanismos determinados en la Ley de Gestión Ambiental a ser utilizados en los 

procedimientos de participación social; 

 Permitir a la autoridad pública conocer los criterios de la comunidad en relación a una actividad o 

proyecto que genere impacto ambiental; 

 Contar con los criterios de la comunidad, como base de la gobernabilidad y desarrollo de la gestión 

ambiental;  

 Transparentar las actuaciones y actividades que puedan afectar al ambiente, asegurando a la 

comunidad el acceso a la información disponible. 

La participación social se efectuará de manera obligatoria previa a la aprobación del estudio de impacto ambiental. 

No puede iniciarse el procedimiento de participación social sin que la autoridad competente cuente con la 

información necesaria para ponerla a disposición de la comunidad y permitir que esta emita sus criterios. Dicha 

información contendrá al menos los términos de referencia del proyecto debidamente aprobados, del borrador del 

Estudio de Impacto Ambiental y el resumen ejecutivo del borrador del estudio, sin perjuicio de la información 

adicional que establezca la autoridad ambiental competente. 

Las convocatorias a los mecanismos de participación social se realizarán por uno o varios medios de amplia 

difusión pública que garanticen el acceso a la información, principalmente e incluirá el extracto que resuma las 

características de la actividad o proyecto que genere impacto ambiental, así como el lugar, fecha, hora y 

metodología a seguir en el mecanismo de participación social seleccionado previamente.  

Los mecanismos de participación social se realizarán en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la 

fecha de la publicación de la convocatoria y cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 16 del reglamento. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, la actividad o proyecto que genere 

impacto ambiental, así como los actos y contratos que se deriven de la misma, serán inejecutables si no cumplen 

con uno o más de los requisitos del procedimiento de participación social regulado en este instrumento. Los 

perjuicios que causen a terceros se hallan sujetos a la responsabilidad que establecen los artículos 20 y 91 de la 

Constitución Política de la República. 
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El incumplimiento del proceso de participación social, por parte de una autoridad o funcionario público, estará 

sujeto a los procedimientos y sanciones que establece la Ley de Gestión Ambiental y demás leyes aplicables. 

El Acuerdo Ministerial 112 publicado en el Registro Oficia1 428 del 18 de septiembre de 2008, se refiere al 

Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de 

Gestión Ambiental. 

Art. 1.- La participación social a través de los diversos mecanismos establecidos en el Reglamento se realizará de 

manera obligatoria en todos los proyectos o actividades que requieren de licenciamiento ambiental. 

Art. 2.- El Ministerio del Ambiente se encargará de la organización, desarrollo y aplicación de los mecanismos de 

participación social de aquellos proyectos o actividades en los que interviene como autoridad competente. De 

existir autoridades ambientales de aplicación responsable debidamente acreditadas, serán estas las encargadas 

de aplicar el presente instructivo. 

Le corresponde al Ministerio del Ambiente la organización, desarrollo y aplicación de los mecanismos de 

participación social de aquellos proyectos o actividades en los que interviene como autoridad competente. De 

existir autoridades ambientales de aplicación responsable debidamente acreditadas, serán éstas las encargadas 

de aplicar el instructivo. 

Finalmente, el Acuerdo Ministerial 106 del 30 de octubre de 2009 reforma el Acuerdo Ministerial 112 con el 

propósito de obtener el correcto desarrollo de los procesos de participación social. 

Reformar el Instructivo al Reglamento de aplicación de los mecanismos de Participación Social 
establecidos en la Ley de Gestión Ambiental. 

Art. 1.- A continuación del literal e) del artículo 3, agréguese los siguientes literales: 

f) El facilitador o técnico asignado para el proceso de Participación Social, de manera obligatoria realizará una 

visita de campo previa a la aplicación del mecanismo de Participación Social complementario.  

Art. 4- Conforme a la disposición final segunda del Decreto Ejecutivo l040, publicado en el Registro Oficial 332 de 

8 de mayo de 2008, los estudios de impacto ambiental expost, los alcances y las re evaluaciones no se acogerán 

al presente instructivo. 

3.4 REQUERIMIENTOS DE PERMISOS 

El proyecto Primera Línea del Metro de Quito podrá iniciarse cuando el EsIA y el PMA hayan sido aprobados y 

emitida la Licencia Ambiental correspondiente por la Autoridad Ambiental Nacional, conforme la Ley de Gestión 

Ambiental y el Sistema Único de Manejo Ambiental.  

3.4.1 Licencia Ambiental 

La obligatoriedad de obtener una licencia ambiental para el Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito está 

establecida en el Art. 20, que señala que para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá 

contar con la licencia ambiental respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Sistema Único de Manejo de Ambiental (SUMA) el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, proponente del Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito, debe presentar el 

Estudio de Impacto Ambiental ante la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable (AAAr), que en este caso es 

el Ministerio del Ambiente. 

Conforme lo expresa el Art. 21 del SUMA: Antes de iniciar el proceso de evaluación de impactos ambientales, esto 

es, previo a la elaboración de la ficha ambiental o el borrador de los términos de referencia, según el caso, y en 

función de la descripción de la actividad o proyecto propuesto, el promotor identificará el marco legal e institucional 

en el que se inscribe su actividad o proyecto propuesto. El análisis institucional tiene como finalidad la 

identificación de todas las autoridades ambientales de aplicación que deberán participar en el proceso de 

evaluación de impactos ambientales, así como la autoridad ambiental de aplicación responsable (AAAr) que 

liderará el proceso. Este análisis formará parte integrante de la ficha ambiental o del borrador de los términos de 

referencia para el Estudio de Impacto Ambiental a ser presentado ante la AAAr para su revisión y aprobación. 

Es una autorización que habilita el ejercicio de una actividad o proyecto que toma en cuenta el impacto ambiental 

mediante la evaluación de impacto ambiental que analiza no sólo las cuestiones ambientales (el impacto ambiental 

del proyecto) sino también el proyecto mismo. En ella se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que 

el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra o 

actividad autorizada pueda causar en el ambiente. 

La Ley de Gestión Ambiental en su Artículo 20 dispone que “para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 

ambiental se deberá contar con la licencia respectiva, otorgada por el ministerio del ramo”. 

3.4.2 Permisos de descarga, emisiones y vertidos 

Son los permisos que, según el Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental, se otorgan a actividades que suponen un impacto sobre el entorno al considerarse una 

actividad contaminante y por lo tanto, mediante el cumplimiento del límite máximo permisible de contaminación 

establecen una frontera entre la utilización racional e irracional del recurso agua, aire o suelo.   

RLGAPCCA: Art. 92.- Permiso de descargas y emisiones 

El permiso de descargas, emisiones y vertidos es el instrumento administrativo que faculta a la actividad del 

regulado a realizar sus descargas al ambiente, siempre que éstas se encuentren dentro de los parámetros 

establecidos en las normas técnicas ambientales nacionales o las que se dictaren en el cantón y provincia en el 
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que se encuentran esas actividades. El permiso de descarga, emisiones y vertidos será aplicado a los cuerpos de 

agua, sistemas de alcantarillado, al aire y al suelo. 

Art. 93.- Vigencia del permiso 

El permiso de descarga, emisiones y vertidos tendrá una vigencia de dos (2) años. En caso de incumplimiento a 

las normas técnicas ambientales nacionales o las que se dictaren en el cantón y provincia en el que se encuentran 

esas actividades, así como a las disposiciones correspondientes, este permiso será revocado o no renovado por la 

entidad ambiental que lo emitió. 

Art. 94.- Otorgamiento de permisos 

Los permisos de descargas, emisiones y vertidos serán otorgados por la Autoridad Ambiental Nacional, o la 

institución integrante del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental en su respectivo ámbito de 

competencias sectoriales o por recurso natural, o la Municipalidad en cuya jurisdicción se genera la descarga, 

emisión o vertido, siempre que la Autoridad Ambiental Nacional haya descentralizado hacia dicho gobierno local 

esta competencia. 

Art. 95.- Requisitos 

El regulado para la obtención del permiso de descargas a cuerpos de agua o sistemas de alcantarillado, de 

emisiones al aire, y vertidos o descargas al suelo, seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Declarar o reportar sus descargas, emisiones y vertidos;  

2. Obtener la aprobación de su Plan de Manejo Ambiental por parte de la entidad que emite el permiso; 

3. Pagar la tasa bianual de descargas, emisiones y vertidos a la municipalidad correspondiente;  

4. Reportar el cumplimiento de las acciones establecidas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, 

mediante la ejecución de auditorías ambientales de cumplimiento. 

Cualquier negativa a conceder el permiso de descargas, emisiones y vertidos deberá estar basada en la falta de 

idoneidad técnica, social o ambiental del Plan de Manejo Ambiental presentado por el regulado para su 

aprobación, por el incumplimiento del Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas ambientales 

nacionales o las que se dictaren en el cantón y provincia en el que se encuentra la actividad, o por el 

incumplimiento de las obligaciones administrativas fijadas para conceder dicho permiso. 

Art. 96.- Obligación de obtener el permiso 

Sobre la base de los estudios ambientales presentados por el regulado, la entidad que emite el permiso de 

descargas, emisiones y vertidos determinará la obligación o no que tiene el regulado de obtener el mismo. 

Art. 97.- Exención de permiso de descarga, emisiones y vertidos 

El regulado con un Estudio de Impacto Ambiental aprobado, conforme a lo establecido en el Sistema Único de 

Manejo Ambiental, no requerirá obtener el permiso de descarga, emisiones y vertidos durante el primer año de 

operación de la actividad siendo la licencia ambiental el único documento ambiental requerido durante este lapso. 

Transcurrido el primer año de operación deberá el regulado obtener el permiso de descarga, emisiones y vertidos. 

Art. 98.- Reporte anual 

El regulado que origine descargas, emisiones o vertidos hacia el ambiente, incluyendo hacia sistemas de 

alcantarillado, deberá reportarlas por lo menos una vez al año ante la entidad que expide el permiso de descargas, 

emisiones y vertidos, para obtener las autorizaciones administrativas ambientales correspondientes. 

Las actividades nuevas efectuarán el reporte inicial de sus emisiones, descargas y vertidos en conjunto con la 

primera auditoría ambiental de cumplimiento con las normativas ambientales vigentes y su plan de manejo 

ambiental que debe realizar el regulado un año después de entrar en operación. 

Art. 99.- Renovación de permisos 

Las solicitudes para renovación del permiso de descargas, emisiones y vertidos para actividades que se 

encuentran en cumplimiento con el Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas ambientales 

nacionales o las que se dictaren en el cantón y provincia en el que se encuentran las actividades, deberán ser 

presentadas ante la entidad ambiental de control dentro del último trimestre del período de vigencia. 

Sucesivamente la renovación se realizará cada dos (2) años. 

Art. 100.- Revocación del permiso 

Son causales para la revocación o negación a la renovación del permiso de descargas, emisiones y vertidos, del 

regulado las siguientes: 

1. No informar a la autoridad ambiental de control, en el plazo máximo de 24 horas, la ocurrencia por 

cualquier causa, de situaciones que puedan generar cambios sustanciales de sus descargas, vertidos 

o emisiones, con referencia a aquellas autorizadas por la entidad ambiental de control. La información 

oportuna del hecho, sin embargo, no excluye el pago de daños y perjuicios y otras responsabilidades a 

que haya lugar. Aquellas notificaciones que sean recibidas posterior a las 24 horas serán justificadas 

por el regulado cuando por eventos de fuerza mayor no haya sido posible la notificación en el plazo 

establecido ante la entidad ambiental de control; 

2. No informar a la autoridad ambiental de control cuando se presenten modificaciones sustanciales de 

las condiciones bajo las cuales se aprobó el plan de manejo ambiental y se otorgó el permiso de 

descargas, emisiones y vertidos. 
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3. Incumplimiento del plan de manejo ambiental y su cronograma. 

4. Incumplimiento de la Ley de Gestión Ambiental, del Texto Unificado de Normativa Secundaria 

Ambiental Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas o las regulaciones ambientales 

vigentes.  

Art. 125.- Plazo para obtener permisos 

Cuando las entidades ambientales de control detectaren que los regulados ambientales incumplen las normas de 

protección ambiental, así como otras obligaciones ambientales, tuvieren pendiente autorizaciones, permisos, falta 

de aprobación de estudios, evaluaciones y otros documentos o estudios solicitados por la entidad ambiental de 

control, concederá un término perentorio de 30 días para que el regulado corrija el incumplimiento u obtenga las 

autorizaciones, permisos, estudios y evaluaciones que haya a lugar. Posteriormente la entidad ambiental de 

control verificará el cumplimiento y efectividad de las medidas adoptadas. 

Si el incumplimiento de las normas de protección ocasionare contaminación o deterioro ambiental de cualquier 

tipo, la autoridad ambiental de control impondrá una multa que dependiendo de la gravedad de la contaminación o 

deterioro ocasionados, será fijada entre 20 y 200 salarios básicos unificados, sin perjuicio de las acciones civiles a 

que haya lugar. Esta sanción no obstaculizará la concesión del término de que trata el inciso anterior. 

En caso de reincidencia en el incumplimiento de las normas y obligaciones ambientales, la entidad ambiental de 

control procederá a suspender provisionalmente, en forma total o parcial la actividad, proyecto u obra respectivos. 

Esta suspensión durará mientras el regulado no cumpla con las medidas solicitadas por la entidad ambiental de 

control, cuyo plazo no deberá exceder los 30 días. En caso de exceder este plazo, la entidad ambiental de control 

suspenderá definitivamente los permisos y/o revocará todas las aprobaciones y autorizaciones administrativas que 

obren en favor del regulado, sin los cuales éste no podrá proseguir con su actividad, proyecto u obra. 

Periodicidad de las auditorías ambientales de cumplimiento 

Las Auditorías Ambientales de cumplimiento se efectuarán pasados 12 meses (1 año) de haber entrado en 

operación la actividad. En lo posterior, el regulado, deberá presentar los informes de las auditorías ambientales de 

cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las normativas ambientales vigentes al menos cada dos años, 

contados a partir de la aprobación de la primera auditoría ambiental. 

3.5 MARCO INSTITUCIONAL 

3.5.1 Ministerio del Ambiente 

El Ministerio del Ambiente es la autoridad ambiental nacional rectora, coordinadora y reguladora del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de otras competencias de las demás instituciones del 

Estado. 

Le corresponde dictar las políticas, normas e instrumentos de fomento y control a fin de lograr el uso sustentable y 

la conservación de los recursos naturales, encaminados a asegurar el derecho de los habitantes a vivir en un 

ambiente sano y apoyar el desarrollo del país.  

La Ley de Gestión Ambiental señala en el Art. 9 literal g) las atribuciones del Ministerio del Ambiente. Entre ellas 

está la de dirimir conflictos de competencias que se susciten entre los organismos integrantes del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. Este Ministerio conforme al Art. 20 de la Ley de Gestión 

Ambiental debe emitir licencias ambientales sin perjuicio de las competencias de las entidades acreditadas como 

autoridades ambientales de aplicación responsable. 

El Sistema Único de Manejo Ambiental en el Artículo 3 define al Ministerio del Ambiente como la Autoridad 

Ambiental Nacional y según el Artículo 12 le otorga a este ministerio ciertas competencias exclusivas para otorgar 

licencias ambientales lo cual le convierte en Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable en los siguientes 

casos: 

 Proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional de manera particularizada por 

el Presidente de la República mediante decreto ejecutivo; así como proyectos de gran impacto o 

riesgo ambiental, declarados expresamente por la Autoridad Ambiental Nacional. 

 Actividades o proyectos propuestos cuyo promotor sería la misma autoridad ambiental de aplicación, 

excepto que ésta sea un municipio, caso en el cual el licenciamiento ambiental corresponderá al 

respectivo Consejo Provincial siempre y cuando el Consejo Provincial tenga en aplicación un 

subsistema de evaluación de impacto ambiental acreditado, caso contrario la autoridad líder se 

determinará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11;  

 Actividades o proyectos propuestos cuyo licenciamiento ambiental en razón de competencia territorial 

correspondería al ámbito provincial cuando la actividad, proyecto o su área de influencia abarca a más 

de una jurisdicción provincial. 
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3.5.2 Ministerio de Salud Pública 

El Ministerio de Salud Pública es el organismo competente en materia de salud, en el orden político, económico y 

social y, la Dirección Nacional de Salud, cuya sede es la ciudad de Guayaquil, en el orden técnico-administrativo, 

normativo, directivo, ejecutivo y evaluador. 

Toda materia o acción de salud pública o privada, será regulada por las disposiciones contenidas en la Ley de 

Salud, en las Leyes Especiales y en los Reglamentos. 

En aquellas materias de salud vinculadas con la calidad del ambiente, regirá como norma supletoria la Ley de 

Salud, la Ley del Medio Ambiente, conforme lo establece la Disposición General Primera de la Ley de Gestión 

Ambiental.  

La Dirección Nacional de Salud Ambiental de este Ministerio debe coordinar la aplicación de políticas y normativas 

de salud pública aplicables al proyecto propuesto. 

El Ministerio de Salud tiene jurisdicción para aplicar sanciones conforme al Art. 45 de la Ley de Gestión Ambiental. 

La Dirección Nacional de Salud Ambiental del Ministerio de Salud debe coordinar con el Ministerio del Ambiente la 

aplicación de las políticas de salud pública, como la salud ocupacional, entre otras.  

Las funciones de esta dirección son: 1. Orientar la formulación de políticas de prevención y control de factores 

ambientales; 2. Establecer normas y procedimientos de las condiciones del macro y micro ambiente; 3. La 

formulación del plan nacional de salud ambiental en lo referente a: saneamiento ambiental, eliminación de aguas 

servidas, urbanización y relación de la autoridad de salud con los municipios, así como en el campo de la salud de 

los trabajadores. 4. Capacitación y supervisión del cumplimiento de las normas técnicas para el control ambiental. 

5. Diseño de programas de información a la población sobre prevención de factores ambientales y promoción de 

entornos saludables y, 6. Apoyo a la Dirección General de Salud en la coordinación de la cooperación externa en 

este tema, descentralización y vigilancia de la salud ambiental.  

En el Acuerdo Ministerial No. 1014 del 8 de diciembre de 1998 en el que se reforma la estructura orgánica del 

Ministerio de Salud, dentro del nivel de gestión técnico-normativo, dependiente de la Dirección General de Salud, 

se establece que la Dirección Nacional de Salud Ambiental propiciará las acciones técnico-normativas para el 

control de la contaminación ambiental, la promoción de ambientes saludables y la preservación del ambiente 

físico, industrial y laboral.  

3.5.3 Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

La autoridad en materia vial es el Ministerio de Obras Públicas, sin perjuicio de las obligaciones que, respecto de 

ellos, deban cumplir otras instituciones o los particulares. 

Todo proyecto de construcción, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos, formulado por cualquier 

entidad o persona, deberá someterse previamente a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas, sin cuyo 

requisito no podrán realizarse los trabajos, salvo que se trate de caminos internos de una propiedad particular. 

El presente proyecto de la Primera Línea de Metro para Quito considera en la fase de diseño y construcción los 

parámetros de las Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP- 001 – F- 2002 

Tomo I y II, relacionados a protección Ambiental.  

3.5.4 Ministerio de Relaciones Laborales 

La autoridad en materia laboral es el Ministerio de Relaciones Laborales, a éste le corresponde la reglamentación, 

organización y protección del trabajo y demás atribuciones establecidas en el Código de Trabajo y en la Ley de 

Régimen Administrativo en materia laboral. Este ministerio a través del Comité Interinstitucional de Seguridad e 

Higiene del Trabajo vigila la aplicación del Reglamento de Salud Ocupacional. 

3.5.5 Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) 

El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural es una institución del sector público que goza de personería jurídica. 

Está adscrito a la Casa de la Cultura Ecuatoriana.  

Entre otras, tiene las siguientes funciones y atribuciones: investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y 

promocionar el patrimonio cultural en el Ecuador; así como regular de acuerdo a la Ley todas las actividades de 

esta naturaleza que se realicen en el país. 

El INPCes hasta el momento, la entidad depositaria de la responsabilidad de la protección del Patrimonio 
Cultural de Quito y quien la delegó a la Comisión Especial de Áreas Históricas del Concejo Metropolitano de 

Quito. Administrativamente, esa tarea la comparte con las dependencias municipales de Planificación, de Cultura y 

de Administración Zonal; y con el Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural FONSAL, actualmente Dirección 

Municipal de Patrimonio. 

Por ello, los resultados de la prospección arqueológica contenidos en la Línea Base del Estudio de Impacto 

Ambiental deben ser enviados al INPC para su conocimiento y análisis, lo que lo convierte en un organismo de 

control y al cual están sujetas las actividades a desarrollar en el Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito. 

3.5.6 Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 

El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre es la máxima autoridad nacional dentro de la organización 

y control del tránsito y del transporte terrestre. La Comisión dicta las políticas generales sobre tránsito y transporte 

y dispone su ejecución a través de los organismos técnicos. Sus resoluciones son obligatorias.  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

INFORME FINAL 

CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

 

 

 3-60 
 

El Directorio de la Comisión Nacional de Tránsito está compuesto, de conformidad con la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestre por catorce vocales, nueve de ellos representantes de diversos organismos del sector público 

y cinco del sector privado. Los vocales del Consejo representan a los siguientes organismos:  

Ministerio de Gobierno, Ministerio de Educación, Ministerio de Obras Públicas, Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, Comisión de Tránsito del Guayas, Comandante General de Policía, Dirección Nacional de Tránsito, 

Consejos Provinciales del país, Municipios del Ecuador, ANETA, Federación Nacional de Choferes, Transportistas 

y Federación de Transporte Pesado. 

3.5.7 Secretaría Metropolitana de Medio Ambiente 

La Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable (AAAr) en el Distrito Metropolitano de Quito es la Secretaría de 

Ambiente dentro del ámbito de sus competencias, y tiene un rol regulador, coordinador, normativo, controlador y 

fiscalizador. 

En materia de prevención y control de la contaminación ambiental, a la Secretaría Ambiental le corresponden, 

entre otras, las siguientes obligaciones: 

1. Establecer costos por vertidos y otros cargos para la prevención y control de la contaminación y 

conservación ambiental, acorde con las atribuciones ejercidas. Los fondos que se recauden por este 

concepto, serán destinados exclusivamente a actividades de conservación ambiental, prevención y 

control de la contaminación. 

2. La Comisaría Metropolitana Ambiental y las Comisarías de Salud y Ambiente son las encargadas de 

velar por el cumplimiento del marco legal ambiental vigente y sancionar el incumplimiento a lo 

dispuesto en la normativa. 

3. Regular, fiscalizar y auditar la participación de sus delegados, reconocidos por  la Dirección 

Metropolitana de Medio Ambiente DMMA. 

4. Incluir la participación ciudadana en los procesos de evaluación de impacto ambiental. 

5. Iniciar las acciones legales a que haya lugar. 

6. Emitir licencias ambientales, dentro de su jurisdicción y previo el cumplimiento del respectivo proceso 

de aprobación.  

En el marco del Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito, la Secretaría Ambiental podría cumplir una 

función de Autoridad Ambiental Cooperante. 

3.6 DEFINICIÓN DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL PARA LA EMISIÓN DE LA 
LICENCIA AMBIENTAL 

La obligatoriedad de obtener una licencia ambiental para el Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito está 

establecida en el Art. 20 de la Ley de Gestión Ambiental, que establece: “Para el inicio de toda actividad que 

suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia ambiental respectiva, otorgada por el Ministerio del 

ramo.” 

De acuerdo a lo dispuesto en el Sistema Único de Manejo de Ambiental, SUMA, el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, proponente del proyecto, debe presentar el Estudio de Impacto Ambiental ante la 

Autoridad Ambiental Nacional, AAN, en este caso el Ministerio del Ambiente.  

El Gobierno Provincial de Pichincha obtuvo su acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 

(AAAr) el 15 de Noviembre del 2011, después de haberse iniciado el proceso de Licenciamiento Ambiental del 

presente Proyecto, motivo por el cual, el Gobierno Provincial de Pichincha es considerado como Autoridad 

Ambiental de Aplicación Cooperante (AAAc).   

El Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, TULSMA, establece los requisitos y 

procedimientos para un proceso de evaluación de impactos ambientales.  

Conforme lo establece el Art. 10 del Sistema Único de Manejo Ambiental, SUMA, es necesario identificar el marco 

legal e institucional, para cada actividad o proyecto, dado que un proceso de evaluación de impactos ambientales, 

es una tarea interdisciplinaria que, por lo general, involucra estudios y análisis sobre variados recursos naturales 

y/o aspectos ambientales, que están bajo la responsabilidad de diferentes administraciones sectoriales y 

seccionales, y por ende puede involucrar a varias autoridades ambientales de aplicación, dentro de su respectivo 

ámbito de competencias. 

A través de este análisis legal e institucional se identifica la autoridad ambiental de aplicación responsable del 

proceso de evaluación de impactos ambientales.  

Conforme lo expresa el Art. 21 del SUMA “Antes de iniciar el proceso de evaluación de impactos ambientales, esto 

es previo a la elaboración de la ficha ambiental o el borrador de los términos de referencia, según el caso, y en 

función de la descripción de la actividad o proyecto propuesto, el promotor identificará el marco legal e institucional 

en el que se inscribe su actividad o proyecto propuesto. El análisis institucional tiene como finalidad la 

identificación de todas las autoridades ambientales de aplicación que deberán participar en el proceso de 

evaluación de impactos ambientales, así como la autoridad ambiental de aplicación responsable (AAAr) que 

liderará el proceso. Este análisis formará parte integrante de la ficha ambiental o del borrador de los términos de 

referencia para el estudio de impacto ambiental a ser presentado ante la AAAr para su revisión y aprobación.” 
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En virtud de lo expuesto se realiza un análisis institucional y legal para determinar las instituciones ambientales 

competentes que se constituyen en autoridad ambiental de aplicación en el marco del Proyecto de la Primera 

Línea del Metro de Quito. Además, se determina la entidad que será la autoridad ambiental de aplicación 

responsable (AAAr). 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene la facultad de otorgar la Licencia Ambiental a cualquier 

proyecto que se desarrolle dentro de su jurisdicción territorial al estar acreditado ante el SUMA, de acuerdo al 

Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria. Le corresponde otorgar licencias ambientales para la 

ejecución de proyectos exclusivamente dentro de su competencia y jurisdicción territorial, cuya ubicación no se 

encuentre total o parcialmente dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 

Patrimonio Forestal del Estado, y no esté comprendido en lo que establece el Art. 12 del SUMA. En este caso, 

será directamente el Ministerio del Ambiente el que emita las licencias ambientales. 

Esta norma legal se complementa con lo establecido en el Art. 136 del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización, en lo referente a las competencias ambientales, correspondiéndoles a 

los gobiernos autónomos descentralizados la organización de la gestión ambiental, en concordancia con las 

políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. 

Sin embargo, al ser el Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito una obra de carácter estratégico, la 

emisión de la licencia ambiental será responsabilidad de la autoridad ambiental nacional. Adicionalmente hay que 

tomar en cuenta lo que establece el antes mencionado Art. 136: “Cuando un municipio ejecute por administración 

directa obras que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer como entidad ambiental de control sobre esa 

obra; el gobierno autónomo descentralizado provincial correspondiente será, entonces, la entidad ambiental de 

control y además realizará auditorías sobre las licencias otorgadas a las obras por contrato por los gobiernos 

municipales”. 

El Art. 12 del SUMA señala los casos o circunstancias específicas en que la determinación de la AAAr dentro de 

un proceso de evaluación de impactos ambientales sea diferente a lo dispuesto en el Art. 11.  

“El licenciamiento ambiental corresponde a la autoridad ambiental nacional, la cual se convertirá en estos casos en 

AAAr que coordinará con las demás autoridades de aplicación involucradas, para: 

1. proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional de manera particularizada 

por el Presidente de la República mediante decreto ejecutivo; así como proyectos de gran impacto 

o riesgo ambiental, declarados expresamente por la Autoridad Ambiental Nacional. 

2. actividades o proyectos propuestos cuyo promotor sería la misma autoridad ambiental de 

aplicación, excepto que ésta sea un municipio, caso en el cual el licenciamiento ambiental 

corresponderá al respectivo Consejo Provincial siempre y cuando el Consejo Provincial tenga en 

aplicación un sub-sistema de evaluación de impacto ambiental acreditado, caso contrario la 

autoridad líder será determinada de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior”…  

Por ello, en el caso del Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito por ser una obra de prioridad e interés 

nacional, la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable es el Ministerio del Ambiente. 

En temas específicos, como el caso de la provisión de energía eléctrica cuyo requerimiento supere la que podría 

utilizarse del Sistema Nacional Interconectado y requiera una línea dedicada y su correspondiente subestación, el 

proponente deberá hacer un convenio con la Empresa Eléctrica Quito, para la provisión del servicio, cumpliendo 

con los requerimientos técnicos y ambientales que ello implica, ya que si bien es la Empresa Eléctrica Quito, la 

que tiene la concesión eléctrica y quien es responsable ante la autoridad ambiental del sector eléctrico, en este 

caso el CONELEC, la construcción, operación, mantenimiento y retiro, es una responsabilidad compartida entre el 

proponente y la empresa eléctrica. 

El Cuadro 3.2 muestra los diferentes requerimientos de permisos mientras que la Figura 3.2, un diagrama con el 

procedimiento legal para la obtención de la Licencia Ambiental, que indica los pasos a seguir desde la fase inicial 

hasta la obtención de la licencia ambiental, previo a la ejecución del proyecto y sus respectivos plazos. 
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Cuadro 3.1: Requerimiento de permisos 

 

Fuente: Elaboración propia, 2011
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Figura 3.2: Procedimiento para obtener la licencia ambiental 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012 

 

  

Fuente: Elaboración propia, 2012 
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